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I. Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Decreto 38/2008, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Consejo Asesor de Investigaciones Agrarias.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 18 de marzo de 2008, por la
que se dispone el nombramiento como funcionarios de carrera del Cuerpo de Auxiliares
Técnicos, Escala de Auxiliares de Informática (Grupo C, Subgrupo C1), de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, de los aspirantes seleccionados
en virtud de las pruebas selectivas convocadas por Orden de la Consejería de Presiden-
cia y Justicia de 19 de junio de 2007 (B.O.C. nº 132, de 3.7.07), y se les adjudica pues-
to de trabajo.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 18 de marzo de 2008, por la
que se modifica la composición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para
ingresar en el Cuerpo de Gestión de la Administración, Escala de Gestión Financiera y
Tributaria (Grupo A, Subgrupo A2), de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Seguridad de 2 de octubre de 2007 (B.O.C. nº 203, de 10.10.07).

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Decreto 34/2008, de 18 de marzo, del Presidente, por el que se concede el Premio Ca-
narias 2008 en la modalidad de Bellas Artes e Interpretación.
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Decreto 35/2008, de 18 de marzo, del Presidente, por el que se concede el Premio Ca-
narias 2008 en la modalidad de Patrimonio Histórico.

Decreto 36/2008, de 18 de marzo, del Presidente, por el que se concede el Premio Ca-
narias 2008 en la modalidad de Investigación e Innovación.

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Decreto 39/2008, de 18 de marzo, por el que se declara la urgente ocupación de los bie-
nes y derechos afectados por la expropiación forzosa derivada de la ejecución, en la is-
la de La Gomera, del proyecto denominado “Acondicionamiento de la carretera TF-711
de San Sebastián de La Gomera a Vallehermoso, p.k. 18,700 al 22,500. Tramo: Travesía
de Hermigua”.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 14 de marzo de 2008, por la que se rectifica la Orden de 12 de febrero de 2008,
que convoca para el año 2008 las subvenciones destinadas al fomento de razas autócto-
nas canarias en peligro de extinción (B.O.C. nº 37, de 20.2.08).

Consejería de Sanidad

Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias.- Resolución de 13 de marzo de
2008, de la Directora, por la que se convocan cursos de perfeccionamiento dirigidos al
personal del Servicio Canario de la Salud de la Consejería de Sanidad y de la Vicecon-
sejería de Bienestar Social e Inmigración, en el marco del IV Acuerdo para la Formación
Continua en las Administraciones Públicas, incluidos en su programa de actividades pa-
ra 2008.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 17 de marzo de 2008, del Presidente, por la
que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones en el ámbito de la co-
laboración con Comunidades Autónomas, Universidades, Instituciones sin ánimo de lu-
cro y Organismos Autónomos del Estado específicos de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias que contraten trabajadores desempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social, en el ejercicio 2008.

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 24 de marzo de 2008, del Presidente, por la
que se modifica la Resolución de 11 de marzo de 2008, que aprueba la convocatoria del
ejercicio 2008, para la concesión de subvenciones para desarrollar proyectos de Escue-
las Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Te-
nerife.- Anuncio de 10 de marzo de 2008, por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación del servicio de transporte
de muestras de sangre y/o biológicas de los Centros y Consultorios de esta Gerencia, por
período comprendido entre el 3 de mayo al 31 de diciembre de 2008.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 29 de febrero de 2008, por el que se hace pública la rela-
ción de los adjudicatarios del Procedimiento Abierto nº 2008-0-12/13 (suministro de ma-
terial para CCV) celebrado en esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr.
Negrín.- Anuncio de 6 de marzo de 2008, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto,
para la contratación del suministro de uniformidad y calzado del personal.- Expte. nº 2008-0-28. 

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Servicio Canario de Empleo.- Corrección de error del anuncio de 17 de marzo de 2008,
por el que se hace pública la apertura del procedimiento de adjudicación del contrato de
servicios consistentes en la organización, desarrollo y evaluación de las jornadas de for-
mación profesional en Canarias 2008, a celebrar en el marco de la muestra de formación
profesional en la Comunidad Autónoma de Canaria, por el sistema de concurso, proce-
dimiento abierto y tramitación urgente.

Consejería de Turismo

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 14 de marzo de 2008, por el
que se hace pública la convocatoria de concurso público, procedimiento abierto y trámi-
te ordinario, para la contratación de la obra Prolongación del mirador y apartadero en Ca-
rretera Las Madres, término municipal de Firgas, dentro del PICT de Canarias 2001-2006
(cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional).

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 4 de marzo de 2008, relativa a la inscripción de la Sociedad Agraria de Trans-
formación denominada Proteas Tenerife.

Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.- Anuncio de 14 de marzo de 2008, por el que se
notifica a S.C.L. del Campo la Orilla, la Resolución del Viceconsejero de Agricultura y Ga-
nadería, que incoa expediente de reintegro de ayudas concedidas, por importe de ciento dos
mil ciento cuarenta euros con cuarenta y dos céntimos (102.140,42 euros) con cargo a los Fon-
dos de la Sección Garantía del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria (FEOGA).

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio de 11 de marzo de 2008, por el que se corrige
el anuncio de 18 de febrero de 2008, que hace pública la Resolución que acuerda la re-
misión del expediente administrativo, y emplaza a los interesados en relación al Proce-
dimiento Abreviado nº 682/2005, seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria, promovido por Dña. Ana Isabel Monroy Acosta,
contra la Resolución de 24 de agosto de 2005, por desestimación del recurso de alzada
contra la Resolución de 16 de julio de 2007, del Tribunal nº 9 de Educación Infantil de
Las Palmas, que actúa en los procedimientos selectivos convocados por Orden de 15 de
abril de 2005, para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, por la que se elevan a definiti-
vas las puntuaciones de la fase del concurso (B.O.C. nº 47, de 5.3.08).

Consejería de Sanidad

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 17 de marzo de 2008, por el que se hace públi-
ca la relación de ayudas y subvenciones nominadas y específicas otorgadas durante el
cuarto trimestre de 2007, por la titular de la Consejería de Sanidad.
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 5 de marzo de 2008, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Daniel Rodríguez, interesado en el expediente nº 1387/00-M.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 10 de marzo de 2008, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Alberto Monzón Blanch, interesado en el expediente nº 1006/05-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 10 de marzo de 2008, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Manuel Fernández Estrada, interesado en el expediente nº 901/06-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 10 de marzo de 2008, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Francisco Padilla Pérez, interesado en el expediente nº 987/06-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 10 de marzo de 2008, del Director Ejecutivo, sobre notificación a In-
versiones Imita Tenerife, S.L., interesado en el expediente nº 1118/06-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 10 de marzo de 2008, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
E. Noksson Solveig, interesado en el expediente nº 814/07-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 10 de marzo de 2008, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Antonio Pla Serra, interesado en el expediente nº 919/07-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 11 de marzo de 2008, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Volker August, interesado en el expediente nº 1040/06-U.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Dirección General de Energía.- Anuncio de 8 de octubre de 2007, por el que se somete
a información pública el expediente relativo a declaración de utilidad pública de la par-
cela 216 del proyecto sustitución del conductor LA-110 en LAT. 66 kV S.E. Guía-S.E.
San Mateo/Cond. LARL-Flamingo y cambio de los apoyos correspondientes.- Expte. nº
AT 92/059.

Dirección General de Energía.- Anuncio de 25 de febrero de 2008, por el que se somete
a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instala-
ción eléctrica denominada Estación Transformadora, ubicada en Paseo González Díaz,
20 y 20A, término municipal de Teror (Gran Canaria).- Expte. nº AT 08/007.

Administración Local

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 24 de marzo de 2008, por el que se hace público el Acuerdo del Consejo de
Gobierno Insular de este Cabildo de 19 de marzo de 2008, relativo al expediente admi-
nistrativo de Calificación Territorial nº 453/2007.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

465 DECRETO 38/2008, de 18 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Consejo Asesor de In-
vestigaciones Agrarias.

El artículo 30 de la Ley 4/1995, de 27 de marzo,
de Creación del Instituto Canario de Investigaciones
Agrarias y del Consejo Asesor de Investigaciones Agra-
rias, configura al referido Consejo Asesor como el
máximo órgano consultivo y de asesoramiento del Go-
bierno de Canarias en materia de investigación y de-
sarrollo tecnológico agrarios, quedando adscrito or-
gánicamente a la Consejería competente en materia
de agricultura y en el que se integran representacio-
nes de los diversos sectores implicados en investigación
y desarrollo agrario.

En los artículos 31 a 33 de la referida Ley, se es-
tablecen la composición, las funciones y el régimen
de reuniones del citado órgano, siendo preciso el de-
sarrollo de la misma a través de un reglamento de or-
ganización y funcionamiento, al objeto de proceder
a su puesta en funcionamiento.

De conformidad con las competencias que le son
atribuidas al Gobierno de Canarias, según lo dis-
puesto en la Disposición Final Primera de la citada
Ley 4/1995, de 27 de marzo, en los artículos 33 y si-
guientes de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno
y de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y en el artículo 29.2 del De-
creto 212/1991, de 11 de septiembre, de organización
de los Departamentos de la Administración Autonó-

mica de Canarias, a instancias del Instituto Canario
de Investigaciones Agrarias, a propuesta conjunta
de la Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación y del Consejero de Presidencia, Justi-
cia y Seguridad y previa deliberación del Gobierno
en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2008,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se aprueba el Reglamento de
Organización y Funcionamiento del Consejo Ase-
sor de Investigaciones Agrarias, que figura como
anexo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Por Orden de la Consejería competen-
te en materia de agricultura, se determinarán las Aso-
ciaciones profesionales agrarias de mayor implanta-
ción y las organizaciones empresariales agrarias que
hayan de formar parte del Consejo Asesor.

Segunda.- A los efectos previstos en la normati-
va reguladora de indemnizaciones por razón del ser-
vicio por asistencia a órganos colegiados, el Conse-
jo Asesor de Investigaciones Agrarias se encuentra
encuadrado dentro de la categoría Segunda.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Ejecución y desarrollo.

Se autoriza al titular de la Consejería competen-
te en materia de agricultura a dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución
del presente Decreto.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 18 de enero de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000934/2007.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 7 de diciembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia de los autos de juicio
ordinario nº 0000103/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Telde

Edicto de 17 de enero de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000151/2006.
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Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de mar-
zo de 2008.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso. 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

A N E X O

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONA-
MIENTO DEL CONSEJO ASESOR DE INVESTIGACIONES
AGRARIAS.

CAPÍTULO I

Artículo 1.- Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto regular
la organización y funcionamiento del Consejo Ase-
sor de Investigaciones Agrarias.

Artículo 2.- Dependencia orgánica.

Sin perjuicio de su autonomía funcional, el Con-
sejo Asesor de Investigaciones Agrarias queda ads-
crito a la Consejería competente en materia de agri-
cultura, correspondiendo al Instituto Canario de
Investigaciones Agrarias prestar el apoyo adminis-
trativo que se requiere para su funcionamiento.

CAPÍTULO II

Artículo 3.- Composición.

La composición del Consejo Asesor de Investi-
gaciones Agrarias será la prevista en la Ley 4/1995,
de 27 de marzo, de creación del Instituto Canario de
Investigaciones Agrarias y del Consejo Asesor de
Investigaciones Agrarias.

Artículo 4.- Designación de los vocales.

1. La designación de los vocales del Consejo Ase-
sor de Investigaciones Agrarias se efectuará me-
diante Orden del Consejero competente en materia
de agricultura, de la siguiente forma:

a) El representante de la Consejería competente
en materia de economía, a propuesta del titular de és-
ta.

b) El representante de la Consejería competente
en materia de investigación científica y técnica a
propuesta de su titular.

c) Los representantes de las Universidades Cana-
rias a propuesta del Rector de cada una de las mis-
mas, oído el respectivo Consejo Social.

d) Los representantes de las asociaciones profe-
sionales agrarias de mayor implantación en Canarias,
a propuesta del órgano que en sus respectivos Esta-
tutos Sociales tenga atribuida tal competencia.

e) Los representantes de las organizaciones em-
presariales agrarias, a propuesta del órgano de la
misma que tuviera atribuida tal competencia.

2. El Presidente del Consejo Asesor de Investigaciones
Agrarias podrá invitar a las reuniones, en función de
la naturaleza o repercusión de los asuntos a tratar en
el mismo, a un representante de cada uno de los Ca-
bildos Insulares, los cuales podrán intervenir con
voz pero sin voto.

Artículo 5.- Régimen jurídico.

El funcionamiento del Consejo Asesor de Inves-
tigaciones Agrarias se regirá por el presente Regla-
mento y supletoriamente por lo que dispone respec-
to de los órganos colegiados el Capítulo II del Título
II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6.- Funciones del Presidente y del Se-
cretario.

1. Corresponde al Presidente, además de las fun-
ciones previstas en el artículo 23 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dirigir y
coordinar la actuación del Consejo.

2. Corresponderán al Secretario las funciones pre-
vistas en el artículo 25.3 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Artículo 7.- Régimen de sustituciones.

En caso de ausencia, vacante o enfermedad del Pre-
sidente o el Secretario serán sustituidos respectiva-
mente por el Vicepresidente, para el primer caso y
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por un funcionario del Grupo A, Subgrupo A1, ads-
crito al Instituto Canario de Investigaciones Agrarias.

Artículo 8.- Convocatoria de las sesiones.

1. El Consejo Asesor de Investigaciones Agrarias
se reunirá al menos una vez al año, sin perjuicio de
otras convocatorias que se puedan realizar cuando la
Presidencia lo considere necesario o cuando así lo so-
liciten por escrito dirigido al Presidente la mitad más
uno de los miembros del Consejo.

2. El Presidente convocará las sesiones del Con-
sejo Asesor de Investigaciones Agrarias con una an-
telación mínima de tres días, salvo en el caso de las
sesiones extraordinarias, que podrán convocarse con
una antelación de 24 horas.

Artículo 9.- Quórum de constitución.

1. Para la válida constitución del Consejo Asesor
de Investigaciones Agrarias será necesaria la pre-
sencia del Presidente, del Secretario y la de al me-
nos la mitad de los miembros representantes de las
Universidades Canarias y de cada uno de los secto-
res, entendiendo por tales las organizaciones em-
presariales agrarias y las asociaciones profesionales
agrarias.

2. De no alcanzarse el citado quórum en primera
convocatoria, se entenderá convocada la sesión pa-
ra una hora después, requiriéndose en este caso pa-
ra la válida constitución del Consejo la presencia del
Presidente, el Secretario y, al menos, cuatro Conse-
jeros.

En caso contrario, el Presidente dejará sin efecto
la convocatoria, incluyendo los asuntos no tratados
en el orden del día de la sesión que se celebre pos-
teriormente.

Artículo 10.- Adopción de acuerdos.

Para la adopción de acuerdos será necesario el vo-
to favorable de al menos la mitad más uno de los miem-
bros asistentes en cualquiera de las respectivas con-
vocatorias.

Artículo 11.- Acta de las sesiones.

De cada sesión se levantará acta por el Secreta-
rio, en el que se recogerá la relación de asistentes, el
orden del día de la reunión, las circunstancias del lu-
gar y tiempo en que se ha celebrado y los acuerdos
adoptados. Cuando así procediere, en el acta figura-
rá, a solicitud de los respectivos miembros del órga-

no, el voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención
y los motivos que lo justifiquen o el sentido de su vo-
to favorable. Cualquier miembro del Consejo Ase-
sor tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra
de su intervención o propuesta, siempre que aporte
en el acto, o en el plazo que señale el Presidente, el
texto que se corresponde fielmente con su interven-
ción o propuesta, haciéndose así constar en el acta o
uniéndose copia a la misma.

Artículo 12.- Cese.

1. El cese de los miembros del Consejo Asesor de
Investigaciones Agrarias se producirá por el titular
de la Consejería competente en materia de agricul-
tura por los siguientes motivos:

a) Propuesta de quien propuso su designación.

b) Renuncia o fallecimiento.

c) Pérdida de la condición de asociación agraria
de mayor implantación o pérdida de la condición de
organización empresarial con derecho a formar par-
te del Consejo.

2. El cese de los miembros natos del Consejo Ase-
sor de Investigaciones Agrarias, es decir, el Presidente,
Vicepresidente, Vocal Director Científico y Secreta-
rio, se producirá por la pérdida de la condición en vir-
tud de la cual se es miembro del órgano colegiado.

Artículo 13.- Duración del mandato.

La duración del mandato de los miembros natos
del Consejo Asesor de Investigaciones Agrarias se-
rá mientras ostenten el cargo que lleva aparejada tal
condición.

El mandato del resto de los miembros será mien-
tras dure la representación que ostenten.

Artículo 14.- Competencias.

Corresponderán al Consejo Asesor de Investiga-
ciones Agrarias, como máximo órgano consultivo y
de asesoramiento del Gobierno de Canarias en ma-
teria de investigación y desarrollo tecnológico agra-
rios, las funciones atribuidas en el artículo 32 de la
Ley 4/1995, de 27 de marzo, de creación del Insti-
tuto Canario de Investigaciones Agrarias y del Con-
sejo Asesor de Investigaciones Agrarias y cuales-
quiera otras que le pudieran corresponder.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

466 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 18 de marzo de 2008, por la que
se dispone el nombramiento como funciona-
rios de carrera del Cuerpo de Auxiliares Téc-
nicos, Escala de Auxiliares de Informática
(Grupo C, Subgrupo C1), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
de los aspirantes seleccionados en virtud de
las pruebas selectivas convocadas por Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de
19 de junio de 2007 (B.O.C. nº 132, de 3.7.07),
y se les adjudica puesto de trabajo.

Vista la documentación a que se refiere la base de-
cimoquinta de la Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 19 de junio de 2007 (B.O.C. nº 132, de
3.7.07), aportada por los aspirantes seleccionados, y
de conformidad con lo dispuesto en la base decimo-

sexta de la Orden antes citada, procede efectuar su
nombramiento como funcionarios de carrera y adju-
dicarles puestos de trabajo.

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que
no ha sido convocado concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo entre funcionarios de ca-
rrera del Cuerpo de Auxiliares Técnicos, Escala de
Auxiliares de Informática (Grupo C, Subgrupo C1),
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, esta Dirección General, en uso de
las competencias establecidas en el artículo 58.f) del
Decreto 22/2008, de 19 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad,

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera del
Cuerpo de Auxiliares Técnicos, Escala de Auxilia-
res de Informática (Grupo C, Subgrupo C1), de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, a los aspirantes que se relacionan a conti-
nuación y asignarles número de registro de personal:
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Segundo.- Adjudicarles, con carácter provisional, los siguientes puestos de trabajo:

Tercero.- Los interesados deberán tomar posesión
de su puesto de trabajo en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a la fecha de publica-
ción de su nombramiento en el Boletín Oficial de Ca-
narias, debiendo dar cumplimiento a la normativa sobre
incompatibilidades y al acatamiento de la Constitu-
ción, Estatuto de Autonomía de Canarias y resto del
Ordenamiento Jurídico.

Decaerá en su derecho en el supuesto de que no
tomara posesión en dicho plazo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante esta Dirección General, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en los términos previstos en los artícu-



los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, a tenor de lo regulado en el artículo
10.1.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias; significando que, en el ca-
so de presentar recurso potestativo de reposición, no
se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta que se resuelva expresamente el recurso
de reposición o se produzca la desestimación presunta
del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de marzo de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

467 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 18 de marzo de 2008, por la que
se modifica la composición del Tribunal Ca-
lificador de las pruebas selectivas para in-
gresar en el Cuerpo de Gestión de la Admi-
nistración, Escala de Gestión Financiera y
Tributaria (Grupo A, Subgrupo A2), de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, convocadas por Orden de
la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad
de 2 de octubre de 2007 (B.O.C. nº 203, de
10.10.07).

Por Resolución de esta Dirección General de 4 de
marzo de 2008 (B.O.C. nº 53, de 13.3.08), se desig-
naron los miembros del Tribunal Calificador de las
pruebas selectivas para ingresar en el Cuerpo de Ges-
tión de la Administración, Escala de Gestión Finan-
ciera y Tributaria (Grupo A, Subgrupo A2), de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, convocadas por Orden de la Consejería
de Presidencia, Justicia y Seguridad de 2 de octubre
de 2007 (B.O.C. nº 203, de 10.10.07).

Dña. María del Pino Martínez Santana, Presiden-
ta Titular, y Dña. Lidia Patricia Pereira Saavedra, Vo-
cal 3º Titular, han comunicado la concurrencia de sen-

dos motivos de abstención para intervenir en las ci-
tadas pruebas selectivas.

En su virtud, visto que los motivos de abstención
alegados figuran entre los previstos en el artículo
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, concre-
tamente en el epígrafe c) de su apartado segundo y
en la base 6.6 de la Orden de convocatoria de las
citadas pruebas selectivas, respectivamente, esta
Dirección General, en uso de la competencia que tie-
ne atribuida por el artículo 58.c) del Decreto 22/2008,
de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia, Justicia
y Seguridad,

R E S U E L V E:

Primero.- Declarar la existencia de la causa de abs-
tención en la Presidenta Titular, Dña. María del Pi-
no Martínez Santana y en la Vocal 3º Titular, Dña.
Lidia Patricia Pereira Saavedra.

Segundo.- Sustituir el nombramiento como Pre-
sidenta Titular de Dña. María del Pino Martínez San-
tana, por el de Dña. María Araceli Costa Cerdeña del
Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Ad-
ministradores Financieros y Tributarios, y de la Vo-
cal 3º Titular, Dña. Lidia Patricia Pereira Saavedra,
por el de Dña. Rosa María Regel García, del Cuer-
po Superior de Administradores, Escala de Admi-
nistradores Financieros y Tributarios.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de marzo de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

468 DECRETO 34/2008, de 18 de marzo, del Pre-
sidente, por el que se concede el Premio Ca-
narias 2008 en la modalidad de Bellas Artes
e Interpretación.

Vista la propuesta formulada por el Jurado del
Premio Canarias 2008 en la modalidad de Bellas Ar-
tes e Interpretación, en uso de las facultades que me
confiere el artículo 4 de la Ley 2/1997, de 24 de
marzo, de Premios Canarias,
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D I S P O N G O:

Conceder el Premio Canarias 2008, en la moda-
lidad de Bellas Artes e Interpretación, a D. Manuel
Bethencourt Santana, artista destacado en el campo
escultórico, de dilatada y fructífera trayectoria pro-
fesional en el ámbito canario y en el panorama in-
ternacional desde su juventud. Su trayectoria acadé-
mica y vital puede ser considerada versátil y original,
trabajando distintos tipos de materiales con virtuosa
destreza. A su labor como creador habría que añadir
su dedicación a la docencia en Madrid, Las Palmas
de Gran Canaria y Tenerife.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de marzo de
2008.

EL PRESIDENTE,
Paulino Rivero Baute.

469 DECRETO 35/2008, de 18 de marzo, del Pre-
sidente, por el que se concede el Premio Ca-
narias 2008 en la modalidad de Patrimonio His-
tórico.

Vista la propuesta formulada por el Jurado del
Premio Canarias 2008 en la modalidad de Patrimo-
nio Histórico, en uso de las facultades que me con-
fiere el artículo 4 de la Ley 2/1997, de 24 de marzo,
de Premios Canarias,

D I S P O N G O:

Conceder el Premio Canarias 2008, en la moda-
lidad de Patrimonio Histórico, a D. Matías Díaz Pa-
drón -herreño de nacimiento- como autoridad mun-
dial en el campo de la restauración del patrimonio creando
escuela. Así como por sus intervenciones como es-
pecialista, que ha trasladado con magisterio a múl-
tiples libros dedicados especialmente a la pintura
flamenca y sus relaciones con España y hace del
mismo un consagrado y premiado investigador con
una continuada y ejemplarizante labor, con trascen-
dencia para el archipiélago canario y la historia del
arte en general.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de marzo de
2008.

EL PRESIDENTE,
Paulino Rivero Baute.

470 DECRETO 36/2008, de 18 de marzo, del Pre-
sidente, por el que se concede el Premio Ca-
narias 2008 en la modalidad de Investigación
e Innovación.

Vista la propuesta formulada por el Jurado del
Premio Canarias 2008 en la modalidad de Investigación
e Innovación, en uso de las facultades que me con-
fiere el artículo 4 de la Ley 2/1997, de 24 de marzo,
de Premios Canarias,

D I S P O N G O:

Conceder el Premio Canarias 2008, en la moda-
lidad de Investigación e Innovación, a D. Antonio
Fernández Rodríguez, por su destacada trayectoria
académica y fructífera labor científica de amplio
reconocimiento internacional, con aportaciones in-
novadoras para la prevención y/o tratamiento de en-
fermedades animales, así como por trascendentales
descubrimientos para la protección de cetáceos fren-
te al impacto de las distintas actividades humanas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de marzo de
2008.

EL PRESIDENTE,
Paulino Rivero Baute.

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

471 DECRETO 39/2008, de 18 de marzo, por el que
se declara la urgente ocupación de los bienes
y derechos afectados por la expropiación for-
zosa derivada de la ejecución, en la isla de La
Gomera, del proyecto denominado “Acondi-
cionamiento de la carretera TF-711 de San Se-
bastián de La Gomera a Vallehermoso, p.k. 18,700
al 22,500. Tramo: Travesía de Hermigua”.

Examinado el expediente administrativo instrui-
do por la Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes para declarar la
urgente ocupación de los bienes y derechos afecta-
dos por la expropiación forzosa derivada de la eje-
cución, en la isla de La Gomera, del proyecto deno-
minado “Acondicionamiento de la carretera TF-711
de San Sebastián de La Gomera a Vallehermoso, p.k.
18,700 al 22,500. Tramo: Travesía de Hermigua”, y
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teniendo en cuenta que se acreditan los requisitos exi-
gidos para aprobar tal declaración, que se ciñen a:

1º) La utilidad pública y la necesidad de ocupa-
ción de los bienes y la adquisición de los derechos
afectados por la expropiación forzosa, que resulta im-
plícita en la aprobación del proyecto de referencia por
el Consejero de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda, el 28 de julio de 2006, a tenor de lo estable-
cido en el artículo 13.1 de la Ley Territorial 9/1991,
de 8 de mayo, de Carreteras de Canarias. 

2º) La urgencia, que se basa en la necesidad de eje-
cutar cuanto antes las obras contempladas en el ci-
tado proyecto para dar solución a los graves proble-
mas que padece dicho tramo (travesía a su paso por
Hermigua) y que deriva de las siguientes causas:

- Su plataforma es escasa -con una anchura me-
dia de menos de seis metros-, carente de arcenes y
cunetas; precisando de ampliación y actualización su
señalización vertical y horizontal. Por otra parte, el
drenaje transversal es insuficiente y el mantenimiento
del existente no ha sido el adecuado, incidiendo to-
do ello negativamente en la seguridad e integridad
física de los usuarios de la vía.

- Frecuentes retenciones de tráfico debido a que
las paradas de guagua no están habilitadas fuera de
la calzada, a estacionamientos incorrectos o a ope-
raciones de carga y descarga que cortan uno de los
carriles, generando situaciones de peligro por maniobras
inadecuadas e invasiones de calzada en zonas con po-
ca visibilidad.

- Tránsito de peatones en ambos márgenes de la
carretera sin que se disponga de los espacios adecuados
para ello debido a las numerosas edificaciones en sus
bordes, lo que obliga al peatón a invadir la calzada,
con el consiguiente peligro para su integridad física
y para la seguridad vial.

3º) Se ha tramitado expediente de información pú-
blica, según lo establecido en los artículos 18 y si-
guientes de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de
Expropiación Forzosa y en los artículos 17 y 24 de
su Reglamento, aprobado por el Decreto de 26 de abril
de 1957, publicándose anuncios en el Boletín Oficial
de Canarias nº 209, de 19 de octubre de 2007, en un
diario de la provincia de Santa Cruz de Tenerife y en
los tablones de anuncios del Cabildo Insular de La
Gomera y del Ayuntamiento de la Villa de Hermigua;
habiéndose presentado alegaciones sobre las que la
Secretaria General Técnica de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes dictó Resolución de 29 de fe-

brero de 2008, por la que fueron estimadas las que
versaban sobre errores padecidos en la titularidad y
en la descripción de las fincas que acreditaron lo ale-
gado, y desestimadas las demás.

Considerando que la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes asume las competencias que legal
y reglamentariamente tenía encomendadas la Con-
sejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda,
a excepción de las de vivienda, que se asignan a la
Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivien-
da, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 del De-
creto 206/2007, de 13 de julio, del Presidente, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías.

Vistos los artículos 52 de la Ley de 16 de di-
ciembre de 1954, de Expropiación Forzosa y 56 y si-
guientes del Reglamento para su desarrollo, aproba-
do por el Decreto de 26 de abril de 1957, a propuesta
del Consejero de Obras Públicas y Transportes, y pre-
via deliberación del Gobierno en su sesión del día 18
de marzo de 2008,

D I S P O N G O:

1.- Declarar la urgente ocupación de los bienes y
derechos afectados por la expropiación forzosa de-
rivada de la ejecución, en la isla de La Gomera, del
proyecto denominado “Acondicionamiento de la ca-
rretera TF-711 de San Sebastián de La Gomera a Va-
llehermoso, p.k. 18,700 al 22,500. Tramo: Travesía
de Hermigua”, aprobado por el Consejero de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda el 28 de ju-
lio de 2006.

Los bienes y derechos cuya urgente ocupación se
declara, quedan descritos en forma individualizada,
con indicación de sus titulares en el anexo del pre-
sente Decreto.

2.- Los interesados podrán formular ante la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, y hasta el mo-
mento del levantamiento de las correspondientes ac-
tas previas, alegaciones a los únicos efectos de
subsanar posibles errores materiales en la enumera-
ción o descripción de los bienes y derechos afecta-
dos.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno de Canarias, en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
notificación o publicación, o directamente recurso con-
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tencioso-administrativo ante la Sala competente de
lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción o publicación; significando que, en el caso de
presentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recurso de reposición o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo, y todo
ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse. No obstante, en el caso de tratarse de ad-
ministraciones públicas se podrá acudir al requeri-
miento previo previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de mar-
zo de 2008.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES,

Juan Ramón Hernández Gómez.

5096 Boletín Oficial de Canarias núm. 63, viernes 28 de marzo de 2008

A N E X O

 



Boletín Oficial de Canarias núm. 63, viernes 28 de marzo de 2008 5097



5098 Boletín Oficial de Canarias núm. 63, viernes 28 de marzo de 2008



Boletín Oficial de Canarias núm. 63, viernes 28 de marzo de 2008 5099



5100 Boletín Oficial de Canarias núm. 63, viernes 28 de marzo de 2008



Boletín Oficial de Canarias núm. 63, viernes 28 de marzo de 2008 5101



5102 Boletín Oficial de Canarias núm. 63, viernes 28 de marzo de 2008



Boletín Oficial de Canarias núm. 63, viernes 28 de marzo de 2008 5103



5104 Boletín Oficial de Canarias núm. 63, viernes 28 de marzo de 2008



Boletín Oficial de Canarias núm. 63, viernes 28 de marzo de 2008 5105



5106 Boletín Oficial de Canarias núm. 63, viernes 28 de marzo de 2008



Boletín Oficial de Canarias núm. 63, viernes 28 de marzo de 2008 5107



5108 Boletín Oficial de Canarias núm. 63, viernes 28 de marzo de 2008



Boletín Oficial de Canarias núm. 63, viernes 28 de marzo de 2008 5109



5110 Boletín Oficial de Canarias núm. 63, viernes 28 de marzo de 2008



Boletín Oficial de Canarias núm. 63, viernes 28 de marzo de 2008 5111

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

472 ORDEN de 14 de marzo de 2008, por la que
se rectifica la Orden de 12 de febrero de 2008,
que convoca para el año 2008 las subvencio-
nes destinadas al fomento de razas autóctonas
canarias en peligro de extinción (B.O.C. nº 37,
de 20.2.08).

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Ganadería para corregir error en la Orden de 12
de febrero de 2008, por la que se convocan las sub-
venciones destinadas al fomento de razas autóctonas
canarias en peligro de extinción (B.O.C. nº 37, de 20.2.08)
así como la propuesta de la Secretaría General Téc-
nica y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 12 de febrero de 2008,
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, se convocan para el ejercicio 2008
las subvenciones destinadas al fomento de razas
autóctonas canarias en peligro de extinción.

Segundo.- En el apartado 3 de la base 7 de dicha
convocatoria relativa a las condiciones a las que se
sujeta la concesión de las subvenciones, se incluyó
por error la remisión al apartado 3 de la base 9. Di-
cho error se desprende de la propia comprobación de
las bases reguladoras, al constatar que la base que se
refiere a la documentación justificativa de la subvención
concedida es la décima, concretamente de su apar-
tado tercero y no la novena.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, establece que las Administraciones
Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de
oficio, los errores materiales existentes en sus actos.
En consecuencia y tratándose de un error material evi-
dente, procede rectificar el existente en el apartado
3 de la base 7.

En virtud de lo anteriormente expuesto y uso de
la facultad que tengo legalmente atribuida,

R E S U E L V O:

Único.- Rectificar el error material existente en el
apartado 3 de la base 7 de la Orden de 12 de febre-
ro de 2008 (B.O.C. nº 37, de 20.2.08), por la que se
convocan las subvenciones destinadas al fomento de
razas autóctonas canarias en peligro de extinción, en
el sentido siguiente: 

Donde dice:

“La concesión de la subvención estará condicio-
nada, además, a que se proceda a la justificación de
la subvención concedida, aportando la documenta-
ción justificativa exigida en el apartado 3 de la base
9 y realizándose en la forma y plazos allí estableci-
dos. En caso de que no se proceda a ello, quedará sin
efecto la subvención concedida.”

Debe decir: 

“La concesión de la subvención estará condicio-
nada, además, a que se proceda a la justificación de
la subvención concedida, aportando la documenta-
ción justificativa exigida en el apartado 3 de la base
10 y realizándose en la forma y plazos allí estable-
cidos. En caso de que no se proceda a ello, quedará
sin efecto la subvención concedida.”

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de marzo de 2008.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

Consejería de Sanidad

473 Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de
Canarias.- Resolución de 13 de marzo de 2008,
de la Directora, por la que se convocan cur-
sos de perfeccionamiento dirigidos al perso-
nal del Servicio Canario de la Salud de la

Consejería de Sanidad y de la Viceconsejería
de Bienestar Social e Inmigración, en el mar-
co del IV Acuerdo para la Formación Conti-
nua en las Administraciones Públicas, inclui-
dos en su programa de actividades para 2008.

La Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de
Canarias (ESSSCAN), en el marco del IV Acuerdo
para la Formación Continua en las Administraciones
Públicas para el año 2008, a propuesta de la Direc-
ción General de Recursos Humanos del Servicio Ca-
nario de la Salud y la Viceconsejería de Bienestar So-
cial e Inmigración, ha organizado los cursos que a
continuación se indican y con las características que
se señalan en el anexo I a esta Resolución:

CURSOS DE FORMACIÓN PRESENCIAL

CÓDIGO NOMBRE DEL CURSO

FC.01 REANIMACIÓN CARDIOPULMONAR AVAN-
ZADA

FC.02 ACTUALIZACIÓN EN REANIMACIÓN CAR-
DIOPULMONAR AVANZADA

FC.03 SOPORTE VITAL BÁSICO
FC.04 GESTIÓN CLÍNICA DE CUIDADOS EN ATEN-

CIÓN PRIMARIA. METODOLOGÍA BÁSICA EN
ENFERMERÍA

FC.05 COMUNICACIÓN EFICAZ CON PROGRAMA-
CIÓN NEURO-LINGÜÍSTICA. PRIMER NIVEL

FC.06 COMUNICACIÓN EFICAZ CON PROGRAMA-
CIÓN NEURO-LINGÜÍSTICA. SEGUNDO NI-
VEL

FC.07 GESTIÓN CLÍNICA DE CUIDADOS EN ATEN-
CIÓN PRIMARIA. METODOLOGÍA AVANZA-
DA PARA ENFERMERÍA

FC.08 RELACIÓN INTERPERSONALY TRABAJO EN
EQUIPO

FC.09 SOPORTE VITAL AVANZADO
FC.10 INICIACIÓN AL EFQM
FC.11 ACTUALIZACIÓN EN SOPORTE VITAL DES-

CENTRALIZADO
FC.12 HABILIDADES DIRECTIVAS: LIDERAZGO
FC.13 CURSO DE ACTUALIZACIÓN EN TEMAS ES-

PECÍFICOS DE URGENCIAS
FC.14 CURSO DE RESUCITACIÓN AVANZADA PE-

DIÁTRICA
FC.15 GESTIÓN DE PERSONAL Y CONTRATACIÓN.

NUEVO MARCO JURÍDICO DEL PERSONAL
AL SERVICIO DEL SISTEMA NACIONAL DE
SALUD 

FC.16 INTRODUCCIÓN A LA METODOLOGÍA EN-
FERMERA

FC.17 METODOLOGÍA ENFERMERA I. HACIA LA
CALIDAD DE CUIDADOS

FC.18 HABILIDADES EMOCIONALES PARA RELA-
CIÓN, TRABAJO EN EQUIPO YCOMUNICACIÓN
ÓPTIMAS

FC.19 CURSO DE RCP AVANZADO
FC.20 CALIDAD EN LA ATENCIÓN TELEFÓNICA
FC.21 MICROSOFT WORD
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FC.22 CURSO DE RISOTERAPIA
FC.23 INTELIGENCIA EMOCIONAL
FC.24 LA GESTIÓN DEL ESTRÉS
FC.25 LAGESTIÓN EFICAZ DELTIEMPO EN ELTRA-

BAJO
FC.26 EL CELADOR HOSPITALARIO
FC.27 ATENCIÓN AL USUARIO 
FC.28 CURSO RCP AVANZADO
FC.29 IMPORTANCIADEL INFORME DE ALTAEN LA

GESTIÓN HOSPITALARIA
FC.30 ENTREVISTA CLÍNICA
FC.31 RELACIÓN INTERPERSONALY TRABAJO EN

EQUIPO
FC.32 COMUNICACIÓN Y MOTIVACIÓN EN EL EQUI-

PO DE ENFERMERÍA
FC.33 METODOLOGÍADE LAINVESTIGACIÓN. MÓ-

DULO II 
FC.34 METODOLOGÍADE LAINVESTIGACIÓN. MÓ-

DULO III
FC.35 TÉCNICAS DE PREVENCIÓN DEL ESTRÉS
FC.36 GESTIÓN CLÍNICA DE CUIDADOS. MÉTODO

CLÍNICO DE ENFERMERÍA
FC.37 ACTUALIZACIÓN EN EL MANEJO RESPIRA-

TORIO DELENFERMO CANDIDATO ACIRUGÍA
DE ALTO RIESGO. PROGRAMAS DE FISIOTE-
RAPIA RESPIRATORIA PREOPERATORIO,
POSTOPERATORIO Y EN UNIDADES DE REA-
NIMACIÓN

FC.38 DERECHO SANITARIO 
FC.39 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL TIEMPO
FC.40 LA COMUNICACIÓN AFECTIVA Y EFECTIVA
FC.41 PROTOCOLO Y BUENAS MANERAS
FC.42 ATENCIÓN TELEFÓNICA DESDE UNA PERS-

PECTIVA HOSPITALARIA
FC.43 AYUDA PARA MINIMIZAR EL ESTRÉS LABO-

RAL
FC.44 ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL DE CELA-

DORES: CUESTIONES BÁSICAS
FC.45 ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL DE CELA-

DORES: U.M.I.
FC.46 ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL DE CELA-

DORES: URGENCIAS
FC.47 ELCELADOR EN URGENCIAS DE PSIQUIATRÍA
FC.48 MICROSOFT POWER POINT EN EL ENTORNO

DE WINDOWS XP
FC.49 MICROSOFT WORD EN EL ENTORNO DE WIN-

DOWS XP
FC.50 MICROSOFT EXCEL EN EL ENTORNO DE WIN-

DOWS XP
FC.51 MICROSOFT ACCESS EN EL ENTORNO DE

WINDOWS XP
FC.52 CURSO-TALLER DE VALORACIÓN Y ENTRE-

VISTA CLÍNICA: METODOLOGÍA ENFERME-
RA EN ATENCIÓN ESPECIALIZADA

FC.53 CURSO-TALLER: USO Y APLICACIONES DEL
TABAIBA. INFORME DE ENFERMERÍAALAL-
TA Y CONTINUIDAD DE CUIDADOS

FC.54 INTRODUCCIÓN A LA BIOÉTICA EN LAASIS-
TENCIA SANITARIA

FC.55 CURSO-TALLER: BÁSICO DE HUMANIZACIÓN
Y CALIDAD EN EL TRATO

FC.56 CURSO: ASPECTOS LEGALES DE LA ATEN-
CIÓN SANITARIAY RESPONSABILIDAD JURÍ-
DICA

FC.57 CURSO DE DERECHO LABORAL
FC.58 CURSO-TALLER: BÁSICO DE BÚSQUEDA BI-

BLIOGRÁFICA
FC.59 CURSO-TALLER “ATENCIÓN AL PACIENTE

HOSPITALIZADO Y SUPLENCIA EN LA SA-
TISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES BÁSI-
CAS”

FC.60 CURSO-TALLER BÁSICO DE HABILIDADES
DE COMUNICACIÓN

FC.61 CURSO-TALLER: MOVILIZACIÓN NEURO-
MENINGEA. CONCEPTO BUTLER

FC.62 CURSO: BÁSICO DE POWER POINT. PRESEN-
TACIONES Y COMUNICACIONES EN FOR-
MATO PÓSTER

FC.63 CONSECUCIÓN DE LA EFICIENCIA EN EL
EQUIPO DE TRABAJO

FC.64 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN CLÍ-
NICA

FC.65 LECTURA CRÍTICA DE ARTÍCULOS Y MEDI-
CINA BASADA EN LA EVIDENCIA

FC.66 GESTIÓN CLÍNICA
FC.67 ACTUALIZACIÓN EN CONOCIMIENTOS PARA

AUXILIARES DE ENFERMERÍA
FC.68 LEGISLACIÓN SANITARIA
FC.69 ACTUALIZACIÓN EN CONOCIMIENTOS PARA

TÉCNICOS ESPECIALISTAS EN RADIOLOGÍA
FC.70 ACTUALIZACIÓN EN CONOCIMIENTOS PARA

TÉCNICOS ESPECIALISTAS EN LABORATO-
RIOS

FC.71 APOYO AL PERSONAL SANITARIO
FC.72 GESTIÓN DE ENFERMERÍA
FC.73 HABILIDADES DIRECTIVAS PARAMANDOS IN-

TERMEDIOS. NIVEL I
FC.74 CURSO DE INVESTIGACIÓN PARA ENFER-

MERÍA
FC.75 TÉCNICAS DE ENFERMERÍA
FC.76 EXCEL AVANZADO
FC.77 GESTIÓN DE PROCESOS ASISTENCIALES
FC.78 GESTIÓN CLÍNICA
FC.79 MODELO DE CALIDAD EFQM
FC.80 FORMADOR DE FORMADORES
FC.81 CURSO SOBRE PÉRDIDA Y DUELO
FC.82 MANEJO QUIRÚRGICO DE LA HERIDA

TRAUMÁTICA
FC.83 MANEJO DE PATOLOGÍAS MÁS PREVALENTES

EN ATENCIÓN PRIMARIA
FC.84 FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA SANITA-

RIO PARA AUXILIARES ADMINISTRATIVOS
FC.85 ATENCIÓN PREHOSPITALARIA Y HOSPITA-

LARIA AL POLITRAUMATIZADO
FC.86 METODOLOGÍA ENFERMERA AVANZADA
FC.87 FOMENTO DELDESARROLLO PERSONALE IN-

TELIGENCIA EMOCIONAL DE LOS PROFE-
SIONALES

FC.88 RCP BÁSICO
FC.89 METODOLOGÍA ASISTENCIAL: PLANES DE

CUIDADOS EN ENFERMERÍA
FC.90 GUÍAS DE PRÁCTICA CLÍNICA
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FC.91 ENFERMERÍA BASADA EN LA EVIDENCIA
FC.92 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN. BÁ-

SICO
FC.93 INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA, APLICA-

CIÓN PRÁCTICA
FC.94 RCP AVANZADA PEDIÁTRICA
FC.95 LEGISLACIÓN Y ÉTICA SANITARIA RELA-

CIONADA CON ENFERMERÍA
FC.96 METODOLOGÍA CIENTÍFICA PARA LA IN-

VESTIGACIÓN MÉDICA
FC.97 ACTUALIZACIÓN EN VENDAJES E INMOVI-

LIZACIONES
FC.98 ACTUALIZACIÓN EN RCP
FC.99 RCP BÁSICA
FC.100 RCP AVANZADA
FC.101 METODOLOGÍAAVANZADADE ENFERMERÍA

EN CONTINUIDAD DE CUIDADOS
FC.102 COMUNICACIÓN EFICAZ CON P.N.L., PRO-

GRAMACIÓN NEUROLINGÜÍSTICA
FC.103 CURSO DE CIRUGÍAMENOR DE ATENCIÓN PRI-

MARIA
FC.104 PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS MA-

YORES
FC.105 RCP AVANZADA
FC.106 TALLER DE SUTURAS
FC.107 PACIENTE POLITRAUMATIZADO
FC.108 RCP BÁSICO
FC.109 ATENCIÓN A USUARIOS
FC.110 CONTROL OFICIAL DE LA LECHE CRUDA

DESDE LA GRANJAAL CONSUMIDOR FINAL
FC.111 CONTROL OFICIAL DE PLAGUICIDAS EN ALI-

MENTOS
FC.112 CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE INSPEC-

CIÓN. 2ª EDICIÓN
FC.113 ALIMENTOS FUNCIONALES, ALIMENTOS

DIETÉTICOS, COMPLEMENTOS, ORGANIS-
MOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE YNUE-
VOS ALIMENTOS

FC.114 IMPORTANCIADELAGUAY LOS ADITIVOS EN
LA INDUSTRIA ALIMENTARIA

FC.115 TALLER PRÁCTICO SOBRE VIGILANCIA EPI-
DEMIOLÓGICAY PREVENCIÓN DE PROCESOS
DE TRANSMISIÓN DIGESTIVA

FC.116 TALLER PRÁCTICO SOBRE VIGILANCIA EPI-
DEMIOLÓGICAY PREVENCIÓN DE PROCESOS
DE TRANSMISIÓN RESPIRATORIA

FC.117 TALLER PRÁCTICO ¿QUÉ PASA CON LAS ITS
EN CANARIAS? VIGILANCIA EPIDEMIOLÓ-
GICA DE PROCESOS DE TRANSMISIÓN SE-
XUAL

FC.118 TALLER DE ACTUACIÓN EN BROTES EPIDÉ-
MICOS PARA MÉDICOS AP

FC.119 IMPACTO DEL CÁNCER EN CANARIAS. RE-
GISTRO E INCIDENCIA

FC.120 GRIPE PANDÉMICA: CARACTERÍSTICAS Y
RESPUESTA SANITARIA

FC.121 ANÁLISIS DE LAS TENDENCIAS TEMPORA-
LES EN LA INCIDENCIA Y MORTALIDAD DE
LOS PROBLEMAS DE SALUD

FC.122 LA VACUNACIÓN EN SITUACIONES ESPE-
CIALES

FC.123 NUEVAS VACUNAS Y AVANCES EN VACU-
NOLOGÍA

FC.124 INMIGRACIÓN Y VACUNAS
FC.125 GESTIÓN DE LOS PROGRAMAS DE VACUNAS
FC.126 TALLER DE TERAPIA INTERPERSONAL (TIP)
FC.127 ASPECTOS JURÍDICOS IMPLICADOS EN LA

ATENCIÓN A LA SALUD DE LA POBLACIÓN
INFANTO-JUVENIL

FC.128 HISTORIA CLÍNICA DE SALUD ELECTRÓNI-
CA DRAGO-AP (BÁSICO)

FC.129 HISTORIA CLÍNICA DE SALUD ELECTRÓNI-
CA DRAGO-AP (BÁSICO)

FC.130 MÓDULO ADMINISTRATIVO DRAGO-AP
FC.131 UTILIZACIÓN DE LA MEDICINA BASADA EN

LA EVIDENCIA EN LATOMA DE DECISIONES
FC.132 MICROSOFT EXCEL INICIAL
FC.133 ELABORACIÓN Y ANÁLISIS DE ENCUESTAS

DE SATISFACCIÓN
FC.134 SEMINARIO METODOLOGÍAEN ENFERMERÍA:

IMPLICACIONES PARA LAASISTENCIA Y LA
GESTIÓN

FC.135 EDUCACIÓN PARA LA SALUD GRUPAL
FC.136 APLICACIONES INFORMÁTICAS EN EL SER-

VICIO CANARIO DE LA SALUD
FC.137 COORDINACIÓN SOCIOSANITARIA EN EL

MARCO DE LA DEPENDENCIA
FC.138 SENSIBILIZACIÓN EN AP PARA LA DONA-

CIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS. ELABORDA-
JE DEL PACIENTE TRASPLANTADO

FC.139 CALIDAD MODELO EFQM
FC.140 LENGUAJE ADMINISTRATIVO YTRATAMIENTO

DOCUMENTAL
FC.141 CODIFICACIÓN EN PROCESOS AMBULATORIOS
FC.142 CURSO AVANZADO SOBRE ORACLE DISCO-

VER
FC.143 MANEJO DEL APLICATIVO DEL REGISTRO

GENERAL (ENTRADAS Y SALIDAS)
FC.144 FARMACOVIGILANCIA
FC.145 BÚSQUEDA BIBLIOGRÁFICA
FC.146 FARMACOLOGÍA CLÍNICA
FC.147 LEVANTAMIENTO DE ACTAS
FC.148 TOMA DE MUESTRAS
FC.149 INMOVILIZACIÓN, INCAUTACIÓN Y EN SU

CASO DESTRUCCIÓN DE MERCANCÍAS
FC.150 DISCOVERER
FC.151 CORREO ELECTRÓNICO-EXCHANGE
FC.152 CONCIERTO SANITARIO
FC.153 CALIDAD LABORATORIOS. AUDITORÍAS IN-

TERNAS
FC.154 MÉTODOS DE CONTROL INTERNO DE LA CA-

LIDAD DE LOS RESULTADOS DELLABORATORIO
FC.155 TÉCNICAS DE ANÁLISIS FÍSICO QUÍMICO EN

UN LABORATORIO DE ALIMENTOS YAGUAS
FC.156 ACLARACIÓN DE TÉRMINOS JURÍDICOS AL

INSPECTOR
FC.157 ENFOQUE PRÁCTICO DEL HACCP EN RES-

TAURACIÓN COLECTIVA EN RELACIÓN A LA
AUTORIZACIÓN

FC.158 INSPECCIÓN DE LAS INDUSTRIAS LÁCTEAS
Y SUPERVISIÓN DE LOS SISTEMAS DE AUTO-
CONTROL
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FC.159 INSPECCIÓN DE LAS INDUSTRIAS DE LAPES-
CA Y SUPERVISIÓN DE LOS SISTEMAS DE
AUTOCONTROL

FC.160 INSPECCIÓN DE LAS INDUSTRIAS CÁRNI-
CAS Y SUPERVISIÓN DE SU SISTEMA DE
AUTOCONTROL

FC.161 MANEJO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN
NACIONAL DE AGUAS DE CONSUMO (SINAC).
(PROGRAMA INFORMÁTICO)

FC.162 SUSTANCIAS CONTAMINANTES DELAGUADE
CONSUMO HUMANO: DISRUPTORES ENDO-
CRINOS. SUSTANCIAS CARCINOGÉNICAS.
SUSTANCIAS TERATOGÉNICAS. SUSTANCIAS
MUTAGÉNICAS

FC.163 LEVANTAMIENTO DE ACTAS
FC.164 CALIDAD EN LA INSPECCIÓN
FC.165 ASPECTOS SANITARIOS EN LAREUTILIZACIÓN

DE AGUAS PARARIEGO DE JARDINES YAGRÍ-
COLA

FC.166 ADITIVOS EN LA INDUSTRIAALIMENTARIA
FC.167 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN INS-

PECCIÓN SANITARIA
FC.168 BIENESTAR ANIMAL EN MATADEROS
FC.169 LOS ADITIVOS EN LAEMPRESAALIMENTARIA
FC.170 CURSO SOBRE EL CONTROL DE LACALIDAD

EN EL LABORATORIO
FC.171 CURSO DE AUDITORÍAS INTERNAS
FC.172 CURSO DE APLICACIÓN DE LA DECISIÓN

657/2002/CE DE LA COMISIÓN
FC.173 SEMINARIO NOVEDADES DE LALEY DE CON-

TRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. APLICACIÓN
PRÁCTICAEN EL ÁMBITO DEL SERVICIO CA-
NARIO DE LA SALUD

FC.174 MACROS PERSONALIZADAS EN EXCEL
FC.175 GESTIÓN PRESUPUESTARIA
FC.176 TALLER COMUNICACIÓN Y ATENCIÓN AL

CIUDADANO AVANZADO
FC.177 LA HUMANIZACIÓN EN LA URGENCIA SA-

NITARIA (RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS)
FC.178 SEMINARIO HUMANIZACIÓN SANITARIAPA-

RA DIRECTIVOS
FC.179 SEMINARIO DE COMUNICACIÓN
FC.180 CURSO DE METODOLOGÍA DOCENTE Y EVA-

LUATIVA PARA TUTORES DE RESIDENTES
FC.181 CURSO DE PROTECCIÓN EN INSTALACIO-

NES RADIOLÓGICAS Y RADIOACTIVAS
FC.182 DIRECCIÓN DE INSTALACIONES DE RX PA-

RA USO DIAGNÓSTICO MÉDICO
FC.183 CURSO INICIACIÓN AL SIRHUS
FC.184 CURSO AVANZADO SIRHUS
FC.185 ACTIVIDAD INSPECTORA EN EL ÁMBITO

SANCIONADOR
FC.186 ACTIVIDAD INSPECTORAA ENTIDADES CO-

LABORADORAS
FC.187 JORNADAS DE LA LEY DE DEPENDENCIA
FC.188 PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN
FC.189 CUADROS DE MANDO ILLUMINATE
FC.190 ARCHIVO DOCUMENTAL

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones con-
feridas por el artículo 9.3.a) del Reglamento de Or-

ganización y Funcionamiento de la Escuela de Ser-
vicios Sanitarios y Sociales de Canarias, aprobado por
el Decreto 5/1994, de 14 de enero, resuelvo convo-
car los mencionados cursos de acuerdo con las siguientes

BASES

Primera.- Requisitos de los participantes.

Podrá solicitar la asistencia a los cursos convocados,
el personal del Servicio Canario de la Salud y de la
Viceconsejería de Bienestar Social e Inmigración
que reúna los requisitos exigidos en cada curso.

Segunda.- Solicitudes.

Quienes deseen participar en los cursos programados,
deberán presentar solicitud según modelo que se
acompaña como anexo II a esta Resolución, en las
oficinas de la ESSSCAN sitas en la calle Leoncio Ro-
dríguez, 7, Edificio El Cabo, 4ª planta, 38003-San-
ta Cruz de Tenerife, y en la calle Cano, 25, 35002-
Las Palmas de Gran Canaria, o según el procedimiento
establecido en el punto 4 del artículo 38 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, debiéndolas adelantar por fax, o directamente
mediante fax (922) 204814 y (928) 368024, tenien-
do los interesados que consignar claramente el nom-
bre y código del curso que solicita, según anexo I, y
todos sus datos personales y administrativos, así co-
mo las funciones desempeñadas en su puesto de tra-
bajo actual, conformados por su superior jerárquico
directo y selladas.

Tercera.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes se exten-
derá desde el día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias,
hasta dos meses antes de la fecha de celebración de
cada curso, excepto para aquellos que comiencen en
los meses de marzo, abril y mayo que será de diez
días naturales (marzo y abril) y un mes respectiva-
mente antes de la fecha de celebración. 

En los cursos en los que sólo conste el mes de ce-
lebración se entenderá como día a efecto de cómpu-
to del plazo el día primero. Y en aquellos en los que
no conste la fecha de celebración, el plazo de presentación
será de un mes a partir del día siguiente de la fecha
de publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias. 

Cuarta.- Causas de no-admisión de la solicitud.

a) No ajustarse al modelo aprobado en la convo-
catoria.

b) No pertenecer el solicitante al grupo de desti-
natarios a que se dirige el curso.
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c) No rellenar adecuadamente la solicitud.

d) La omisión, inexactitud o no coincidencia de
la realidad con los datos consignados.

e) La omisión de firma y conformidad del supe-
rior jerárquico.

Quinta.- Calendario.

Los cursos se desarrollarán con la duración y las
fechas señaladas o las que en cada caso se notifiquen
a los admitidos.

Cuando las necesidades o el número de solicitu-
des así lo aconsejen, podrá realizarse una nueva edi-
ción de cada uno de ellos en el año 2008 o de los cur-
sos relacionados en el anexo aprobado en la Mesa de
Formación Continua el día 13 de febrero, comuni-
cándoselo a los interesados.

Sexta.- Selección de los participantes.

La selección de los participantes en los cursos se
realizará de acuerdo a los siguientes criterios:

1. Funciones desempeñadas por los participantes
relacionadas con la materia objeto del curso.

2. Número de cursos realizados en la ESSSCAN.

3. Antigüedad en el puesto de trabajo.

Séptima.- Admisión.

La Dirección General de Recursos Humanos del
Servicio Canario de la Salud realizará la selección de
aspirantes con el apoyo de la Escuela de Servicios
Sanitarios y Sociales de Canarias. Se comunicará en
el teléfono, fax o correo electrónico reseñados en la
solicitud.

Quedarán desestimadas aquellas solicitudes en
las que no recaiga comunicación expresa de admisión.

Podrán admitirse, con los mismos derechos y de-
beres a los solicitantes que presten sus servicios en
otras Administraciones Públicas en esta Comunidad
Autonómica, cuando no se cubran las plazas con el
personal del Servicio Canario de la Salud y la Vice-
consejería de Bienestar Social e Inmigración.

Octava.- Derechos de inscripción.

Los cursos convocados por la presente Resolución
son de carácter gratuito, al estar financiados íntegramente
por los Fondos del IV Acuerdo de Formación Con-
tinua de las Administraciones Públicas.

Las obligaciones de contenido económico que
contraiga la Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales

de Canarias con terceros quedan condicionadas a la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el pre-
sente ejercicio para hacer frente a los gastos que de
esta convocatoria se deriven, previa materialización
de la transferencia de los fondos asignados a esta Es-
cuela.

Novena.- Certificado de asistencia o aprovecha-
miento.

Se otorgará certificado de asistencia a los alum-
nos que participan con regularidad en los cursos.
Una inasistencia superior al 15 por 100 de las horas
lectivas programadas, cualquiera que sea su causa,
imposibilitará la expedición del certificado de asis-
tencia. Para aquellos alumnos que opten por un cer-
tificado de aprovechamiento, la ESSSCAN, de acuer-
do con los profesores, establecerá el régimen de
pruebas o la presentación de los trabajos prácticos que
consideren oportunos para acreditar el conocimien-
to de las materias objeto de los cursos, siempre que
se comunique con antelación a la fecha de celebra-
ción del mismo.

Décima.- Cláusula de modificación.

El desarrollo de los cursos o su contenido podrá
ser modificado por la Escuela de Servicios Sanita-
rios y Sociales de Canarias para adaptarlo a las ne-
cesidades de la Administración y aquellas contin-
gencias que puedan surgir.

Undécima.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas de la Escuela de Servicios Sanitarios y So-
ciales de Canarias o llamando a los teléfonos (922)
476140 ó (928) 385554, número de fax (922) 204814
y (928) 368024.

Asimismo, se podrá ampliar información accediendo
a la página web de esta Escuela en la dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/sanidad/esss-
can.htm

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de marzo de 2008.-
La Secretaria General (P.V. artº. 8.4 de la Ley 1/1993),
Carmen Nieves Cáceres Pérez. 

A N E X O  I

REANIMACIÓN CARDIOPULMONAR AVANZADA.

Ediciones: 4.

Código:

Tenerife: FC.01.01.1 TF
Tenerife: FC.01.01.2 TF
Tenerife: FC.01.01.3 TF
Tenerife: FC.01.01.4 TF
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Destinatarios: Médicos y Enfermeros preferente-
mente de la Gerencia de Atención Primaria de Tenerife,
Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, C.S. de Acentejo, del 12 al 16 de mayo
de 2008.

Tenerife, C.S. Guigou, del 19 al 23 de mayo de
2008.

Tenerife, C.S. Guigou, del 2 al 6 de junio de 2008.

Tenerife, C.S. Icod, del 16 al 20 de junio de 2008.

ACTUALIZACIÓN EN REANIMACIÓN CARDIOPUL-
MONAR AVANZADA.

Ediciones: 11.

Código: 

Tenerife: FC.02.01.1 TF
Tenerife: FC.02.01.2 TF
Tenerife: FC.02.01.3 TF
Tenerife: FC.02.01.4 TF
Tenerife: FC.02.01.5 TF
Tenerife: FC.02.01.6 TF
Tenerife: FC.02.01.7 TF
Tenerife: FC.02.01.8 TF
Tenerife: FC.02.01.9 TF
Tenerife: FC.02.01.10 TF
Tenerife: FC.02.01.11 TF

Destinatarios: Médicos y Enfermeros preferente-
mente de la Gerencia de Atención Primaria de Tenerife,
Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 5 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, 1 de abril de 2008, C.S. Orotava-Dehe-
sa.

Tenerife, 3 de abril de 2008, Servicio de Urgen-
cias de La Orotava.

Tenerife, 8 de abril de 2008, C.S. de Tacoronte.

Tenerife, 10 de abril de 2008, C.S. Toscal.

Tenerife, 15 de abril de 2008, Servicio de Urgen-
cias de Ofra.

Tenerife, 17 de abril de 2008, Servicio de Urgen-
cias La Laguna.

Tenerife, 22 de abril de 2008, Servicio de Urgen-
cias Los Cristianos.

Tenerife, 24 de abril de 2008, Servicio de Urgen-
cias Los Realejos.

Tenerife, 29 de abril de 2008, Servicio de Urgen-
cias de Puerto de la Cruz.

Tenerife, 6 de mayo de 2008, C.S. de Adeje.

Tenerife, 8 de mayo de 2008, C.S. Los Cristianos.

SOPORTE VITAL BÁSICO.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.03.01 TF

Destinatarios: preferentemente personal de la Ge-
rencia de Atención Primaria de Tenerife, Grupos C,
D y E o equivalentes. 

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, 7 y 8 de octubre de 2008.

GESTIÓN CLÍNICADE CUIDADOS EN ATENCIÓN PRI-
MARIA. METODOLOGÍA BÁSICA EN ENFERMERÍA.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.04.01.1 TF
Tenerife: FC.04.01.2 TF

Destinatarios: Enfermeros, preferentemente de la
Gerencia de Atención Primaria de Tenerife, Grupo
B o equivalente.

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 30 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, 6 al 9 de octubre de 2008.

Tenerife, 17 al 20 de noviembre de 2008.
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COMUNICACIÓN EFICAZ CON PROGRAMACIÓN
NEURO-LINGÜÍSTICA. PRIMER NIVEL.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.05.01 TF

Destinatarios: personal preferentemente de la Ge-
rencia de Atención Primaria de Tenerife, Grupos C,
D y E o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, 16, 17, 21 y 22 de abril de 2008.

COMUNICACIÓN EFICAZ CON PROGRAMACIÓN
NEURO-LINGÜÍSTICA. SEGUNDO NIVEL.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.06.01 TF

Destinatarios: personal preferentemente de la Ge-
rencia de Atención Primaria de Tenerife, que ha rea-
lizado el curso de primer nivel, Grupos C, D y E o
equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, 11, 12, 16 y 17 de junio de 2008.

GESTIÓN CLÍNICADE CUIDADOS EN ATENCIÓN PRI-
MARIA. METODOLOGÍAAVANZADAPARAENFERMERÍA.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.07.01 TF

Destinatarios: Enfermeros, preferentemente de la
Gerencia de Atención Primaria de Tenerife, Grupo
B o equivalente.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 24 al 27 de noviembre de 2008.

RELACIÓN INTERPERSONAL Y TRABAJO EN EQUI-
PO.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.08.02 GC

Destinatarios: todo el personal, preferentemente
de la Gerencia de Atención Primaria de Gran Cana-
ria, Grupos C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

SOPORTE VITAL AVANZADO.

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.09.02.1 GC
Gran Canaria: FC.09.02.2 GC

Destinatarios: Médicos y DUES, preferentemen-
te de la Gerencia de Atención Primaria de Gran Ca-
naria, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 14 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 6 al 9 de octubre de 2008.

Gran Canaria, a determinar.

INICIACIÓN AL EFQM. 

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.10.02.1 GC
Gran Canaria: FC.10.02.2 GC

Destinatarios: Directores y Subdirectores de Zo-
nas Básicas de Salud, preferentemente de la Geren-
cia de Atención Primaria de Gran Canaria, Grupos
A y B o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.
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Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

ACTUALIZACIÓN EN SOPORTE VITAL DESCENTRA-
LIZADO.

Ediciones: 8

Código:

Gran Canaria: FC.11.02.1 GC
Gran Canaria: FC.11.02.2 GC
Gran Canaria: FC.11.02.3 GC
Gran Canaria: FC.11.02.4 GC
Gran Canaria: FC.11.02.5 GC
Gran Canaria: FC.11.02.6 GC
Gran Canaria: FC.11.02.7 GC
Gran Canaria: FC.11.02.8 GC

Destinatarios: Médicos y DUES preferentemen-
te de la Gerencia de Atención Primaria de Gran Ca-
naria, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 24 por edición.

Duración: 5 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, 16 de abril de 2008.

Gran Canaria, 24 de abril de 2008.

Gran Canaria, 14 de mayo de 2008.

Gran Canaria, 28 de mayo de 2008.

Gran Canaria, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

HABILIDADES DIRECTIVAS: LIDERAZGO.

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.12.02.1 GC
Gran Canaria: FC.12.02.2 GC

Destinatarios: Directores y Subdirectores de Zo-
nas Básicas de Salud, preferentemente de la Geren-

cia de Atención Primaria de Gran Canaria, Grupos
A y B o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 16 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 5 al 9 de mayo de 2008.

Gran Canaria, del 10 al 15 de noviembre de 2008.

CURSO DE ACTUALIZACIÓN EN TEMAS ESPECÍFICOS
DE URGENCIAS.

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.13.02.1 GC
Gran Canaria: FC.13.02.2 GC

Destinatarios: prioritariamente Facultativos de
Urgencias preferentemente de la Gerencia de Aten-
ción Primaria de Gran Canaria, Grupo A o equiva-
lente.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 25 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 7 al 11 de abril de 2008.

Gran Canaria, del 20 al 24 de octubre de 2008.

CURSO DE RESUCITACIÓN AVANZADA PEDIÁTRI-
CA.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.14.02 GC 

Destinatarios: Médicos y DUES preferentemen-
te de la Gerencia de Atención Primaria de Gran Ca-
naria, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 12 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 24 al 27 de noviembre de
2008.
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GESTIÓN DE PERSONAL Y CONTRATACIÓN. NUE-
VO MARCO JURÍDICO DEL PERSONAL AL SERVICIO
DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD.

Ediciones: 1.

Código: 

Lanzarote: FC.15.04 LNZ

Destinatarios: preferentemente personal de áreas
administrativas de la Gerencia de Servicios Sanita-
rios de Lanzarote, Grupos A, B, C y D o equivalen-
tes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote, del 7 al 10 de abril de 2008.

INTRODUCCIÓN A LA METODOLOGÍA ENFERMERA.

Ediciones: 1.

Código:

Lanzarote: FC.16.04 LNZ

Destinatarios: Enfermeros de Atención Primaria
y Especializada, preferentemente del Área de Salud
de Lanzarote, Grupo B o equivalente de la Gerencia
de Servicios Sanitarios de Lanzarote.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote, del 6 al 8 de mayo de 2008.

METODOLOGÍA ENFERMERA I. HACIA LA CALIDAD
DE CUIDADOS.

Ediciones: 1.

Código:

Lanzarote: FC.17.04 LNZ

Destinatarios: Enfermeros de Atención Primaria
y Especializada, preferentemente del Área de Salud
de Lanzarote, Grupo B o equivalente. 

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote, del 9 al 11 de julio de 2008.

HABILIDADES EMOCIONALES PARA RELACIÓN,
TRABAJO EN EQUIPO Y COMUNICACIÓN ÓPTIMAS.

Ediciones: 1. 

Código:

Lanzarote: FC.18.04 LNZ

Destinatarios: personal preferentemente de la Ge-
rencia de Servicios Sanitarios de Lanzarote, Grupos
B, C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote, del 20 al 22 de mayo de 2008.

CURSO DE RCP AVANZADO.

Ediciones: 1.

Código:

Lanzarote: FC.19.04 LNZ

Destinatarios: Médicos y DUES preferentemen-
te de la Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanza-
rote, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición. 

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote, 17 y 18 de junio de 2008.

CALIDAD EN LA ATENCIÓN TELEFÓNICA.

Ediciones: 1.

Código:

Lanzarote: FC.20.04 LNZ

Destinatarios: preferentemente personal de áreas
administrativas de la Gerencia de Servicios Sanita-
rios de Lanzarote, Grupos A, B, C y D o equivalen-
tes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 10 horas por edición.
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Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote, 16 y 17 de septiembre de 2008.

MICROSOFT WORD.

Ediciones: 1.

Código:

Lanzarote: FC.21.04 LNZ

Destinatarios: personal preferentemente de la Ge-
rencia de Servicios Sanitarios de Lanzarote, Grupos
A, B, C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote, del 2 al 6 de junio de 2008.

CURSO DE RISOTERAPIA.

Ediciones: 1.

Código:

Lanzarote: FC.22.04 LNZ

Destinatarios: personal preferentemente de la Ge-
rencia de Servicios Sanitarios de Lanzarote, Grupos
A, B, C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote, del 21 al 22 de abril de 2008.

INTELIGENCIA EMOCIONAL.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.23.01 TF

Destinatarios: personal de Gestión y Servicios de
las Instituciones Sanitarias del Servicio Canario de
la Salud preferentemente del Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria, Grupos C, D y E o equi-
valentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 16 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

LA GESTIÓN DEL ESTRÉS.

Ediciones: 1. 

Código:

Tenerife: FC.24.01 TF

Destinatarios: personal de Servicios Generales,
Función Administrativa y Celadores preferentemen-
te del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria, Grupos D y E o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

LA GESTIÓN EFICAZ DEL TIEMPO EN EL TRABAJO.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.25.01 TF

Destinatarios: personal de la Función Administrativa
preferentemente del Hospital Universitario Nuestra
Señora de Candelaria, Grupos B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

EL CELADOR HOSPITALARIO.

Ediciones: 1.

Código: 

Tenerife: FC.26.01 TF

Destinatarios: Celadores de Atención Especializada,
otro personal de gestión y Servicios de Atención Es-
pecializada, preferentemente del Hospital Universi-
tario Nuestra Señora de Candelaria, Grupo E o equi-
valente.

Número de plazas: 30 por edición.
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Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

ATENCIÓN AL USUARIO.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.27.01 TF

Destinatarios: personal de la Función Administrativa,
Servicios Generales y Celadores, preferentemente
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria, Grupos C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

CURSO RCP AVANZADO.

Ediciones: 1.

Código: 

Tenerife: FC.28.01 TF

Destinatarios: Facultativos, preferentemente del Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de Candelaria,
Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

IMPORTANCIA DEL INFORME DE ALTA EN LA GES-
TIÓN HOSPITALARIA.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.29.01 TF

Destinatarios: Facultativos, preferentemente del Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de Candelaria,
Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

ENTREVISTA CLÍNICA.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.30.01.TF 

Destinatarios: Facultativos, preferentemente del Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de Candelaria,
Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 20 plazas por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

RELACIÓN INTERPERSONAL Y TRABAJO EN EQUI-
PO.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.31.01 TF

Destinatarios: personal de la División de Enfer-
mería, preferentemente del Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria, Grupos B, C y D o equi-
valentes. 

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 28 de abril al 2 de mayo de 2008.

COMUNICACIÓN Y MOTIVACIÓN EN EL EQUIPO DE
ENFERMERÍA.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.32.01 TF

Destinatarios: Supervisores, preferentemente del
Hospital Universitario Nuestra Señora de Candela-
ria, Grupo B o equivalente. 
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Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 21 al 25 de abril de 2008.

METODOLOGÍADE LAINVESTIGACIÓN. MÓDULO II.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.33.01 TF

Destinatarios: DUES, preferentemente del Hospital
Universitario Nuestra Señora de Candelaria, Grupo
B o equivalente. 

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

METODOLOGÍADE LAINVESTIGACIÓN. MÓDULO III.

Ediciones: 1. 

Código:

Tenerife: FC.34.01 TF

Destinatarios: DUES preferentemente del Hospi-
tal Universitario Nuestra Señora de Candelaria, Gru-
po B o equivalente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 2 al 6 de junio de 2008.

TÉCNICAS DE PREVENCIÓN DEL ESTRÉS.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.35.01 TF

Destinatarios: personal de la División de Enfer-
mería, preferentemente del Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria, Grupos B, C y D o equi-
valentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 13 al 17 de octubre de 2008.

GESTIÓN CLÍNICA DE CUIDADOS. MÉTODO CLÍNI-
CO DE ENFERMERÍA.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.36.01 TF

Destinatarios: DUES, preferentemente del Hospital
Universitario Nuestra Señora de Candelaria, Grupo
B o equivalente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 30 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 12 al 14 de noviembre de 2008.

ACTUALIZACIÓN EN EL MANEJO RESPIRATORIO
DEL ENFERMO CANDIDATO A CIRUGÍA DE ALTO RIES-
GO. PROGRAMAS DE FISIOTERAPIA RESPIRATORIA
PREOPERATORIO, POSTOPERATORIO Y EN UNIDADES
DE REANIMACIÓN.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.37.01 TF

Destinatarios: Fisioterapeutas, Logopedas y Terapeutas
ocupacionales preferentemente del Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria, Grupo B o
equivalente.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 19 al 23 de mayo de 2008. 

DERECHO SANITARIO.

Ediciones: 1.

Código: 

Tenerife: FC.38.01 TF
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Destinatarios: personal de la División de Enfer-
mería, preferentemente del Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria, Grupos B, C y D o equi-
valentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 7 al 11 de abril de 2008.

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL TIEMPO.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.39.02 GC

Destinatarios: personal preferentemente del Hos-
pital Universitario de Gran Canaria Doctor Negrín,
Grupos A, B, C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, 14, 15, 21, 22 y 24 de abril de 2008.

LA COMUNICACIÓN AFECTIVA Y EFECTIVA. 

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.40.02.1 GC
Gran Canaria: FC.40.02.2 GC

Destinatarios: personal preferentemente del Hos-
pital Universitario de Gran Canaria Doctor Negrín,
Grupos A, B, C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 28 al 30 de abril de 2008.

Gran Canaria, del 12 al 14 de mayo de 2008.

PROTOCOLO Y BUENAS MANERAS.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.41.02 GC

Destinatarios: personal preferentemente del Hos-
pital Universitario de Gran Canaria Doctor Negrín,
Grupos A, B, C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 2 al 4 de junio de 2008.

ATENCIÓN TELEFÓNICA DESDE UNA PERSPECTIVA
HOSPITALARIA.

Ediciones: 2.

Código: 

Gran Canaria: FC.42.02.1 GC
Gran Canaria: FC.42.02.2 GC

Destinatarios: todos los Grupos, preferentemen-
te del Hospital Universitario de Gran Canaria Doc-
tor Negrín, Grupos A, B, C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 7 al 9 de abril de 2008.

Gran Canaria, del 6 al 8 de mayo de 2008.

AYUDA PARA MINIMIZAR EL ESTRÉS LABORAL.

Ediciones: 2.

Código: 

Gran Canaria: FC.43.02.1 GC
Gran Canaria: FC.43.02.2 GC

Destinatarios: todos los Grupos, preferentemen-
te personal de Gestión del Hospital Universitario de
Gran Canaria Doctor Negrín, Grupos A, B, C, D y E
o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 21 al 25 de abril de 2008.
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Gran Canaria, del 9 al 13 de junio de 2008.

ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL DE CELADORES:
CUESTIONES BÁSICAS.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.44.02 GC

Destinatarios: Grupo E o equivalente, preferentemente
del Hospital Universitario de Gran Canaria Doctor
Negrín.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 9 al 13 de junio de 2008.

ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL DE CELADORES:
U.M.I.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.45.02 GC

Destinatarios: Celadores, preferentemente del
Hospital Universitario de Gran Canaria Doctor Ne-
grín, Grupo E o equivalente.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 7 al 8 de abril de 2008.

ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL DE CELADORES:
URGENCIAS.

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.46.02.1 GC
Gran Canaria: FC.46.02.2 GC

Destinatarios: Celadores, preferentemente del
Hospital Universitario de Gran Canaria Doctor Ne-
grín, Grupo E o equivalente.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 2 al 3 de junio de 2008.

Gran Canaria, 25 y 26 de junio de 2008.

EL CELADOR EN URGENCIAS DE PSIQUIATRÍA.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.47.02 GC

Destinatarios: Celadores, preferentemente del
Hospital Universitario de Gran Canaria Doctor Ne-
grín, Grupo E o equivalente.

Numero de plazas: 25 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 19 al 20 de junio de 2008.

MICROSOFT POWER POINT EN EL ENTORNO DE WIN-
DOWS XP.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.48.02 GC

Destinatarios: personal, preferentemente del Hos-
pital Universitario de Gran Canaria Doctor Negrín,
Grupos A, B, C, D y E o equivalentes.

Numero de plazas: 15 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 9 al 13 de junio de 2008.

MICROSOFT WORD EN EL ENTORNO DE WINDOWS
XP.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.49.02 GC

Destinatarios: personal, preferentemente del Hos-
pital Universitario de Gran Canaria Doctor Negrín,
Grupos A, B, C, D y E o equivalentes.

Numero de plazas: 15 por edición.
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Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 12 al 16 de mayo de 2008.

MICROSOFT EXCEL EN EL ENTORNO DE WINDOWS
XP.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.50.02.GC

Destinatarios: personal, preferentemente del Hos-
pital Universitario de Gran Canaria Doctor Negrín,
Grupos A, B, C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 15 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 16 al 20 de junio de 2008.

MICROSOFTACCESS EN EL ENTORNO DE WINDOWS
XP.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.51.02.GC

Destinatarios: personal, preferentemente del Hos-
pital Universitario de Gran Canaria Doctor Negrín,
Grupos A, B, C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 15 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 13 al 17 de octubre de 2008.

CURSO-TALLER DE VALORACIÓN Y ENTREVISTA
CLÍNICA: METODOLOGÍA ENFERMERA EN ATENCIÓN
ESPECIALIZADA.

Ediciones: 2. 

Código:

Gran Canaria: FC.52.02.1 GC
Gran Canaria: FC.52.02.2 GC

Destinatarios: Enfermeros, preferentemente del
Hospital Universitario de Gran Canaria Doctor Ne-
grín, Grupo B o equivalente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 15 al 17 de abril de 2008.

Gran Canaria, del 15 al 17 de julio de 2008.

CURSO-TALLER: USO YAPLICACIONES DEL TABAI-
BA. INFORME DE ENFERMERÍA AL ALTA Y CONTINUI-
DAD DE CUIDADOS.

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.53.02.01 GC
Gran Canaria: FC.53.02.02 GC

Destinatarios: Enfermeros, preferentemente del
Hospital Universitario de Gran Canaria Doctor Ne-
grín, Grupo B o equivalente.

Número de plazas: 14 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 1 al 2 de abril de 2008.

Gran Canaria, del 8 al 9 de julio de 2008.

INTRODUCCIÓN A LA BIOÉTICA EN LAASISTENCIA
SANITARIA.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.54.02 GC

Destinatarios: profesionales sanitarios, preferen-
temente del Hospital Universitario de Gran Canaria
Doctor Negrín, Grupos A, B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 19 al 23 de mayo de 2008.
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CURSO-TALLER: BÁSICO DE HUMANIZACIÓN Y CA-
LIDAD EN EL TRATO. 

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.55.02 GC

Destinatarios: personal, preferentemente del Hos-
pital Universitario de Gran Canaria Doctor Negrín,
Grupos A, B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 3 al 5 de junio de 2008.

CURSO: ASPECTOS LEGALES DE LA ATENCIÓN SA-
NITARIA Y RESPONSABILIDAD JURÍDICA.

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.56.02.1 GC
Gran Canaria: FC.56.02.2 GC

Destinatarios: personal, preferentemente del Hos-
pital Universitario de Gran Canaria Doctor Negrín,
Grupos A, B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 5 al 8 de mayo de 2008.

Gran Canaria, del 22 al 25 de septiembre de 2008.

CURSO DE DERECHO LABORAL.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.57.02 GC

Destinatarios: personal preferentemente del Hos-
pital Universitario de Gran Canaria Doctor Negrín,
Grupos A, B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 26 al 28 de mayo de 2008.

CURSO-TALLER: BÁSICO DE BÚSQUEDA BI-
BLIOGRÁFICA.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.58.02 GC

Destinatarios: profesionales de la División de En-
fermería, preferentemente del Hospital Universitario
de Gran Canaria Doctor Negrín, Grupos B, C y D o
equivalentes.

Número de plazas: 14 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 20 al 24 de octubre de 2008.

CURSO-TALLER “ATENCIÓN AL PACIENTE HOSPI-
TALIZADO Y SUPLENCIA EN LA SATISFACCIÓN DE LAS
NECESIDADES BÁSICAS”.

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.59.02.1 GC
Gran Canaria: FC.59.02.2 GC

Destinatarios: Auxiliares de Enfermería, prefe-
rentemente del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Doctor Negrín, Grupo D o equivalente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 13 al 14 de mayo de 2008.

Gran Canaria, del 14 al 15 de octubre de 2008.

CURSO-TALLER BÁSICO DE HABILIDADES DE CO-
MUNICACIÓN.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.60.02 GC
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Destinatarios: profesionales de la División de En-
fermería, preferentemente del Hospital Universitario
de Gran Canaria Doctor Negrín, Grupos B, C y D o
equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 27 al 29 de octubre de 2008.

CURSO-TALLER: MOVILIZACIÓN NEUROMENINGEA.
CONCEPTO BUTLER.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.61.02.GC

Destinatarios: Fisioterapeutas, preferentemente
del Hospital Universitario de Gran Canaria Doctor
Negrín, Grupo B o equivalente.

Número de plazas: 24 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, octubre-noviembre de 2008.

CURSO: BÁSICO DE POWER POINT (PRESENTACIO-
NES Y COMUNICACIONES EN FORMATO PÓSTER).

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.62.02 GC

Destinatarios: personal preferentemente del Hos-
pital Universitario de Gran Canaria Doctor Negrín,
Grupos A, B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 14 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 7 al 11 de abril de 2008.

CONSECUCIÓN DE LA EFICIENCIA EN EL EQUIPO
DE TRABAJO.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.63.02 GC

Destinatarios: Facultativos, preferentemente del Com-
plejo Hospitalario Universitario Insular Materno In-
fantil, Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, del 14 al 17 de abril de 2008.

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN CLÍNICA.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.64.02 GC

Destinatarios: Facultativos, preferentemente del Com-
plejo Hospitalario Universitario Insular Materno In-
fantil, Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 3 al 6 de noviembre de 2008.

LECTURA CRÍTICA DE ARTÍCULOS Y MEDICINA BA-
SADA EN LA EVIDENCIA.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.65.02 GC

Destinatarios: Facultativos, preferentemente del Com-
plejo Hospitalario Universitario Insular Materno In-
fantil, Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 29 de septiembre al 2 de octu-
bre de 2008.

GESTIÓN CLÍNICA.

Ediciones: 1.

Código:
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Gran Canaria: FC.66.02 GC

Destinatarios: Facultativos con cargos interme-
dios, preferentemente del Complejo Hospitalario
Universitario Insular Materno Infantil, Grupo Ao equi-
valente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 5 al 8 de mayo de 2008.

ACTUALIZACIÓN EN CONOCIMIENTOS PARAAUXI-
LIARES DE ENFERMERÍA.

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.67.02.1 GC
Gran Canaria: FC.67.02.2 GC

Destinatarios: personal, preferentemente del Com-
plejo Hospitalario Universitario Insular Materno In-
fantil, Grupo D o equivalente.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 21 al 25 de abril de 2008.

Gran Canaria, del 15 al 18 de septiembre de 2008.

LEGISLACIÓN SANITARIA.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.68.02 GC

Destinatarios: 

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Destinatarios: personal preferentemente del Com-
plejo Hospitalario Universitario Insular Materno In-
fantil, Grupos B, C y D o equivalentes.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 19 al 23 de mayo de 2008.

ACTUALIZACIÓN EN CONOCIMIENTOS PARA TÉC-
NICOS ESPECIALISTAS EN RADIOLOGÍA.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.69.02 GC

Destinatarios: Técnicos Especialistas en Radio-
diagnóstico, preferentemente del Complejo Hospitalario
Universitario Insular Materno Infantil, Grupo C o equi-
valente.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

ACTUALIZACIÓN EN CONOCIMIENTOS PARA TÉC-
NICOS ESPECIALISTAS EN LABORATORIOS.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.70.02 GC

Destinatarios: Técnicos Especialistas en Labora-
torio, preferentemente del Complejo Hospitalario
Universitario Insular Materno Infantil, Grupo C o equi-
valente.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 12 al 15 de mayo de 2008.

APOYO AL PERSONAL SANITARIO.

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.71.02.1 GC
Gran Canaria: FC.71.02.2 GC

Destinatarios: personal, preferentemente del Com-
plejo Hospitalario Universitario Insular Materno In-
fantil, Grupos A, B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.
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Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

GESTIÓN DE ENFERMERÍA.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.72.02 GC

Destinatarios: DUES, preferentemente del Com-
plejo Hospitalario Universitario Insular Materno In-
fantil, Grupo B o equivalente.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 22 al 26 de septiembre de 2008.

HABILIDADES DIRECTIVAS PARA MANDOS INTER-
MEDIOS. NIVEL I.

Ediciones: 2.

Código:

Gran Canaria: FC.73.02.1 GC
Gran Canaria: FC.73.02.2 GC

Destinatarios: personal preferentemente del Com-
plejo Hospitalario Universitario Insular Materno In-
fantil, Grupo B o equivalente.

Número de plazas: 15 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 14 al 18 de abril de 2008.

Gran Canaria, del 16 al 20 de junio de 2008.

CURSO DE INVESTIGACIÓN PARA ENFERMERÍA.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.74.02 GC

Destinatarios: personal preferentemente del Com-
plejo Hospitalario Universitario Insular Materno In-
fantil, Grupos B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 3 al 7 de noviembre de 2008.

TÉCNICAS DE ENFERMERÍA.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.75.02 GC

Destinatarios: Enfermeros preferentemente del
Complejo Hospitalario Universitario Insular Mater-
no Infantil, Grupo B o equivalente.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, del 17 al 20 de noviembre de 2008.

EXCEL AVANZADO.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.76.02 GC

Destinatarios: Auxiliares Administrativos, prefe-
rentemente del Complejo Hospitalario Universitario
Insular Materno Infantil, Grupo D o equivalente.

Número de plazas: 14 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, 2ª semana de abril de 2008.

GESTIÓN DE PROCESOS ASISTENCIALES.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.77.02 GC

Destinatarios: Médicos y DUES, preferentemen-
te del Complejo Hospitalario Universitario Insular Ma-
terno Infantil, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.
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Duración: 25 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, 3ª semana de mayo de 2008.

GESTIÓN CLÍNICA.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.78.02 GC

Destinatarios: Médicos y DUES, preferentemen-
te del Complejo Hospitalario Universitario Insular Ma-
terno Infantil, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 25 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración: 

Gran Canaria, 4ª semana de octubre de 2008.

MODELO DE CALIDAD EFQM.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.79.02.GC

Destinatarios: Médicos y DUES, preferentemen-
te del Complejo Hospitalario Universitario Insular Ma-
terno Infantil, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, 2ª semana de noviembre de 2008.

FORMADOR DE FORMADORES.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.80.02 GC

Destinatarios: DUES, Auxiliares de Enfermería y
Auxiliares Administrativos, preferentemente del
Complejo Hospitalario Universitario Insular Mater-
no Infantil, Grupos B y D o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, 3ª semana de septiembre de 2008.

CURSO SOBRE PÉRDIDA Y DUELO.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.81.02 GC

Destinatarios: DUES, Auxiliares de Enfermería y
Auxiliares Administrativos, preferentemente del
Complejo Hospitalario Universitario Insular Mater-
no Infantil, Grupos B y D o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, 1ª semana de junio de 2008.

MANEJO QUIRÚRGICO DE LA HERIDA TRAUMÁTI-
CA.

Ediciones: 1.

Código:

La Palma: FC.82.03 LPA

Destinatarios: Médicos y Enfermeros, preferentemente
de la Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma, del 24 al 27 de abril de 2008.

MANEJO DE PATOLOGÍAS MÁS PREVALENTES EN
ATENCIÓN PRIMARIA.

Ediciones: 1.

Código:

La Palma: FC.83.03 LPA

Destinatarios: Médicos de Atención Primaria, pre-
ferentemente de la Gerencia de Servicios Sanitarios
de La Palma, Grupo A o equivalente.
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Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma, del 2 al 6 de junio de 2008.

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA SANITARIO PARA
AUXILIARES ADMINISTRATIVOS.

Ediciones: 1.

Código:

La Palma: FC.84.03 LPA

Destinatarios: personal preferentemente de la Ge-
rencia de Servicios Sanitarios de La Palma, priori-
tariamente Auxiliares Administrativos, Grupos B, C
y D o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma, del 31 de marzo al 4 de abril de 2008.

ATENCIÓN PREHOSPITALARIAY HOSPITALARIAAL
POLITRAUMATIZADO.

Ediciones: 1.

Código:

La Palma: FC.85.03 LPA

Destinatarios: Médicos y Enfermeros, preferentemente
de la Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma, del 6 al 10 de octubre de 2008.

METODOLOGÍA ENFERMERA AVANZADA.

Ediciones: 1.

Código:

La Palma: FC.86.03 LPA

Destinatarios: Enfermeros de Atención Primaria,
preferentemente de la Gerencia de Servicios Sanita-
rios de La Palma, Grupo B o equivalente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma, del 12 al 16 de mayo de 2008.

FOMENTO DEL DESARROLLO PERSONAL E INTELI-
GENCIA EMOCIONAL DE LOS PROFESIONALES.

Ediciones: 1.

Código:

La Palma: FC.87.03 LPA

Destinatarios: Grupos indistintos, preferentemente
de la Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
Grupos A, B, C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 50 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma, del 13 al 17 de octubre de 2008.

RCP BÁSICO.

Ediciones: 1.

Código:

La Palma: FC.88.03 LPA

Destinatarios: Técnicos, Auxiliares de Enferme-
ría y Celadores, preferentemente de la Gerencia de
Servicios Sanitarios de La Palma, Grupos C, D y E
o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma, del 14 al 15 de abril de 2008.

METODOLOGÍA ASISTENCIAL: PLANES DE CUIDA-
DOS EN ENFERMERÍA.

Ediciones: 1.

Código:
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Fuerteventura: FC.89.05 FTV

Destinatarios: DUES, preferentemente de la Ge-
rencia de Servicios Sanitarios de Fuerteventura, Gru-
po B o equivalente.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura, 2ª quincena de junio de 2008.

GUÍAS DE PRÁCTICA CLÍNICA.

Ediciones: 1.

Código:

Fuerteventura: FC.90.05 FTV

Destinatarios: DUES y Médicos, preferentemen-
te de la Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerte-
ventura, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura, 2ª quincena de noviembre de 2008.

ENFERMERÍA BASADA EN LA EVIDENCIA.

Ediciones: 1.

Código:

Fuerteventura: FC.91.05 FTV

Destinatarios: DUES preferentemente de la Ge-
rencia de Servicios Sanitarios de Fuerteventura, Gru-
po B o equivalente.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura, 1ª quincena de junio de 2008.

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN. BÁSICO.

Ediciones: 1.

Código:

Fuerteventura: FC.92.05 FTV

Destinatarios: personal preferentemente de la Ge-
rencia de Servicios Sanitarios de Fuerteventura, Gru-
pos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura, 1ª quincena de mayo de 2008.

INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA, APLICACIÓN PRÁC-
TICA.

Ediciones: 1.

Código:

Fuerteventura: FC.93.05 FTV

Destinatarios: personal preferentemente de la Ge-
rencia de Servicios Sanitarios de Fuerteventura, Gru-
pos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 15 por edición.

Duración: 25 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura, 1ª quincena de noviembre de 2008.

RCP AVANZADA PEDIÁTRICA.

Ediciones: 1.

Código:

Fuerteventura: FC.94.05 FTV

Destinatarios: Médicos y Enfermeros, preferentemente
de la Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerte-
ventura, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura, 1ª quincena de octubre de 2008.

LEGISLACIÓN ÉTICA Y SANITARIA RELACIONADA
CON ENFERMERÍA.

Ediciones: 1.

Código:

Fuerteventura: FC.95.05 FTV
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Destinatarios: DUES, preferentemente de la Ge-
rencia de Servicios Sanitarios de Fuerteventura, Gru-
po B o equivalente.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura, 2ª quincena de octubre de 2008.

METODOLOGÍACIENTÍFICAPARALAINVESTIGACIÓN
MÉDICA.

Ediciones: 1.

Código:

Fuerteventura: FC.96.05 FTV

Destinatarios: Médicos, preferentemente de la Ge-
rencia de Servicios Sanitarios de Fuerteventura, Gru-
po A o equivalente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición. 

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura, 2ª quincena de mayo de 2008.

ACTUALIZACIÓN EN VENDAJES E INMOVILIZA-
CIONES.

Ediciones: 1.

Código:

Fuerteventura: FC.97.05 FTV

Destinatarios: Médicos y DUES, preferentemen-
te de la Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerte-
ventura, Grupos A y B o equivalentes. 

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Fuerteventura, 1ª quincena de abril de 2008.

ACTUALIZACIÓN EN RCP.

Ediciones: 1.

Código:

Fuerteventura: FC.98.05 FTV

Destinatarios: Médicos y DUES preferentemen-
te de la Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerte-
ventura, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura, 2ª quincena de abril de 2008.

RCP BÁSICA.

Ediciones: 1.

Código:

La Gomera: FC.99.07 GOM

Destinatarios: personal preferentemente de la Ge-
rencia de Servicios Sanitarios de La Gomera, Gru-
pos C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Gomera, a determinar.

RCP AVANZADA.

Ediciones: 1.

Código: 

La Gomera: FC.100.07 GOM

Destinatarios: Médicos y DUES preferentemen-
te de la Gerencia de Servicios Sanitarios de La Go-
mera, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Gomera, a determinar.

METODOLOGÍA AVANZADA DE ENFERMERÍA EN
CONTINUIDAD DE CUIDADOS.

Ediciones: 1.

Código: 

La Gomera: FC.101.07 GOM
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Destinatarios: personal sanitario preferentemen-
te de la Gerencia de Servicios Sanitarios de La Go-
mera, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Gomera, a determinar.

COMUNICACIÓN EFICAZ CON P.N.L., PROGRAMACIÓN
NEUROLINGÜÍSTICA.

Ediciones: 1.

Código: 

La Gomera: FC.102.07 GOM

Destinatarios: personal preferentemente de la Ge-
rencia de Servicios Sanitarios de La Gomera, Gru-
pos A, B, C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Gomera, a determinar.

CURSO DE CIRUGÍA MENOR DE ATENCIÓN PRIMA-
RIA.

Ediciones: 1.

Código: 

La Gomera: FC.103.07 GOM

Destinatarios: Médicos y DUES preferentemen-
te de la Gerencia de Servicios Sanitarios de La Go-
mera, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Gomera, a determinar.

PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES.

Ediciones: 1.

Código: 

La Gomera: FC.104.07 GOM

Destinatarios: Médicos, DUES, Trabajadores So-
ciales preferentemente de la Gerencia de Servicios
Sanitarios de La Gomera, Grupos Ay B o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Gomera, a determinar.

RCP AVANZADA.

Ediciones: 1.

Código: 

El Hierro: FC.105.06 HI

Destinatarios: Médicos y DUES preferentemen-
te de la Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hie-
rro, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

El Hierro, a determinar.

TALLER DE SUTURAS.

Ediciones: 1.

Código:

El Hierro: FC.106.06 HI

Destinatarios: personal preferentemente de la Ge-
rencia de Servicios Sanitarios de El Hierro, Grupos
A y B o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

El Hierro, a determinar.

PACIENTE POLITRAUMATIZADO.

Ediciones: 1.

Código:

El Hierro: FC.107.06 HI
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Destinatarios: Médicos y DUES, preferentemen-
te de la Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hie-
rro, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

El Hierro, a determinar.

RCP BÁSICO.

Ediciones: 2.

Código:

El Hierro: FC.108.06.1 HI
El Hierro: FC.108.06.2 HI

Destinatarios: personal preferentemente de la Ge-
rencia de Servicios Sanitarios de El Hierro, Grupos
C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

El Hierro, a determinar.

El Hierro, a determinar.

ATENCIÓN A USUARIOS.

Ediciones: 1.

Código:

El Hierro: FC.109.06 HI

Destinatarios: personal administrativo, de sumi-
nistros, de admisión y Atención Primaria preferen-
temente de la Gerencia de Servicios Sanitarios de El
Hierro, Grupos C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

El Hierro, a determinar.

CONTROL OFICIAL DE LA LECHE CRUDA DESDE LA
GRANJA AL CONSUMIDOR FINAL.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.110.01 TF
Gran Canaria: FC.110.02 GC

Destinatarios: Veterinarios adscritos a la Dirección
General de Salud Pública y a las Áreas de Salud, Gru-
po A o equivalente.

Número de plazas: 40 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

CONTROLOFICIALDE PLAGUICIDAS EN ALIMENTOS.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.111.01 TF
Gran Canaria: FC.111.02 GC

Destinatarios: Veterinarios y Farmacéuticos ads-
critos a la Dirección General de Salud Pública y a las
Áreas de Salud, con funciones relacionadas con la Se-
guridad Alimentaria del Servicio Canario de la Sa-
lud, Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 40 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE INSPECCIÓN. 2ª
EDICIÓN.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.112.01 TF
Gran Canaria: FC.112.02 GC

Destinatarios: Veterinarios y Farmacéuticos ads-
critos a la Dirección General de Salud Pública y a las
Áreas de Salud, con funciones relacionadas con la Se-
guridad Alimentaria del Servicio Canario de la Sa-
lud, Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 40 por edición.
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Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

ALIMENTOS FUNCIONALES, ALIMENTOS DIETÉTI-
COS, COMPLEMENTOS, ORGANISMOS MODIFICADOS
GENÉTICAMENTE Y NUEVOS ALIMENTOS.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.113.02 GC

Destinatarios: Veterinarios y Farmacéuticos ads-
critos a la Dirección General de Salud Pública y a las
Áreas de Salud, con funciones relacionadas con la Se-
guridad Alimentaria del Servicio Canario de la Sa-
lud, Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 40 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

IMPORTANCIADELAGUAY LOS ADITIVOS EN LAIN-
DUSTRIA ALIMENTARIA.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.114.02 GC

Destinatarios: Veterinarios y Farmacéuticos ads-
critos a la Dirección General de Salud Pública y a las
Áreas de Salud, con funciones relacionadas con la Se-
guridad Alimentaria del Servicio Canario de la Sa-
lud, Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 40 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

TALLER PRÁCTICO SOBRE VIGILANCIA EPIDE-
MIOLÓGICAY PREVENCIÓN DE PROCESOS DE TRANS-
MISIÓN DIGESTIVA.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.115.01 TF
Gran Canaria: FC.115.02 GC

Destinatarios: Médicos de Atención Primaria del
Servicio Canario de la Salud, Grupo A o equivalen-
te.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 4 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, 21 de mayo de 2008.

Gran Canaria, 28 de mayo de 2008.

TALLER PRÁCTICO SOBRE VIGILANCIA EPIDE-
MIOLÓGICAY PREVENCIÓN DE PROCESOS DE TRANS-
MISIÓN RESPIRATORIA.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.116.01 TF
Gran Canaria: FC.116.02 GC

Destinatarios: Médicos de Atención Primaria del
Servicio Canario de la Salud, Grupo A o equivalen-
te.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 4 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, 22 de octubre de 2008.

Gran Canaria, 29 de octubre de 2008.

TALLER PRÁCTICO ¿QUÉ PASA CON LAS ITS EN CA-
NARIAS? VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PROCE-
SOS DE TRANSMISIÓN SEXUAL.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.117.01 TF

Destinatarios: Médicos del Servicio Canario de la
Salud, Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 4 horas por edición.
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Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

TALLER DE ACTUACIÓN EN BROTES EPIDÉMICOS PA-
RA MÉDICOS DE ATENCIÓN PRIMARIA.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.118.01 TF

Destinatarios: Médicos de Atención Primaria del
Servicio Canario de la Salud, Grupo A o equivalen-
te.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 12 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, 16, 17 y 18 de junio de 2008.

IMPACTO DEL CÁNCER EN CANARIAS. REGISTRO E
INCIDENCIA.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.119.01 TF
Gran Canaria: FC.119.02 GC

Destinatarios: Médicos de Hospitales y Atención
Primaria y ATS/DUES del Servicio Canario de la Sa-
lud, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 4 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

GRIPE PANDÉMICA: CARACTERÍSTICAS YRESPUESTA
SANITARIA.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.120.01 TF
Gran Canaria: FC.120.02 GC

Destinatarios: Médicos y personal de enfermería
de Atención Primaria y Especializada del Servicio Ca-
nario de la Salud, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 40 por edición.

Duración: 4 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

ANÁLISIS DE LAS TENDENCIAS TEMPORALES EN LA
INCIDENCIA Y MORTALIDAD DE LOS PROBLEMAS DE
SALUD.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.121.01 TF
Gran Canaria: FC.121.02 GC

Destinatarios: Técnicos Superiores del Servicio de
Epidemiología y Prevención del Plan de Salud, Téc-
nicos de Salud, Técnicos de Salud Pública de las
Gerencias, Unidades de Investigación del Servicio Ca-
nario de la Salud, Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 15 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

LA VACUNACIÓN EN SITUACIONES ESPECIALES.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.122.01 TF
Gran Canaria: FC.122.02 GC

Destinatarios: Médicos, Pediatras y Personal de en-
fermería de Atención Primaria y Especializada del Ser-
vicio Canario de la Salud, Grupos A y B o equiva-
lentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 8 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:
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Tenerife, del 2 al 4 de junio de 2008.

Gran Canaria, del 9 al 11 de junio de 2008.

NUEVAS VACUNAS Y AVANCES EN VACUNOLOGÍA.

Ediciones: 1.

Código:

Lanzarote: FC.123.04 LZ

Destinatarios: Médicos, Pediatras y Personal de en-
fermería de Atención Primaria y Especializada del Ser-
vicio Canario de la Salud, Grupos A y B o equiva-
lentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 8 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote, del 6 al 8 de mayo de 2008.

INMIGRACIÓN Y VACUNAS.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.124.01 TF
Fuerteventura: FC.124.05 FTV

Destinatarios: Médicos, Pediatras y Personal de en-
fermería de Atención Primaria y Especializada del Ser-
vicio Canario de la Salud, Grupos A y B o equiva-
lentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 8 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, del 28 al 30 de abril de 2008.

Fuerteventura, del 21 al 23 de abril de 2008.

GESTIÓN DE LOS PROGRAMAS DE VACUNAS.

Ediciones: 1.

Código:

La Palma: FC.125.03 LPA

Destinatarios: Médicos, Pediatras y Personal de en-
fermería de Atención Primaria y Especializada del Ser-
vicio Canario de la Salud, Grupos A y B o equiva-
lentes.

Número de plazas: 20.

Duración: 8 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma, del 14 al 15 de abril de 2008.

TALLER DE TERAPIA INTERPERSONAL (TIP).

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.126.01 TF
Gran Canaria: FC.126.02 GC

Destinatarios: Psiquiatras, Psicólogos y Enfer-
meros de las Unidades de Salud Mental del Servicio
Canario de la Salud, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

ASPECTOS JURÍDICOS IMPLICADOS EN LA ATEN-
CIÓN A LA SALUD DE LA POBLACIÓN INFANTO-JUVE-
NIL.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.127.01 TF
Gran Canaria: FC.127.02 GC

Destinatarios: Psiquiatras, Psicólogos, Trabaja-
dores Sociales y Enfermeros de las Unidades de Sa-
lud Mental del Servicio Canario de la Salud, Grupos
A y B o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, 20 y 21 de noviembre de 2008.

Gran Canaria, 27 y 28 de noviembre de 2008.

HISTORIA CLÍNICA DE SALUD ELECTRÓNICA DRA-
GO-AP (BÁSICO).

Ediciones: 2.
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Código:

Tenerife: FC.128.01. TF
Gran Canaria: FC.128.02 GC

Destinatarios: Médicos de Atención Primaria del
Servicio Canario de la Salud, Grupo A o equivalen-
te.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 14 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

HISTORIA CLÍNICA DE SALUD ELECTRÓNICA DRA-
GO-AP (BÁSICO).

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.129.01 TF
Gran Canaria: FC.129.02 GC

Destinatarios: Enfermeros de Atención Primaria
del Servicio Canario de la Salud, Grupo B o equivalente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 14 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

MÓDULO ADMINISTRATIVO DRAGO-AP.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.130.01 TF
Gran Canaria: FC.130.02 GC

Destinatarios: Auxiliares Administrativos de Aten-
ción Primaria del Servicio Canario de la Salud, Gru-
po D o equivalente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

UTILIZACIÓN DE LA MEDICINABASADA EN LA EVI-
DENCIA EN LA TOMA DE DECISIONES.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.131.01 TF

Destinatarios: Técnicos de Programas Asisten-
ciales y de las Gerencias del Servicio Canario de la
Salud, Grupos A, B y C o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

MICROSOFT EXCEL INICIAL.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.132.02 GC

Destinatarios: personal preferentemente de la Di-
rección General de Programas Asistenciales del Ser-
vicio Canario de la Salud, Grupos A, B, C y D o equi-
valentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

ELABORACIÓN Y ANÁLISIS DE ENCUESTAS DE SA-
TISFACCIÓN.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.133.02 GC

Destinatarios: Técnicos de la Dirección General
de Programas Asistenciales y de las Gerencias del Ser-
vicio Canario de la Salud, Grupos A, B y C o equi-
valentes.

Número de plazas: 20 por edición.
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Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

SEMINARIO METODOLOGÍA EN ENFERMERÍA: IM-
PLICACIONES PARA LA ASISTENCIA Y LA GESTIÓN.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.134.01 TF

Destinatarios: Técnicos de la Dirección General
de Programas Asistenciales y de las Gerencias del Ser-
vicio Canario de la Salud, Grupos A y B o equiva-
lentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 8 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

EDUCACIÓN PARA LA SALUD GRUPAL.

Ediciones: 3.

Código:

Lanzarote: FC.135.04 LNZ
El Hierro: FC.135.06 HI
La Gomera: FC.135.07 GOM

Destinatarios: Educadores y Educadoras de las
Aulas de Salud del Servicio Canario de la Salud,
Grupos A, B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 50 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote, a determinar.

El Hierro, a determinar.

La Gomera, a determinar.

APLICACIONES INFORMÁTICAS EN EL SERVICIO
CANARIO DE LA SALUD.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.136.01 TF

Destinatarios: personal de la Dirección General de
Programas Asistenciales del Servicio Canario de la
Salud, Grupos A, B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

COORDINACIÓN SOCIOSANITARIA EN EL MARCO
DE LA DEPENDENCIA.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.137.01 TF

Destinatarios: preferentemente profesionales vincu-
lados a Programas de Coordinación Sociosanitaria del
Servicio Canario de la Salud, Grupos A y B o equi-
valentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

SENSIBILIZACIÓN EN ATENCIÓN PRIMARIAPARALA
DONACIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS. EL ABORDAJE
DEL PACIENTE TRASPLANTADO.

Ediciones: 3.

Código:

Tenerife: FC.138.01 TF
Gran Canaria: FC.138.02 GC
Lanzarote: FC.138.04 LNZ

Destinatarios: profesionales de la Salud de Aten-
ción Primaria del Servicio Canario de la Salud, Gru-
pos A, B, C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 25 por edición.

Duración: 16 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

Boletín Oficial de Canarias núm. 63, viernes 28 de marzo de 2008 5141



Lanzarote, a determinar.

CALIDAD MODELO EFQM.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.139.02 GC

Destinatarios: Técnicos de la Dirección General
de Programas Asistenciales, Técnicos de Gerencias
y Directivos del Servicio Canario de la Salud, Gru-
pos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 30 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

LENGUAJE ADMINISTRATIVO Y TRATAMIENTO DO-
CUMENTAL.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.140.01 TF

Destinatarios: personal administrativo del Servi-
cio Canario de la Salud, Grupos C y D o equivalen-
tes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

CODIFICACIÓN EN PROCESOS AMBULATORIOS.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.141.01 TF
Gran Canaria: FC.141.02 GC

Destinatarios: Técnicos de la Dirección General
de Programas Asistenciales y Gerencias del Servicio
Canario de la Salud, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 35 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

CURSO AVANZADO SOBRE ORACLE DISCOVER.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.142.01 TF
Gran Canaria: FC.142.02 GC

Destinatarios: personal de la Dirección General de
Programas Asistenciales del Servicio Canario de la
Salud, Grupos A, B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

MANEJO DEL APLICATIVO DEL REGISTRO GENE-
RAL (ENTRADAS Y SALIDAS).

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.143.02 GC

Destinatarios: personal del Servicio Canario de la
Salud, Grupos C y D o equivalentes.

Número de plazas: 15 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

FARMACOVIGILANCIA.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.144.01 TF

Destinatarios: Médicos de la Dirección General de
Farmacia, Atención Primaria y Hospital, Farmacéu-
ticos de Atención Primaria, DUES de la Dirección
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General de Farmacia del Servicio Canario de la Sa-
lud, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

BÚSQUEDA BIBLIOGRÁFICA.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.145.02 GC

Destinatarios: Médicos de la Dirección General de
Farmacia, Atención Primaria y Hospital, Farmacéu-
ticos de Atención Primaria, DUES de la Dirección
General de Farmacia del Servicio Canario de la Sa-
lud, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

FARMACOLOGÍA CLÍNICA.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.146.02 GC

Destinatarios: Pediatras, Médicos de Urgencias,
Médicos de Atención Primaria y Especializada y En-
fermeros del Servicio Canario de la Salud, Grupos
A y B o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

LEVANTAMIENTO DE ACTAS.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.147.01 TF

Destinatarios: Inspectores Farmacéuticos, perso-
nal que desarrolle funciones de inspección en esta-
blecimientos y servicios farmacéuticos del Servicio
Canario de la Salud, Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 10 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

TOMA DE MUESTRAS.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.148.02 GC

Destinatarios: Técnicos Inspectores Farmacéuti-
cos de Salud Pública del Servicio Canario de la Sa-
lud, Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 10 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

INMOVILIZACIÓN, INCAUTACIÓN Y EN SU CASO
DESTRUCCIÓN DE MERCANCÍAS.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.149.01 TF

Destinatarios: Técnicos Inspectores Farmacéuti-
cos de Salud Pública del Servicio Canario de la Sa-
lud, Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 10 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

DISCOVERER.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.150.01 TF
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Destinatarios: personal del Servicio Canario de la
Salud, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 15 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

CORREO ELECTRÓNICO EXCHANGE.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.151.02 GC

Destinatarios: personal del Servicio Canario de la
Salud, Grupos A, B, C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 15 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

CONCIERTO SANITARIO.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.152.01 TF

Destinatarios: personal de las Direcciones de Área,
Dirección General de Recursos Económicos y Dirección
General de Programas Asistenciales y Dirección del
Servicio Canario de la Salud, que trabajan o van a
trabajar con conciertos, Médicos, Enfermeros, Eco-
nomistas, Juristas, Grupos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

CALIDAD LABORATORIOS. AUDITORÍAS INTERNAS.

Ediciones: 1.

Código:

La Palma: FC.153.03 LPA

Destinatarios: personal de los laboratorios de Sa-
lud Pública y Hospitales, profesionales de la Salud
Pública, Técnicos Inspectores del Servicio Canario
de la Salud, Grupos A, B y C o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma, a determinar.

MÉTODOS DE CONTROL INTERNO DE LA CALIDAD
DE LOS RESULTADOS DEL LABORATORIO.

Ediciones: 1.

Código:

La Palma: FC.154.03 LPA

Destinatarios: personal de los laboratorios de Sa-
lud Pública y Hospitales, profesionales de la Salud
Pública, Técnicos Inspectores del Servicio Canario
de la Salud, Grupos A, B y C o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma, a determinar.

TÉCNICAS DE ANÁLISIS FÍSICO-QUÍMICO EN UN
LABORATORIO DE ALIMENTOS Y AGUAS.

Ediciones: 1.

Código:

La Palma: FC.155.03 LPA

Destinatarios: personal de los laboratorios de Sa-
lud Pública y Hospitales, profesionales de la Salud
Pública, Técnicos Inspectores del Servicio Canario
de la Salud, Grupos A, B y C o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 30 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma, a determinar.

ACLARACIÓN DE TÉRMINOS JURÍDICOS AL INS-
PECTOR.

Ediciones: 1.
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Código:

Gran Canaria: FC.156.02 GC

Destinatarios: Técnicos Inspectores de Salud Pú-
blica del Servicio Canario de la Salud, Grupo Ao equi-
valente.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 12 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

ENFOQUE PRÁCTICO DEL HACCP EN RESTAURA-
CIÓN COLECTIVA EN RELACIÓN A LA AUTORIZA-
CIÓN.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.157.02 GC

Destinatarios: Técnicos Inspectores de Salud Pú-
blica del Servicio Canario de la Salud, preferentemente
Veterinarios, Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 15 por edición.

Duración: 12 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

INSPECCIÓN DE LAS INDUSTRIAS LÁCTEAS Y SU-
PERVISIÓN DE LOS SISTEMAS DE AUTOCONTROL.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.158.02 GC

Destinatarios: Técnicos Inspectores de Salud Pú-
blica del Servicio Canario de la Salud, preferentemente
Veterinarios, Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 15 por edición.

Duración: 12 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

INSPECCIÓN DE LAS INDUSTRIAS DE LAPESCAY SU-
PERVISIÓN DE LOS SISTEMAS DE AUTOCONTROL.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.159.02 GC

Destinatarios: Técnicos Inspectores de Salud Pú-
blica del Servicio Canario de la Salud, preferentemente
Veterinarios, Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 15 por edición.

Duración: 12 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

INSPECCIÓN DE LAS INDUSTRIAS CÁRNICAS Y SU-
PERVISIÓN DE SU SISTEMA DE AUTOCONTROL.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.160.02 GC

Destinatarios: Técnicos Inspectores de Salud Pú-
blica del Servicio Canario de la Salud, preferentemente
Veterinarios, Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 15 por edición.

Duración: 12 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

MANEJO DELSISTEMADE INFORMACIÓN NACIONAL
DE AGUAS DE CONSUMO SINAC.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.161.02 GC

Destinatarios: Técnicos Inspectores de Salud Pú-
blica del Servicio Canario de la Salud, preferentemente
Farmacéuticos, Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 12 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:
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Gran Canaria, a determinar.

SUSTANCIAS CONTAMINANTES DELAGUADE CON-
SUMO HUMANO: DISRUPTORES ENDOCRINOS. SUS-
TANCIAS CARCINOGÉNICAS. SUSTANCIAS TERA-
TOGÉNICAS. SUSTANCIAS MUTAGÉNICAS.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.162.02 GC

Destinatarios: Técnicos Inspectores de Salud Pú-
blica del Servicio Canario de la Salud, preferentemente
Farmacéuticos, Grupo A o equivalente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 12 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

LEVANTAMIENTO DE ACTAS.

Ediciones: 1.

Código: 

La Gomera: FC.163.07 GOM

Destinatarios: Técnicos Inspectores de Salud Pú-
blica del Servicio Canario de la Salud, Grupo Ao equi-
valente.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

La Gomera, a determinar.

CALIDAD EN LA INSPECCIÓN.

Ediciones: 1.

Código:

Lanzarote: FC.164.04 LNZ

Destinatarios: Técnicos Inspectores de Salud Pú-
blica e Inspección Médica del Servicio Canario de
la Salud, Grupo A o equivalente. 

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote, a determinar.

ASPECTOS SANITARIOS EN LA REUTILIZACIÓN DE
AGUAS PARA RIEGO DE JARDINES Y AGRÍCOLA.

Ediciones: 1.

Código:

Lanzarote: FC.165.04 LNZ

Destinatarios: Técnicos Inspectores de Salud Pú-
blica y personal de laboratorio del Servicio Canario
de la Salud, Grupos A, B y C o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote, a determinar.

ADITIVOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA.

Ediciones: 1.

Código:

Lanzarote: FC.166.04 LNZ

Destinatarios: Técnicos Inspectores de Salud Pú-
blica y personal de laboratorio, del Servicio Canario
de la Salud, Grupos A, B y C o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote, a determinar.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN INSPECCIÓN
SANITARIA.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.167.01 TF

Destinatarios: Técnicos Inspectores de Salud Pú-
blica del Servicio Canario de la Salud, Grupo Ao equi-
valente. 

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.
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Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

BIENESTAR ANIMAL EN MATADEROS.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.168.01 TF

Destinatarios: Técnicos Inspectores de Salud Pú-
blica del Servicio Canario de la Salud, Grupo Ao equi-
valente. 

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

LOS ADITIVOS EN LA EMPRESA ALIMENTARIA.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.169.01 TF

Destinatarios: Técnicos Inspectores de Salud Pú-
blica del Servicio Canario de la Salud, Grupo Ao equi-
valente.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

CURSO SOBRE EL CONTROL DE LA CALIDAD EN EL
LABORATORIO.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.170.01 TF

Destinatarios: todo el personal de los laboratorios
de Salud Pública del Servicio Canario de la Salud,
Grupos indistintos. 

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

CURSO DE AUDITORÍAS INTERNAS. 

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.171.01 TF

Destinatarios: todo el personal de los laboratorios
de Salud Pública del Servicio Canario de la Salud,
Grupos indistintos. 

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

CURSO DE APLICACIÓN DE LADECISIÓN 657/2002/CE,
DE LA COMISIÓN.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.172.01 TF

Destinatarios: todo el personal de los laboratorios
de Salud Pública del Servicio Canario de la Salud,
Grupos indistintos. 

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

SEMINARIO NOVEDADES DE LA LEY DE CONTRA-
TOS DEL SECTOR PÚBLICO. APLICACIÓN PRÁCTICA
EN EL ÁMBITO DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.173.02 GC

Destinatarios: responsables de las áreas de con-
tratación de los Servicios Centrales y de los diferentes
centros gestores del Servicio Canario de la Salud, Gru-
pos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.
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Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

MACROS PERSONALIZADAS EN EXCEL.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.174.01 TF
Gran Canaria: FC.174.02 GC

Destinatarios: prioridad personal de la Dirección
General de Recursos Económicos del Servicio Ca-
nario de la Salud que necesiten esta formación para
su trabajo habitual, Grupos A, B, C, D y E o equi-
valentes.

Número de plazas: 15 por edición.

Duración: 16 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

GESTIÓN PRESUPUESTARIA.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.175.01 TF

Destinatarios: personal de los Servicios Centrales
del Servicio Canario de la Salud y de las Gerencias
de Atención Especializada y Primaria, Grupos A, B,
C y D o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

TALLER COMUNICACIÓN YATENCIÓN ALCIUDADANO
AVANZADO.

Ediciones: 13.

Código: 

Tenerife: FC.176.01.1 TF
Tenerife: FC.176.01.2 TF

Tenerife: FC.176.01.3 TF
Tenerife: FC.176.01.4 TF
Gran Canaria: FC.176.02.1 GC
Gran Canaria: FC.176.02.2 GC
Gran Canaria: FC.176.02.3 GC
Gran Canaria: FC.176.02.4 GC
La Palma: FC.176.03 LPA
Lanzarote: FC.176.04 LNZ
Fuerteventura: FC.176.05 FTV
El Hierro: FC.176.06 HI
La Gomera: FC.176.07 GOM

Destinatarios: prioridad alumnos del Servicio Ca-
nario de la Salud que hayan realizado en 2007 el cur-
so de Comunicación Interna-Participación profesio-
nales, Grupos A, B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 8 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, junio de 2008.

Gran Canaria, junio de 2008.

La Palma, junio de 2008.

Lanzarote, junio de 2008.

Fuerteventura, junio de 2008.

El Hierro, junio de 2008.

La Gomera, junio de 2008.

LA HUMANIZACIÓN EN LA URGENCIA SANITARIA
(RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS).

Ediciones: 12.

Código:

Tenerife: FC.177.01.1 TF
Tenerife: FC.177.01.2 TF
Tenerife: FC.177.01.3 TF
Tenerife: FC.177.01.4 TF
Gran Canaria: FC.177.02.1 GC
Gran Canaria: FC.177.02.2 GC
Gran Canaria: FC.176.02.3 GC
Gran Canaria: FC.177.02.4 GC
La Palma: FC.177.03 LPA
Lanzarote: FC.177.04 LNZ
Fuerteventura: FC.177.05 FTV
La Gomera: FC.177.07 GOM

Destinatarios: prioridad personal de los Servicios
de Urgencia Hospitalaria del Servicio Canario de la
Salud, Grupos A, B, C, D y E o equivalentes.

5148 Boletín Oficial de Canarias núm. 63, viernes 28 de marzo de 2008



Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 15 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, noviembre de 2008.

Tenerife, noviembre de 2008.

Tenerife, noviembre de 2008.

Tenerife, noviembre de 2008.

Gran Canaria, mayo de 2008.

Gran Canaria, mayo de 2008.

Gran Canaria, mayo de 2008.

Gran Canaria, mayo de 2008.

La Palma, octubre de 2008.

La Gomera, octubre de 2008.

Lanzarote, octubre de 2008.

Fuerteventura, octubre de 2008.

SEMINARIO HUMANIZACIÓN SANITARIA PARA DI-
RECTIVOS.

Ediciones: 8.

Código:

Tenerife: FC.178.01.1 TF
Gran Canaria: FC.178.02.1 GC
Gran Canaria: FC.178.02.2 GC
La Palma: FC.178.03 LPA
Lanzarote: FC.178.04 LNZ
Fuerteventura: FC.178.05 FTV
El Hierro: FC.178.06 HI
La Gomera: FC.178.07 GOM

Destinatarios: Directivos del Servicio Canario de
la Salud, Grupos A, B, C, D y E o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 5 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, 2ª quincena de abril de 2008.

Gran Canaria, 2ª quincena de abril de 2008.

Gran Canaria, 2ª quincena de abril de 2008.

La Palma, 2ª quincena de abril de 2008.

Lanzarote, 2ª quincena de abril de 2008.

Fuerteventura, 2ª quincena de abril de 2008.

El Hierro, 2ª quincena de abril de 2008.

La Gomera, 2ª quincena de abril de 2008.

SEMINARIO DE COMUNICACIÓN.

Ediciones: 10. 

Código:

Tenerife: FC.179.01.1 TF
Tenerife: FC.179.01.2 TF
Gran Canaria: FC.179.02.1 GC
Gran Canaria: FC.179.02.2 GC
Gran Canaria: FC.179.02.3 GC
La Palma: FC.179.03 LPA
Lanzarote: FC.179.04 LNZ
Fuerteventura: FC.179.05 FTV
El Hierro: FC.178.06 HI
La Gomera: FC.179.07 GOM

Destinatarios: Celadores de Centros Hospitala-
rios del Servicio Canario de la Salud, Grupo E o
equivalente.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 5 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, mayo de 2008.

Tenerife, mayo de 2008.

Gran Canaria, junio de 2008.

Gran Canaria, junio de 2008.

Gran Canaria, junio de 2008.

La Palma, octubre de 2008.

Lanzarote, mayo de 2008.

Fuerteventura, junio de 2008.

El Hierro, octubre de 2008.

La Gomera, octubre de 2008.

CURSO DE METODOLOGÍA DOCENTE Y EVALUATI-
VA PARA TUTORES DE RESIDENTES.

Ediciones: 1.
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Código:

Tenerife: FC.180.01 TF

Destinatarios: preferentemente tutores de resi-
dentes del Servicio Canario de la Salud, Grupo A o
equivalente.

Número de plazas: 30 por edición. 

Duración: 18 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, noviembre de 2008.

CURSO DE PROTECCIÓN EN INSTALACIONES RA-
DIOLÓGICAS Y RADIOACTIVAS.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.181.02 GC

Destinatarios: personal del Servicio Canario de la
Salud, Grupos A, B, C y D o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 10 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, junio de 2008.

DIRECCIÓN DE INSTALACIONES DE RX PARA USO
DIAGNÓSTICO MÉDICO.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.182.01 TF

Destinatarios: personal del Servicio Canario de la
Salud, Grupos B y C o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 27 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, noviembre de 2008.

CURSO INICIACIÓN SIRHUS.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.183.01 TF
Gran Canaria: FC.183.02 GC

Destinatarios: prioridad trabajadores de la Direc-
ción General de Recursos Humanos, Gerencia y Di-
rección-Gerencia del Servicio Canario de la Salud que
tengan asignadas tareas para las que se requiera la uti-
lización de la aplicación Sirhus, Grupos A, B, C y D
o equivalentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, mayo de 2008.

Gran Canaria, mayo de 2008.

CURSO AVANZADO SIRHUS.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.184.01 TF
Gran Canaria: FC.184.02 GC

Destinatarios: prioridad trabajadores de la Direc-
ción General de Recursos Humanos, Gerencia y Di-
rección-Gerencia del Servicio Canario de la Salud que
tengan asignadas tareas para las que se requiera la uti-
lización de la aplicación Sirhus, requisito conoci-
mientos previos de Sirhus, Grupos A, B, C y D o equi-
valentes.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, junio de 2008.

Gran Canaria, junio de 2008.

ACTIVIDAD INSPECTORA EN EL ÁMBITO SANCIO-
NADOR.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.185.01 TF

Destinatarios: preferentemente personal de la Vi-
ceconsejería de Bienestar Social e Inmigración, Gru-
pos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.
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Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

ACTIVIDAD INSPECTORA A ENTIDADES COLABO-
RADORAS.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.186.02 GC

Destinatarios: preferentemente personal de la Vi-
ceconsejería de Bienestar Social e Inmigración, Gru-
pos A y B o equivalentes.

Número de plazas: 30 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.

JORNADAS DE LA LEY DE DEPENDENCIA.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.187.01 TF
Gran Canaria: FC.187.02 GC

Destinatarios: preferentemente personal funcionario
y laboral de la Viceconsejería de Bienestar Social e
Inmigración, Grupos indistintos.

Número de plazas: 60 por edición.

Duración: 12 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN.

Ediciones: 2.

Código:

Tenerife: FC.188.01 TF
Gran Canaria: FC.188.02 GC

Destinatarios: preferentemente personal funcionario
y laboral de la Viceconsejería de Bienestar Social e
Inmigración, Grupos indistintos.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

Gran Canaria, a determinar.

CUADROS DE MANDO ILLUMINATE.

Ediciones: 1.

Código:

Tenerife: FC.189.01 TF

Destinatarios: preferentemente personal funcionario
y laboral de la Viceconsejería de Bienestar Social e
Inmigración, Grupos indistintos.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 20 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife, a determinar.

ARCHIVO DOCUMENTAL.

Ediciones: 1.

Código:

Gran Canaria: FC.190.02 GC

Destinatarios: preferentemente personal de la Vi-
ceconsejería de Bienestar Social e Inmigración, Gru-
pos indistintos.

Número de plazas: 20 por edición.

Duración: 16 horas por edición.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria, a determinar.
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Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

474 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
17 de marzo de 2008, del Presidente, por la
que se aprueba la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones en el ámbito de la co-
laboración con Comunidades Autónomas, Uni-
versidades, Instituciones sin ánimo de lucro y
Organismos Autónomos del Estado específi-
cos de la Comunidad Autónoma de Canarias
que contraten trabajadores desempleados pa-
ra la realización de obras y servicios de inte-
rés general y social, en el ejercicio 2008.

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias las funciones y servicios que en materia de tra-
bajo, empleo y formación ejecutaba hasta entonces
el Instituto Nacional de Empleo, el artículo 3 de la
Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de
Empleo, ha atribuido a este Organismo Autónomo las
competencias de gestión de las políticas activas de
empleo asumidas por la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Entre tales políticas se encuentran las relativas a
programas de empleo temporal, entre los que, a su
vez, figuran los derivados de la realización por ór-
ganos de la Comunidad Autónoma de Canarias, Uni-
versidades canarias, Instituciones sin ánimo de lucro
o por órganos de la Administración General del Es-
tado y sus organismos autónomos en el ámbito territorial
de nuestra Comunidad Autónoma, de obras y servi-
cios de interés general y social, contratando a tal
efecto a trabajadores desempleados. Estos planes de
trabajo satisfacen un doble interés: en primer lugar,
a través de ellos se satisfacen intereses generales por
las citadas entidades, y, en segundo lugar, se satis-
facen intereses particulares -que no por ello son aje-
nos a la colectividad- por cuanto son un instrumen-
to a través del cual se ofrece a los demandantes de
empleo una oportunidad para adquirir una experien-
cia laboral mínima que pueda facilitar su futura in-
serción en el mercado de trabajo, canalizando hacia
ocupaciones que faciliten una mayor estabilidad en
el empleo la práctica laboral que han adquirido.

Para alcanzar ese objetivo de mejora de la em-
pleabilidad de los desempleados es necesario que
por las oficinas de empleo se siga un criterio de no
repetición y rotación para la selección de los de-
sempleados a quienes se ofrezca acceder a los co-
rrespondientes contratos, de modo que se consiga re-
ducir los períodos de inactividad por desempleo y se
ofrezcan escenarios atractivos a la emergencia labo-
ral.

La presente convocatoria tiene por objeto conce-
der subvenciones a las citadas entidades destinadas
a financiar los costes laborales derivados de la con-
tratación de trabajadores desempleados para la eje-

cución de obras o servicios de interés general y so-
cial y que sean competencia de tales entidades.

Las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones públicas por los Servicios Públicos de
Empleo en el ámbito de la colaboración con esas en-
tidades, que contraten trabajadores desempleados
para la realización de obras y servicios de interés ge-
neral y social, cuya gestión fue transferida a la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias por Real Decreto 150/1999, de 29 de enero
(B.O.E. de 17 de febrero), modificado por el Real De-
creto 939/1999, de 4 de junio (B.O.E. de 25 de ju-
nio), han sido establecidas por la Orden del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales de 19 de diciembre
de 1997, por la que se establecen las bases regula-
doras de la concesión de subvenciones públicas por
el Instituto Nacional de Empleo en el ámbito de la
colaboración con Órganos de la Administración Ge-
neral del Estado y sus Organismos Autónomos, Co-
munidades Autónomas, Universidades e Institucio-
nes sin ánimo de lucro, que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios
de interés general (B.O.E. de 30 de diciembre), mo-
dificada por la Orden TAS/2435/2004, de 20 de ju-
lio, por la que se excepcionan determinados progra-
mas públicos de mejora de la ocupabilidad en relación
con la utilización del contrato de inserción y se mo-
difica la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales de 19 de diciembre de 1997, por la que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones públicas por el Instituto Nacional de
Empleo en el ámbito de la colaboración con órganos
de la Administración General del Estado y sus orga-
nismos autónomos, Comunidades Autónomas, Uni-
versidades e Instituciones sin ánimo de lucro, que con-
traten trabajadores desempleados para la realización
de obras y servicios de interés general y social (B.O.E.
de 22 de julio). Esta norma ha de ponerse en relación
con el Decreto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de
25 de julio), que modifica los procedimientos de
concesión de determinadas subvenciones y estable-
ce normas procedimentales, modificado a su vez por
los Decretos 172/2001, de 30 de julio y 155/2002, de
24 de octubre, este último introductor de una nueva
regulación en la forma y medios de justificación.

La Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, ha ade-
cuado al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, la mencionada normativa y establece en su
artículo 4 que el procedimiento de concesión de las
subvenciones recogidas en el artículo 2 de dicha Or-
den, en el que se incluyen en su letra f) los mencio-
nados Programas de colaboración con organismos y
entidades públicas e Instituciones sin ánimo de lu-
cro, se tramitarán en régimen de concurrencia com-
petitiva, en los términos establecidos en el Título I
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; mientras que su Disposición Adicio-
nal Segunda establece que “las Comunidades Autó-
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nomas que hayan asumido el traspaso de la gestión
realizada por el Servicio Público de Empleo Estatal
en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación ade-
cuarán lo establecido en esta Orden a las peculiari-
dades derivadas de su propia organización y la nor-
mativa aplicable en su ámbito territorial”.

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias
que atribuye a la Presidencia del Servicio Canario de
Empleo el artículo 7.1.h) de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº
80, de 28.4.03), procede dictar resolución de convo-
catoria de subvenciones en el ámbito exclusivo de ges-
tión del Servicio Canario de Empleo, con órganos de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, Universidades canarias e Instituciones
sin ánimo de lucro y Órganos de la Administración
General del Estado y sus Organismos Autónomos en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Canarias, que contraten trabajadores desempleados
para la realización de obras y servicios de interés ge-
neral y social. 

En su virtud,

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto y regulación. 

1. La presente Resolución tiene por objeto apro-
bar la convocatoria para el ejercicio 2008 de subvenciones
en el marco del programa de colaboración con órganos
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, Universidades canarias e Institu-
ciones sin ánimo de lucro y Órganos de la Adminis-
tración General del Estado y sus Organismos Autónomos
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Canarias, para que contraten trabajadores desem-
pleados para la realización de obras y servicios de in-
terés general y social.

Las subvenciones son otorgadas por el Servicio Ca-
nario de Empleo, en régimen de concurrencia com-
petitiva.

2. La convocatoria se efectúa de acuerdo con las
bases reguladoras contenidas en Orden del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales de 19 de diciem-
bre de 1997, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones públicas
por el Instituto Nacional de Empelo en el ámbito de
la colaboración con Órganos de la Administración Ge-
neral del Estado y sus Organismos Autónomos, Co-
munidades Autónomas, Universidades e Institucio-
nes sin ánimo de lucro, que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios
de interés general (B.O.E. de 30 de diciembre), mo-
dificada por la Orden TAS/2435/2004, de 20 de ju-
lio, por la que se excepcionan determinados progra-
mas públicos de mejora de la ocupabilidad en relación
con la utilización del contrato de inserción y se mo-

difica la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales de 19 de diciembre de 1997, por la que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones públicas por el Instituto Nacional de
Empleo en el ámbito de la colaboración con órganos
de la Administración General del Estado y sus orga-
nismos autónomos, Comunidades Autónomas, Uni-
versidades e Instituciones sin ánimo de lucro, que con-
traten trabajadores desempleados para la realización
de obras y servicios de interés general y social (B.O.E.
de 22 de julio), y por la Orden TAS/816/2005, de 21
de marzo, por la que se adecuan al régimen jurídico
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, las normas reguladoras
de subvenciones que se concedan por el Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal en los ámbitos de empleo y
de formación profesional ocupacional (B.O.E. de 1
de abril); y con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E. de
18 de noviembre). 

Segundo.- Dotación presupuestaria. 

Las subvenciones previstas en la presente convo-
catoria se financiarán con cargo al crédito disponi-
ble en la siguiente aplicación del Estado de Gastos
del Presupuesto del Servicio Canario de Empleo pa-
ra el año 2008: Aplicación 15.01.322H.480.00 PILA
23453701 “Convenios con Organismos”, por un im-
porte estimado de 4.919.560,13 euros. 

Este importe estimado queda condicionado a lo que
acuerde la Conferencia Sectorial correspondiente al
comienzo del ejercicio económico de acuerdo con el
apartado 2 del artículo 86 de la Ley 47/2003, Gene-
ral Presupuestaria, cuya redacción ha sido modificada
por la Disposición Adicional Cuadragesimosegunda,
de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre.

La presente subvención está cofinanciada por el
Fondo Social Europeo, con un porcentaje del 80%,
por el Programa Operativo 2007ES05UPO001, Adap-
tabilidad y Empleo.

El volumen total de las subvenciones a conceder
dentro de un ejercicio presupuestario no superará la
citada consignación o la que resulte de su actualiza-
ción, en el caso de que se aprueben modificaciones
presupuestarias de conformidad con la legislación vi-
gente, en cuyo caso, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 58, punto 2, apartado 4º del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, no será necesa-
ria nueva convocatoria.

En cuanto a la cantidad máxima de subvención por
entidad ésta no podrá superar el 7% del crédito total
disponible inicialmente asignado a este programa, que
asciende a un importe de 344.369,21 euros, para ga-
rantizar mayor número y diversidad de entidades be-
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neficiarias evitando la concentración de ámbito de ac-
tuación, de tipo de servicio o localidad del deman-
dante de empleo a contratar.

Tercero.- Entidades beneficiarias. 

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones ob-
jeto de esta convocatoria las entidades incluidas en
el dispositivo primero de la presente Resolución que
contraten a trabajadores inscritos como desemplea-
dos en el Servicio Canario de Empleo para la ejecu-
ción de obras o la prestación de servicios calificados
de interés general y social.

2. Las citadas entidades han de gozar de capaci-
dad técnica y de gestión suficientes para la ejecución
del correspondiente proyecto y cumplir con los de-
más requisitos establecidos, con carácter general,
por la citada Orden del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales de 19 de diciembre de 1997 y la Orden
TAS/2435/2004, de 20 de julio.

Para aquellas entidades que vayan a ser beneficiarias,
por primera vez, de la subvención al amparo de las
normas establecidas en el dispongo 2, dado que se
desconoce por el Servicio Canario de Empleo la ca-
pacidad de gestión de las mismas y en orden a ga-
rantizar la ejecución del proyecto que se les pueda
subvencionar, el número de trabajadores quedará li-
mitado a cinco. 

Para las entidades que colaboren con el Servicio
Canario de Empleo a través de este programa, por se-
gunda vez, el número máximo de trabajadores a sub-
vencionar quedará limitado a ocho.

Cuarto.- Requisitos y criterios para la selección de
trabajadores. 

Las subvenciones a que se refiere la presente con-
vocatoria se destinarán a la financiación de los cos-
tes salariales de los trabajadores que sean contrata-
dos para la ejecución de las obras y servicios de
interés general y social. Los desempleados deberán
ser desempleados inscritos en las Oficinas de empleo
del Servicio Canario de Empleo y, para cumplir con
el objetivo principal de este programa de facilitar la
práctica profesional y mejorar la empleabilidad de los
trabajadores desempleados en Canarias, se aplicará
con carácter general en su selección el principio de
no repetición y rotación.

Quinto.- Cuantía de la subvención.

1. Los costes subvencionables serán los que esta-
blezca la tabla salarial vigente del Convenio Colec-
tivo a aplicar en el momento de la solicitud. Dichos
costes subvencionables están condicionados a los
topes máximos establecidos en el artículo 4 de la Or-
den del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de

19 de diciembre de 1997, modificados por la Orden
TAS/2435/2004, de 20 de julio.

2. El Servicio Canario de Empleo podrá modifi-
car a la baja el número máximo de trabajadores a sub-
vencionar, según entienda justificado adecuadamente
el objeto y necesidad del proyecto, así como las fun-
ciones a llevar a cabo por los trabajadores y el nú-
mero de personas y colectivos beneficiarios. 

3. No serán subvencionables aquellos puestos de
trabajo que se correspondan con funciones gerenciales
o de representación o administración de la entidad. 

En aquellos proyectos presentados por órganos de-
pendientes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias tampoco serán subvenciona-
bles puestos de trabajo que se correspondan con fun-
ciones de dirección, gerenciales, de coordinación,
etcétera y las personas contratadas para la realización
de los proyectos se dedicarán de forma directa y ex-
clusiva a la ejecución de los mismos.

Sexto.- Presentación de solicitudes. 

1. Las entidades interesadas en la obtención de sub-
venciones de las convocadas por la presente Reso-
lución han de presentar la solicitud ajustada al mo-
delo que se aprobará por Resolución del Director
del Servicio Canario de Empleo y que estará a dis-
posición de los interesados en los lugares de presentación
y en la página web del Servicio Canario de Empleo,
http://www.gobiernodecanarias.org/empleo 

2. A la solicitud se ha de acompañar la documen-
tación relacionada en el artículo 7 de la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales de 19 de di-
ciembre de 1997; salvo la certificación de estar al corriente
la entidad de sus obligaciones tributarias y frente a
la Seguridad Social, por cuanto la presentación de la
solicitud a que se refiere el presente dispositivo con-
llevará la autorización de la entidad al Servicio Ca-
nario de Empleo para requerir directamente esa in-
formación respecto de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, de la Administración Tri-
butaria Canaria y de la Tesorería General de la Se-
guridad Social. En concreto, se deberá aportar por du-
plicado:

- Memoria de cada obra o servicio a realizar, de-
bidamente firmadas, ésta deberá contemplar, de for-
ma ordenada y pormenorizada, cada uno de los as-
pectos establecidos en el artículo 7.c) y d) de la
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de 19 de diciembre de 1997. 

- Convenio Colectivo de aplicación y Tablas sa-
lariales vigentes al momento de la solicitud.

- Certificación del Presidente y/o solicitante de la
subvención, con la aportación económica de la enti-
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dad para cubrir los costes salariales que no son sub-
vencionables. Dicho certificado debe ser cuantifica-
do con las partidas correspondientes a cada uno de
los conceptos.

- Fotocopias compulsadas del D.N.I. de la perso-
na que solicita la subvención en nombre y represen-
tación de la entidad.

- Fotocopias compulsadas del C.I.F. de la entidad.

- Fotocopias compulsadas de los poderes bastanteados
por los Servicios Jurídicos de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda del Gobierno Autónomo de Canarias
de la/s persona/s que realiza/n la solicitud en nombre
de la entidad, actualizados a fecha de la solicitud. 

- Fotocopias compulsadas de escritura pública y/o
estatutos de constitución de la entidad solicitante en
los que resulte acreditada la ausencia de ánimo de lu-
cro, debidamente registrada en su respectivo organismo
público.

- Fotocopias compulsadas del certificado actualizado,
de la Consejería de Economía y Hacienda, de hallarse
al corriente en las obligaciones tributarias con la Co-
munidad Autónoma de Canarias. En caso que no es-
té obligado a tributar por el I.G.I.C. deberá aportar
declaración responsable realizada ante un funciona-
rio público, el cual deberá dar fe de dicho acto. 

- Declaración de no estar incurso en ninguna de
las causas de prohibición para obtener la condición
de beneficiario de subvención pública, establecidas
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones. 

- Datos de domiciliación bancaria según modelo
de Alta en el Programa Informático y Contable de la
Comunidad Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.), salvo
si se han presentado con anterioridad ante la Servicio
Canario de Empleo y no han experimentado variación.

En el supuesto de que alguno de los documentos
que deben acompañarse a la solicitud de concesión
de las ayudas ya estuvieran en poder de la Adminis-
tración actuante, la entidad podrá acogerse a lo es-
tablecido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, siempre que se haga constar
la fecha, el órgano o la dependencia al que fueron dirigi-
dos, la identificación del procedimiento en el que obren
y que no hayan transcurrido más de cinco años des-
de la finalización del procedimiento al que correspondan.

3. El plazo de presentación de solicitudes, que
comenzará a computarse a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente convocatoria en el
Boletín Oficial de Canarias, se extenderá hasta el 18
de abril de 2008.

4. Las solicitudes se presentarán en cualquiera de las
sedes del Servicio Canario de Empleo, sitas en la Ave-
nida Príncipes de España, s/n, Edificio de Seguridad e
Higiene, 38010-Santa Cruz de Tenerife o en la calle
Crucita Arbelo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas de Gran Ca-
naria. También podrán presentarse en los registros de cual-
quier órgano de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, de la Administración del
Estado o de los Cabildos Insulares de Canarias, o en los
demás registros y oficinas que señala el artículo 3.1 del
Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan
los procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma de Canarias a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
285, de 27.11.92 y B.O.E. nº 12, de 14.1.99). 

Séptimo.- Instrucción. 

El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento será la Subdirección de Empleo del Ser-
vicio Canario de Empleo, la cual recibida la solici-
tud, examinará si reúne los requisitos exigidos y si
se acompaña a la misma la preceptiva documentación,
requiriéndose en caso contrario al interesado para que,
en el plazo de diez (10) días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la notificación, que no será sus-
ceptible de prórroga, subsane, y/o complete los do-
cumentos y/o datos que deben presentarse, advirtiéndose
de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71.1 am-
bos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Con anterioridad a la Propuesta de Resolución de
concesión, el órgano instructor incorporará de oficio
a cada expediente los certificados acreditativos del
cumplimiento por la misma de sus obligaciones tri-
butarias y con la Seguridad Social.

La notificación de los mencionados requerimien-
tos, se llevará a cabo mediante su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, conforme a lo dispues-
to en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octavo.- Valoración de los proyectos.

1. Una vez instruido el procedimiento y formados
los respectivos expedientes, por la Subdirección de
Empleo del Servicio Canario de Empleo se dará tras-
lado de los mismos a la Comisión de Evaluación, que
ajustará su funcionamiento a lo previsto en los artícu-
los 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
ya citada, y que estará integrada por el Subdirector
de Empleo del Servicio Canario de Empleo, o per-
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sona en quien delegue, quien la presidirá, y dos téc-
nicos de la Subdirección de Empleo designados al efec-
to por el Director del Servicio Canario de Empleo,
actuando como Secretario un funcionario de la Sub-
dirección de Empleo designado también por el Di-
rector del Servicio Canario de Empleo.

2. La Comisión de Evaluación valorará las soli-
citudes presentadas de conformidad con los siguientes
criterios de valoración: 

2.1. Causa de exclusión. No se tendrán en cuen-
ta proyectos con una duración superior a siete me-
ses, o proyectos de entidades que soliciten por pri-
mera vez una subvención de las convocadas por la
presente Resolución que supongan en total una con-
tratación superior a cinco trabajadores para la reali-
zación de los mismos, u 8 en el caso de la segunda
vez que participen en este programa. Así mismo, se
deberá atender cualquier reformulación de la solici-
tud en relación al número de trabajadores o perfiles
solicitados, entendiendo que de no ser así, pasará a
considerarse desestimado.

2.2. Para la valoración de las solicitudes y de los
proyectos presentados a esta convocatoria se ten-
drán en cuenta, de acuerdo con los criterios objeti-
vos de otorgamiento de las subvenciones previstos
en el artículo 5.f) de la Orden TAS/816/2005, de 21
de marzo, los siguientes criterios objetivos: 

2.2.1. Proyectos de mayor interés general y social
(hasta 10 puntos). 

Para ello se tendrá en cuenta la realización de los
proyectos en las zonas calificadas como de atención
preferente por su elevada tasa de desempleo y la ade-
cuación de los proyectos a las previsiones de desa-
rrollo económico y social (establecimiento de nue-
vos equipamientos y servicios comunitarios, comerciales,
industriales, etc.) del área de actuación del proyecto. 

2.2.2. Proyectos que acrediten mayor nivel de in-
serción laboral (hasta 10 puntos).

El nivel de inserción se acreditará mediante cer-
tificación de la entidad beneficiaria de inserción por
la propia entidad mediante el correspondiente com-
promiso de contratación o mediante la inserción en
empresas con las que se haya suscrito el correspon-
diente compromiso de contratación.

2.3. Además de los criterios anteriores se tendrá
en cuenta, a los efectos de valoración de los proyec-
tos presentados, lo siguiente:

2.3.1. Proyectos adecuados al ámbito de actuación
(hasta 10 puntos).

Se valorará la adecuación del proyecto al perfil de
los demandantes de empleo del ámbito de actuación

según los datos de las ocupaciones más demandadas
en el ámbito de actuación del proyecto. 

2.3.2. El mayor grado de cofinanciación por la en-
tidad solicitante (hasta 10 puntos).

Se ponderará el esfuerzo inversor para cada proyec-
to realizado por la entidad para realizar acciones com-
plementarias que mejoren la eficacia de las actuaciones.
No se tendrá en cuenta como forma de cofinanciación
todo material indispensable para la ejecución del proyecto. 

2.3.3. Capacidad de gestión de la entidad (hasta
10 puntos).

El Servicio Canario de Empleo valorará la efica-
cia en la gestión y ejecución de los proyectos de
aquellas entidades que han participado en convoca-
torias anteriores, puntuando negativamente una ma-
la gestión por parte de la entidad. 

2.3.4. Proporción entre el número de trabajadores
a contratar y el servicio a desarrollar (hasta 10 puntos).

El proyecto deberá ser coherente con respecto al
personal a contratar y las actividades a desarrollar,
teniendo en cuenta la población que se beneficiará
del mismo.

2.3.5. Proyectos comprendidos dentro de las ac-
tividades y ocupaciones que se consideren preferen-
tes según la normativa en vigor (hasta 10 puntos).

2.3.6. Proyectos Innovadores (hasta 10 puntos). 

Los proyectos que presenten un carácter innova-
dor con respecto a los proyectos ejecutados en con-
vocatorias anteriores. 

2.3.7. Inserción de los trabajadores que han par-
ticipado en proyectos anteriores (hasta 10 puntos). 

Para la valoración de este apartado las entidades
deberán aportar contrato de trabajo posterior a la fi-
nalización del convenio, tanto en la propia entidad
como en otras empresas.

3. Se penalizarán con -5 puntos aquellas entida-
des a las que se les hubiera aprobado subvenciones
en el año 2006, 2007 y que no los hayan puesto en
marcha, entendiendo que esto implica mala gestión
por parte de la entidad.

4. Queda establecido un mínimo de 10 puntos, ne-
cesarios para la concesión de la subvención. Aque-
llos proyectos que aún estando completos y hayan si-
do baremados, no alcancen el mínimo de puntuación
establecida, no podrán optar a la financiación.

5. Con los resultados de la baremación obtenida
por las diferentes solicitudes, se conformará una lis-
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ta de adjudicación hasta el límite del crédito presu-
puestario existente para el ejercicio 2008. Con el
resto de las solicitudes que no pudieran ser atendi-
das por falta de crédito, se conformará asimismo una
lista de reserva, igualmente por orden de puntua-
ción, para ser atendida con cargo a los créditos con-
signados a través de las modificaciones presupues-
tarias que se puedan producir en el ejercicio
presupuestario de 2008 o por las posibles renuncias
de proyectos aprobados o por los incumplimientos
de inicio de proyectos en los plazos previstos. 

En caso de empate en la puntuación final, tendrán
prioridad aquellos proyectos que hayan obtenido más
puntuación en los apartados 2.2.1 y 2.2.2 por este orden. 

En el supuesto de existir un remanente de crédito, pe-
ro éste no fuese suficiente para cubrir la totalidad del im-
porte de la solicitud de la primera entidad que confor-
me la Lista de Reserva, se le instará a la reformulación
de su solicitud, con el fin de que ajuste sus compromi-
sos y condiciones a la subvención otorgable. 

En el supuesto de no proceder a la reformulación, en
el plazo y/o forma requeridos, se ofrecerá la posibilidad
de reformular la solicitud a la siguiente entidad de la Lis-
ta, y así sucesivamente, hasta que alguna entidad acep-
te la reformulación en las condiciones planteadas.

El mismo procedimiento se podrá utilizar en el su-
puesto de existencia de remanente debido a la renuncia
de alguna entidad beneficiaria, o en los supuestos de
incorporaciones de crédito a la Convocatoria, cuan-
do dichos remanentes o incorporaciones, sean infe-
riores al coste del proyecto presentado por la prime-
ra entidad que conforme la Lista de Reserva.

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes
deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de
la subvención, así como los criterios de valoración
establecidos en el proceso de baremación. 

En caso de que no existan solicitudes aprobadas
suficientes para completar el total de presupuesto
asignado a la isla, se pasará al resto de las islas en
las que hayan quedado entidades en Lista de Reser-
va por insuficiencia de crédito.

Noveno.- Resolución. 

1. La Subdirección de Empleo del Servicio Canario
de Empleo, a la vista del expediente y del informe
del órgano colegiado formulará la oportuna Pro-
puesta de Resolución que será elevada a la Dirección
del Servicio Canario de Empleo, que adoptará una
única resolución con la relación de solicitantes a los
que se concede la subvención y, en su caso, la rela-
ción de solicitudes que no han podido ser atendidas
por falta de crédito presupuestario, así como las so-
licitudes denegadas motivando su causa. La citada re-

solución deberá dictarse y notificarse a los interesa-
dos en el plazo máximo de 4 meses, contados a par-
tir de la finalización del plazo para la presentación
de solicitudes, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 25.4 y 26 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Trans-
currido dicho plazo sin haberse notificado resolución
expresa, podrán entenderse desestimadas por silen-
cio administrativo las solicitudes presentadas. 

2. Contra la citada resolución, que no pondrá fin
a la vía administrativa de conformidad con el artículo
18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo, se podrá interponer recurso de
alzada ante el Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su notificación, en los términos recogidos en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Décimo.- Contratación directa.

Dado que este programa se puede calificar como
programa experiencial con objeto de permitir la ad-
quisición de práctica profesional de los demandan-
tes de empleo, de acuerdo con el párrafo 2º, del apar-
tado 2.1 del dispongo 2. Procedimiento para la
selección y contratación de los trabajadores, de la Re-
solución de 21 de enero de 1998, de la Dirección Ge-
neral del Instituto Nacional de Empleo, de aplicación
y desarrollo de la Orden de 19 de diciembre de 1997,
por la que se regula la concesión de subvenciones por
el Instituto Nacional de Empleo en el ámbito de la
colaboración con órganos de la Administración del
Estado y sus Organismos Autónomos, Comunidades
Autónomas, Universidades de Instituciones sin áni-
mo de lucro, que contraten trabajadores desemplea-
dos para la realización de obras y servicios de inte-
rés general y social, que establece que “... La oferta
deberá presentarse con quince días de antelación, al
menos, al del inicio de la obra o servicio. Con carácter
general la oferta será genérica, salvo circunstancias
excepcionales, motivadas por la naturaleza social
del proyecto, en las que podrá ser contratado direc-
tamente, previa autorización del Servicio Canario
de Empleo, entendiéndose denegada la solicitud en
caso contrario”, la Dirección de este servicio podrá
autorizar estas contrataciones previa solicitud por
parte de la entidad justificando la necesidad de di-
cha contratación, en el momento en que se realiza la
solicitud de subvención, con los siguientes límites:

- Para aquellos proyectos con 4 o menos trabaja-
dores se podrá autorizar como máximo la contrata-
ción directa de un trabajador.

- Para aquellos proyectos con más de 4 trabaja-
dores se podrá autorizar como máximo la contrata-
ción directa de un 25% del número de trabajadores
del proyecto.
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- Entendemos como naturaleza social del pro-
yecto aquellos que trabajen con colectivos desfavo-
recidos o en riesgo de exclusión social o contraten a
personas de los citados colectivos.

Undécimo.- Pago de la subvención. 

La transferencia de fondos se realizará de forma
anticipada previa comunicación del inicio de la obra
o servicio, tal como establece la Resolución de 21 de
enero de 1998, de aplicación y desarrollo de la Or-
den del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de
19 de diciembre de 1997. 

Duodécimo.- Justificación de la subvención y
obligaciones del beneficiario.

Los beneficiarios de las subvenciones vienen obli-
gados a la justificación de la subvención y al cumpli-
miento de las disposiciones previstas en la normativa
aplicable, y en particular, en lo previsto en la Orden
de 19 de diciembre de 1997, en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, y demás
normativa que resulte de preceptiva aplicación, así
como de aquellos requerimientos que se prevean en
la resolución administrativa de concesión que se dicte.

Decimotercero.- Información y publicidad.

Respecto de las obligaciones derivadas de la sub-
vención concedida, será de aplicación a la misma lo
establecido en el Reglamento (CE) nº 1828/2006, de
la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, por el que
se fijan normas de desarrollo para el Reglamento
(CE) nº 1083/2006 y el Reglamento (CE) nº 1080/2006,
y relativo al deber de información y publicidad es-
tática de la obra o servicio mediante carteles, pane-
les, vallas o placas que, en lugar visible, identifi-
quen, además de la financiación del Servicio Canario
de Empleo, la co-financiación Comunitaria. En la pá-
gina web del Servicio Canario de Empleo http://www.go-
biernodecanarias.org/empleo se encuentra ficha de car-
tel anunciador a utilizar.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Inicio de los proyectos. 

El plazo máximo para iniciar los proyectos será
de tres meses a partir de la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias de la resolución. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Habilitación normativa.

Se faculta al Director del Servicio Canario de Em-
pleo para adoptar las medidas que considere oportu-
nas para la aplicación y ejecución de lo dispuesto en
esta Resolución.

Segunda.- Entrada en vigor. 

La presente Resolución entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de marzo de 2008.-
El Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.

475 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 24
de marzo de 2008, del Presidente, por la que
se modifica la Resolución de 11 de marzo de 2008,
que aprueba la convocatoria del ejercicio 2008,
para la concesión de subvenciones para desa-
rrollar proyectos de Escuelas Taller, Casas de
Oficios y Talleres de Empleo.

Por Resolución del Presidente del Servicio Canario
de Empleo de fecha 11 de marzo de 2008 (B.O.C. nº
55, de 17.3.07), se convocó para el ejercicio 2008 el
procedimiento de concesión de las subvenciones pre-
vistas en el programa de Escuelas Taller, Casas de Ofi-
cio y Talleres de Empleo, de acuerdo con las bases
reguladoras aprobadas por la Orden TAS de 14 de no-
viembre de 2001, por la que se regulan el programa
de Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unida-
des de Promoción y Desarrollo y se establecen las ba-
ses reguladoras de la concesión de subvenciones pú-
blicas a dichos programas, y por el Real Decreto
282/1999, de 22 de febrero, por el que se establece
el programa de talleres de empleo.

El artículo quinto, apartado 4 de la Resolución de
11 de marzo, establece “... que el plazo de presenta-
ción de solicitudes, que comenzará a computarse a
partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente convocatoria en el Boletín Oficial de Canarias,
se extenderá hasta el 31 de marzo de 2008”.

El programa de Escuelas Taller, Casas de Oficio
y Talleres de Empleo, ha tenido algunas demoras en
su tramitación con respecto a la planificación inicial
que se había previsto, retrasándose la publicación de
la convocatoria hasta el 17 de marzo de 2008, por lo
que el plazo administrativo de presentación de soli-
citudes previsto inicialmente hasta el 31 de marzo de
2008 resulta del todo insuficiente para la preparación
y presentación de los proyectos por parte de las en-
tidades beneficiarias, haciendo peligrar la óptima
ejecución de la convocatoria.

Por todo ello, a propuesta del Director del Servi-
cio Canario de Empleo y atendiendo a dichas cir-
cunstancias excepcionales,

R E S U E L V O:

Modificar el artículo quinto, apartado 4 de la Re-
solución del Presidente del Servicio Canario de Em-
pleo de fecha 11 de marzo de 2008 (B.O.C. nº 55, de
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17.3.07), por la que se aprueba la convocatoria del ejer-
cicio 2008, para la concesión de subvenciones previstas
en el programa de Escuelas Taller, Casas de Oficio y
Talleres de Empleo, quedando redactado como sigue:

“El plazo de presentación de solicitudes, que co-
menzará a computarse a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Canarias, se extenderá hasta el 18 de
abril de 2008.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de marzo de 2008.-
El Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

1198 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 10 de marzo de 2008, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y tramitación urgente, para la con-
tratación del servicio de transporte de mues-
tras de sangre y/o biológicas de los Centros y
Consultorios de esta Gerencia, por período com-
prendido entre el 3 de mayo al 31 de diciem-
bre de 2008.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.

c) Número de expediente: C. P. SCT 3/08-TM.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de transporte
de muestras de sangre y/o biológicas de los Centros
y Consultorios de la Gerencia de Atención Primaria.

b) División por lotes y números: - - -.

c) Lugar de ejecución: Centros de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife. 

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
período comprendido entre el 3 de mayo al 31 de di-
ciembre de 2008.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento sesenta mil (160.000) euros
incluido I.G.I.C.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: no precisa.

b) Definitiva: 4% del importe adjudicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife.

b) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45, 3ª planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003. 

d) Teléfonos: (922) 470977 ó (922) 470979.

e) Telefax: (922) 470938.

f) Página Web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos

g) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el octavo día natural a partir del si-
guiente a la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias. Si el citado día fuese sábado o inhábil se
entenderá prorrogado al siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: obtenida con anterioridad al Re-
glamento General de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas:

Grupo III. Subgrupo 8. Categoría A.

Clasificación obtenida con posterioridad al Re-
glamento General de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas:

Grupo S. Subgrupo 4. Categoría A.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN. 

a) Fecha límite de presentación: ocho días natu-
rales a partir del siguiente de la publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias. 

b) Documentación a presentar: la requerida en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen la presente contratación.
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c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.

2º) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45,
planta baja (Registro).

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener la oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife.

b) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45, 2ª planta.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general) se efectuará al día siguiente al de fina-
lización del plazo de presentación de proposiciones.
En caso de existir proposiciones enviadas por correo
o mensajería que cumplan los requisitos exigidos en
la cláusula 12.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, la apertura se efectuará el undécimo día
natural, contado desde el siguiente en que finalice el
plazo de presentación de proposiciones. De no en-
contrarse deficiencias subsanables en la documenta-
ción presentada, se procederá a abrir en el mismo ac-
to el sobre nº 2 (proposiciones económicas y técnicas);
en caso contrario, se concederán tres días hábiles de
plazo a los licitadores para que presenten la docu-
mentación complementaria necesaria. Si alguno de
los citados días fuese sábado o inhábil, se entenderá
prorrogado al siguiente día hábil.

e) Hora: 9,00 horas. 

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Departamento de Asesoría
Jurídica de la Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife, en el domicilio y teléfo-
no antes indicados.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y
en la prensa, por una sola vez, correrán por cuenta
del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2008.-
La Gerente de Atención Primaria, María Isabel Fuen-
te Galindo.

1199 Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia
del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.- Anuncio de 29 de febrero de 2008, por el que
se hace pública la relación de los adjudicatarios
del Procedimiento Abierto nº2008-0-12/13 (suministro
de material para CCV) celebrado en esta Direc-
ción Gerencia, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas
(Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Expediente: 2008-0-12/13.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: suministro de material para CCV.

Lotes: del 1 y 6.

Publicación: D.O.U.E. (9.10.07), B.O.E. nº 253
(22.10.07) y B.O.C. nº 215 (26.10.07).

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 499.965,60 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 28 de febrero de 2008.

Contratista: IHT Medical, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 85.392,80 euros.

Contratista: Palex Medical, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 343.980,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de febrero de
2008.- El Director Gerente, Eduardo Estaún Blasco.
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1200 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 6 de marzo de
2008, por el que se convoca concurso, proce-
dimiento abierto, para la contratación del su-
ministro de uniformidad y calzado del perso-
nal.- Expte. nº 2008-0-28. 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario de
Gran Canaria Dr. Negrín de la Consejería de Sanidad, anun-
cia procedimiento abierto, mediante concurso: 2008-0-
28 (suministro de uniformidad y calzado del personal).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2008-0-28.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de unifor-
midad y calzado del personal.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 133.408,22 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147/450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el decimo-
quinto día natural contado desde el siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
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ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Uni-
dad de Contratación Administrativa- de la Dirección
Gerencia del Hospital Universitario de Gran Canaria
Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de marzo de
2008.- El Director Gerente, Eduardo Estaún Blasco.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1201 Servicio Canario de Empleo.- Corrección de error
del anuncio de 17 de marzo de 2008, por el que
se hace pública la apertura del procedimiento de
adjudicación del contrato de servicios consisten-
tes en la organización, desarrollo y evaluación de
las jornadas de formación profesional en Cana-
rias 2008, a celebrar en el marco de la muestra
de formación profesional en la Comunidad Autó-
noma de Canaria, por el sistema de concurso,
procedimiento abierto y tramitación urgente.

Advertido error en anuncio de fecha 17 de marzo de
2008, del Servicio Canario de Empleo, publicado en el
Boletín Oficial de Canarias de fecha 26 de marzo de
2008, nº 61, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a la co-
rrección de error en dicho punto en el sentido siguiente:

Donde dice:

“8.PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de presenta-
ción de las proposiciones finalizará una vez haya trans-
currido quince días naturales ...”.

Debe decir:

“8.PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de presenta-
ción de las proposiciones finalizará una vez haya trans-
currido ocho días naturales ...”.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de marzo de 2008.- El
Director, Alberto Génova Galván.

Consejería de Turismo

1202 Dirección General de Infraestructura Turísti-
ca.- Anuncio de 14 de marzo de 2008, por el
que se hace pública la convocatoria de con-
curso público, procedimiento abierto y trá-
mite ordinario, para la contratación de la
obra Prolongación del mirador y apartadero
en Carretera Las Madres, término municipal
de Firgas, dentro del PICT de Canarias 2001-
2006 (cofinanciación del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional).

La Dirección General de Infraestructura Turísti-
ca de la Consejería de Turismo del Gobierno de Ca-
narias convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contratación de
la obra “Prolongación del mirador y apartadero en Ca-
rretera de Las Madres”, término municipal de Firgas,
con las siguientes características:

1. OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del contrato es la realización de la obra
“Prolongación del mirador y apartadero en Carrete-
ra de Las Madres”, término municipal de Firgas, con
la finalidad de prolongar el mirador existente y acon-
dicionar el margen derecho de la Carretera Las Ma-
dres a su paso por Firgas, ejecutando el correspon-
diente muro de contención que dé estabilidad a la
plataforma superior del terreno.

2. PRESUPUESTO.

El presupuesto máximo de licitación de la obra as-
ciende a la cantidad de sesenta y cuatro mil novecientos
sesenta y tres euros con cuarenta y nueve céntimos
(64.963,49 euros).

3. PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo máximo de ejecución de la obra será de
seis (6) meses, a contar desde la iniciación de las mismas.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del TRLCAP, los licitadores no deberán constituir ga-
rantía provisional.
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5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS CON-
CURSANTES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, de Prescripciones Técnicas y demás documenta-
ción complementaria para el estudio del concurso, es-
tarán a disposición de los interesados, para su examen,
en el Servicio de Infraestructura Turística de la Dirección
General de Infraestructura Turística, Edificio de Ser-
vicios Múltiples I, 2ª planta, Avenida de Anaga, 35,
Santa Cruz de Tenerife [teléfono (922) 475041, fax (922)
475048], y Edificio de Servicios Múltiples I, 8ª plan-
ta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Las Palmas
de Gran Canaria [teléfono (928) 455793, fax (928)
306763], durante el plazo de presentación de propo-
siciones, en horas hábiles de oficina. 

Dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares obra insertado en la página web del Gobierno de Ca-
narias: http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

6. CLASIFICACIÓN.

En la presente contratación no se exige estar en
posesión de clasificación empresarial alguna, sin
perjuicio de acreditar la correspondiente solvencia eco-
nómica, financiera y técnica, por los medios establecidos
en la cláusula 4.2 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. 

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTES.

La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares según las circunstancias
de cada licitador.

8. PLAZO YLUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

Deberán presentarse en el Registro de Entrada de
la Dirección General de Infraestructura Turística de
la Consejería de Turismo, cuya dirección es la des-
crita en el punto 5 de este anuncio, antes de las 12,00
horas del vigesimosexto día natural siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se admitirá la presentación antes
de las 12,00 horas del día hábil siguiente.

Cuando la oferta o proposición se envíe por correo
o mensajería, el licitador deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del en-
vío y comunicar el mismo día al órgano de contratación,
por fax, télex o telegrama, la remisión de la proposición.
Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admi-
tida la proposición en el caso de que fuera recibida fue-
ra del plazo fijado en este anuncio.

9. EXAMEN DE LA DOCUMENTACIÓN YAPERTURA
DE PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación examinará y calificará
la documentación general presentada por los licita-

dores en el sobre nº 1 conforme al Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

La apertura de las proposiciones económicas ad-
mitidas tendrá lugar dentro de los diez días natura-
les siguientes al de la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El pago de los gastos originados por la publica-
ción del anuncio de licitación será por cuenta del ad-
judicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de marzo de 2008.-
El Director General de Infraestructura Turística, Se-
bastián Ledesma Martín.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1203 Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 4 de marzo de 2008, relativa a la ins-
cripción de la Sociedad Agraria de Transfor-
mación denominada Proteas Tenerife.

Vista la solicitud presentada por D. Alejandro Machado
Ytterberg, para la constitución de la Sociedad Agraria
de Transformación denominada Proteas Tenerife.

Visto el Real Decreto 1.776/1981, de 3 de agos-
to, por el que se regulan las Sociedades Agrarias de
Transformación.

Vista la Orden de 14 de septiembre de 1982 del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por
el que se desarrolla el Real Decreto 1.776/1981, de
3 de agosto.

Visto el Decreto 73/1995, de 7 de abril, por el que
se crea el Registro de Sociedades Agrarias de Trans-
formación de Canarias.

Vista la propuesta del Servicio de Asociacionismo
Agrario, sobre la calificación de la Sociedad Agraria
de Transformación denominada Proteas Tenerife.

Considerando la conveniencia de fomentar la crea-
ción de entidades asociativas agrarias y en virtud de
las atribuciones conferidas en el apartado m) del ar-
tículo 6 del Decreto 31/2007, de 5 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,

R E S U E L V O:

Inscribir a la Sociedad Agraria de Transforma-
ción Proteas Tenerife, de responsabilidad frente a
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terceros limitada, cuyo objeto social es la concentración
de la oferta y la comercialización de flor cortada de
los socios de la SAT o de terceros, con un capital so-
cial de seiscientos (600) euros, con domicilio social
en calle Nicandro González, 39, La Orotava, Santa
Cruz de Tenerife, y de duración indefinida, quedan-
do su primera Junta Rectora compuesta por Presidente:
D. Alejandro Machado Ytterberg; Secretaria: Dña. Ma-
ría Victoria Martínez García; y Vocal: D. Damián Gon-
zález Méndez, en el Tomo 5, Folio 82, Hoja 482, Fo-
lio 1, del Registro de Sociedades Agrarias de
Transformación bajo el nº 482/05.

Notifíquese esta Resolución a la entidad interesada,
con la indicación de que contra la misma puede in-
terponer recurso de alzada ante el Consejero de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en el pla-
zo de un mes a partir de la notificación, según establece
el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones operadas por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2008.- El
Viceconsejero de Agricultura y Ganadería, Alonso Arro-
yo Hodgson.

1204 Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.-
Anuncio de 14 de marzo de 2008, por el que
se notifica a S.C.L. del Campo la Orilla, la Re-
solución del Viceconsejero de Agricultura y Ga-
nadería, que incoa expediente de reintegro de
ayudas concedidas, por importe de ciento dos
mil ciento cuarenta euros con cuarenta y dos
céntimos (102.140,42 euros) con cargo a los
Fondos de la Sección Garantía del Fondo
Europeo de Orientación y Garantía Agraria
(FEOGA).

Habiendo sido intentada la notificación del inicio
de reintegro en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado por la Viceconsejería de Agricultura
y Ganadería, sin que haya sido recibida por el inte-
resado, y no teniendo constancia del domicilio de S.C.L.
del Campo la Orilla (F-35065200), es por lo que, con-
forme a lo establecido en el artículo 59, apartado 5,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada par-
cialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se ha-
ce saber que con fecha 6 de febrero de 2008, fue efectuado
requerimiento del tenor literal siguiente:

“Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Agri-
cultura y Ganadería, de incoación de expediente de
reintegro de ayudas concedidas a S.C.L. del Campo
la Orilla, con C.I.F. F-35.065.200, por importe de cien-
to dos mil ciento cuarenta euros con cuarenta y dos
céntimos (102.140,42 euros), con cargo a los Fondos
de la Sección Garantía del Fondo Europeo de Orien-
tación y Garantía Agraria (FEOGA), dentro de las lí-

neas de ayuda “POSEICAN para la comercialización
local de frutas, hortalizas, plantas y flores cosecha-
dos en las Islas Canarias”.

ANTECEDENTES

Primero.- Por Resolución de la Viceconsejería
de Agricultura nº 126, de 19 de mayo de 2005, dic-
tada en el ejercicio de las competencias que tiene asig-
nadas, en el ejercicio FEOGA de 2005 se concedió
a S.C.L. del Campo la Orilla, una serie de ayudas
por importe de ciento noventa y un mil trescientos
treinta y cuatro euros con veintidós céntimos
(191.334,22 euros), financiadas con cargo al Fondo
Europeo de Orientación y Garantía Agraria, Sec-
ción Garantía (Feoga-G), dentro de las líneas de
ayuda “POSEICAN para la comercialización local
de frutas, hortalizas, plantas y flores cosechados en
las Islas Canarias”.

Segundo.- La Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, como centro de con-
trol financiero interno, a través del Servicio de Con-
trol Financiero de Fondos Comunitarios, en el ámbito
de sus competencias, realizó un control financiero de
las ayudas percibidas por S.C.L. del Campo la Ori-
lla, durante el ejercicio FEOGAde 2005, y financiadas
con cargo al Fondo Europeo de Orientación y Garantía
Agraria, Sección Garantía (Feoga-G).

Tercero.- Como consecuencia de dicho control fi-
nanciero se elevó un primer informe provisional, en
el cual se concluía lo siguiente:

Se ha comprobado que no se produce entrega fí-
sica de los productos objeto de control de los productores
a la entidad beneficiaria S.C.L. del Campo la Orilla,
sino que los clientes/operadores de la misma retiran
los productos objeto de control directamente desde
los productores, abonándoles el importe monetario
por dichas compras directamente a los mismos. Así,
la entidad beneficiaria, S.C.L. del Campo la Orilla,
se limita exclusivamente a la emisión de las corres-
pondientes facturas de compra, al productor, y de ven-
ta, al cliente, contabilizando los pagos y los cobros
ficticios de dichas operaciones a través de la cuenta
“(570) Caja”. Por otra parte, se confirma que la com-
pra y el pago es realizado directamente a los productores
de la S.C.L. del Campo la Orilla.

Cuarto.- De dicho informe provisional de control
financiero, se dio traslado a S.C.L. del Campo la
Orilla, para que en el plazo de quince días, comuni-
case las alegaciones y observaciones que estimase opor-
tunas, a fin de ser tenidas en cuenta para la emisión
del correspondiente informe definitivo por parte de
la Intervención General de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Quinto.- Las alegaciones planteadas no modificaron
las conclusiones alcanzadas en el Informe Provisio-
nal de la Intervención General, y se procedió a emi-
tir informe definitivo de control financiero sobre las
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ayudas concedidas a dicha empresa, durante el ejer-
cicio FEOGA 2005, y financiadas con cargo al Fon-
do Europeo de Orientación y Garantía Agraria, Sec-
ción Garantía (FEOGA-G), en el cual se elevaron a
definitivas las conclusiones expuestas en el informe
provisional, entre las cuales destacaba la recomen-
dación planteada al órgano gestor de las ayudas (Or-
ganismo Pagador del Feoga-Garantía), en orden a ini-
ciar un expediente de reintegro por las cantidades
percibidas indebidamente, y que ascienden a un to-
tal de ciento dos mil ciento cuarenta euros con cua-
renta y dos céntimos (102.140,42 euros).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Competencia para declarar el reintegro
de las ayudas.

El órgano competente para declarar el reintegro total
de las ayudas “POSEICAN para la comercialización lo-
cal de frutas, hortalizas, plantas y flores cosechados en
las Islas Canarias”, cobrado en el ejercicio FEOGA2005
por S.C.L. del Campo la Orilla, es el titular de la Vice-
consejería de Agricultura y Ganadería, de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Go-
bierno de Canarias, a tenor de lo previsto en los artícu-
los 2 y 3 de la Orden de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, de 7 de octubre de 1996,
por la que se asignan las funciones del Organismo Pa-
gador de las ayudas con cargo a la Sección Garantía del
Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria (B.O.C.
nº 128, de 9.10.96), en conexión con lo dispuesto en el
artículo 41.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y su Disposición Transitoria Se-
gunda, apartado 3, así como lo dispuesto en el artículo
5.1 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), y el
artículo 6 del Decreto 31/2007, de 5 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
(B.O.C. nº 32, de 13.2.07).

Segundo.- De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 9 del Reglamento (CE) nº 1454/2001, del Con-
sejo, de 28 de junio de 2001, por el que se aprueban
medidas específicas a favor de las Islas Canarias en
relación con determinados productos agrícolas y por
el que se deroga el Reglamento (CEE) nº 1601/92
(Poseican), la concesión de la ayuda estará supedi-
tada a la celebración de contratos de suministro por
la duración de una o varias campañas entre, por una
parte, los productores individuales o unidos en agru-
paciones o las organizaciones a que se refieren los
artículos 11, 13 y 14 del Reglamento (CE) nº 2200/96,
del Consejo, y por otra, las industrias agroalimenta-
rias, los operadores del sector de la distribución o de
la restauración o las colectividades.

La ayuda se abonará a los productores individua-
les o unidos en agrupaciones o a las organizaciones
de productores antes mencionadas con sujeción a las

cantidades máximas anuales establecidas por categoría
de productos.

Asimismo, se establece en el artículo 11.1, letra
b) del Reglamento (CE) nº 2200/96, del Consejo, de
28 de octubre de 1996, que “se entenderá por “or-
ganización de productores” toda persona jurídica
que tenga principalmente por objeto fomentar la con-
centración de la oferta y la puesta en el mercado de
la producción de los miembros”, y en la letra c),
apartado 3, del citado artículo que “se entenderá por
“organización de productores” toda persona jurídi-
ca cuyos estatutos obliguen en particular a los pro-
ductores asociados a vender la totalidad de su pro-
ducción a través de la organización de productores”.

Tercero.- A tenor de lo establecido en el artículo
1.2 del Reglamento (CE, EURATOM) nº 2988/95,
del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a
la protección de los intereses financieros de las Co-
munidades Europeas, los hechos anteriormente des-
critos han de ser calificados como irregularidad, to-
da vez que las mencionadas infracciones pueden
ocasionar un perjuicio al presupuesto comunitario.

Cuarto.- De la misma forma, el Reglamento (CE,
EURATOM) nº 2988/95, del Consejo, de 18 de di-
ciembre de 1995, relativo a la protección de los in-
tereses financieros de las Comunidades Europeas, en
su artículo 4.1 y 4.2, bajo el título de “Medidas y san-
ciones administrativas”, establece la obligación de
reembolsar las cantidades indebidamente percibidas,
y habilita a la Administración actuante a aplicar in-
tereses sobre la ventaja obtenida indebidamente.

Realizado el cálculo de los intereses devengados
hasta la fecha de la liquidación, resulta la cantidad
de doce mil quinientos sesenta y cinco euros con
nueve céntimos (12.565,09 euros), según el siguien-
te desglose:

Principal reclamado: 89.575,33 euros.

Fecha de abono para el cómputo: 26 de mayo de
2005.

Fecha de la liquidación de intereses: 18 de di-
ciembre de 2007.

AÑO 2005 5,00% 219 días 2.687,26 euros
AÑO 2006 5,00% 365 días 4.478,77 euros
AÑO 2007 6,25% 352 días 5.399,06 euros

(*)
2005: 4% + 25% según artículo 38, Ley 38/2003,

General de Subvenciones.
2006: 4% + 25% según artículo 38, Ley 38/2003,

General de Subvenciones.
2007: 5% + 25% según artículo 38, Ley 38/2003,

General de Subvenciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás nor-
mas de general y pertinente aplicación, y en virtud
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de las facultades que me otorga el Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los Depar-
tamentos de la Administración Autonómica de Ca-
narias, en concreto sus artículos 9 a 12, así como lo
dispuesto en el Decreto 31/2007, de 5 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, en concreto su artículo 6, letras d) y f),

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar expediente administrativo de
reintegro a la entidad S.C.L. del Campo la Orilla, en
virtud del cual se le reclama parte de la ayuda
POSEICAN para la comercialización local de frutas,
hortalizas, plantas y flores cosechados en las Islas Ca-
narias, por un importe de ochenta y nueve mil qui-
nientos setenta y cinco euros con treinta y tres cén-
timos (89.575,33 euros), más los intereses devengados
desde la fecha de pago de la ayuda, hasta la fecha de
la liquidación de los mismos, por importe de doce mil
quinientos sesenta y cinco euros con nueve céntimos
(12.565,09 euros), todo lo cual asciende a la canti-
dad de ciento dos mil ciento cuarenta euros con cua-
renta y dos céntimos (102.140,42 euros).

La devolución de la mencionada cantidad podrá
realizarla en la siguiente forma: Ingreso en la c/c nº
0086-5109-39-0010002889 del Banco BANIF, S.A.,
a nombre de “Consejería de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación. Organismo Pagador”.

Segundo.- Notificar esta resolución, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artículo
59, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, para que
en el plazo de quince días a contar desde el día si-
guiente de la fecha de la notificación pueda presen-
tar alegaciones y tomar vista del expediente, según
lo dispuesto en el artículo 84 de la antedicha Ley, pa-
ra lo cual podrán dirigirse al Organismo Pagador del
Feoga-Garantía, calle Comodoro Rolín, 2, 38007-San-
ta Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de marzo de 2008.-
El Viceconsejero de Agricultura y Ganadería, Alon-
so Arroyo Hodgson.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1205 Dirección General de Personal.- Anuncio de
11 de marzo de 2008, por el que se corrige el
anuncio de 18 de febrero de 2008, que hace
pública la Resolución que acuerda la remisión
del expediente administrativo, y emplaza a los
interesados en relación al Procedimiento Abre-
viado nº 682/2005, seguido en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Las

Palmas de Gran Canaria, promovido por Dña.
Ana Isabel Monroy Acosta, contra la Resolu-
ción de 24 de agosto de 2005, por desestima-
ción del recurso de alzada contra la Resolu-
ción de 16 de julio de 2007, del Tribunal nº 9
de Educación Infantil de Las Palmas, que ac-
túa en los procedimientos selectivos convocados
por Orden de 15 de abril de 2005, para el in-
greso en el Cuerpo de Maestros, por la que se
elevan a definitivas las puntuaciones de la fa-
se del concurso (B.O.C. nº 47, de 5.3.08).

Advertido error en el anuncio de fecha 18 de fe-
brero de 2008, de la Dirección General de Personal,
por la que se acuerda la remisión del expediente ad-
ministrativo, y se emplaza a los interesados, en re-
lación al Procedimiento Abreviado nº 682/2005, se-
guido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria, promovido por
Dña. Ana Isabel Monroy Acosta, contra la Resolu-
ción de 24 de agosto de 2005, por desestimación del
recurso de alzada contra la Resolución de 16 de ju-
lio de 2007, del Tribunal nº 9 de Educación Infantil
de Las Palmas, que actúa en los procedimientos se-
lectivos convocados por Orden de 15 de abril de
2005, para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, por
la que se elevan a definitivas las puntuaciones de la
fase de concurso; a continuación se procede a reali-
zar las oportunas correcciones en el mencionado
anuncio, quedando redactado como sigue:

1.- Sobre el tenor literal del anuncio:

Donde dice: contra la Resolución de 24 de agos-
to de 2005, por desestimación del recurso de alzada
contra la Resolución de 16 de julio de 2007, del Tri-
bunal nº 9 de Educación Infantil de Las Palmas, que
actúa en los procedimientos selectivos convocados
por Orden de 15 de abril de 2005, para el ingreso en
el Cuerpo de Maestros, por la que se elevan a defi-
nitivas las puntuaciones de la fase de concurso.

Debe decir: contra la Resolución de 16 de agos-
to de 2005, por desestimación del recurso de alzada
contra la Resolución de 16 de julio de 2005, del Tri-
bunal nº 9 de Educación Infantil de Las Palmas, que
actúa en los procedimientos selectivos convocados
por Orden de 15 de abril de 2005, para el ingreso en
el Cuerpo de Maestros, por la que se elevan a defi-
nitivas las puntuaciones de la fase de concurso.

2.- Sobre el antecedente de hecho primero:

Donde dice: Primero.- Dña. Ana Isabel Monroy
Acosta interpone demanda contencioso-administra-
tiva contra la Resolución de 24 de agosto de 2005,
por desestimación del recurso de alzada contra la
Resolución de 16 de julio de 2007, del Tribunal nº 9
de Educación Infantil de Las Palmas, que actúa en
los procedimientos selectivos convocados por Orden
de 15 de abril de 2005, para el ingreso en el Cuerpo
de Maestros, por la que se elevan a definitivas las pun-
tuaciones de la fase del concurso.
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Debe decir: Primero.- Dña. Ana Isabel Monroy Acos-
ta interpone demanda contencioso-administrativa
contra la Resolución de 16 de agosto de 2005, por
desestimación del recurso de alzada contra la Reso-
lución de 16 de julio de 2005, del Tribunal nº 9 de
Educación Infantil de Las Palmas, que actúa en los
procedimientos selectivos convocados por Orden de
15 de abril de 2005, para el ingreso en el Cuerpo de
Maestros, por la que se elevan a definitivas las pun-
tuaciones de la fase del concurso.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de marzo de 2008.-
El Director General de Personal, José Manuel Her-
nández Borges.

Consejería de Sanidad

1206 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 17 de mar-
zo de 2008, por el que se hace pública la relación
de ayudas y subvenciones nominadas y específi-

cas otorgadas durante el cuarto trimestre de 2007,
por la titular de la Consejería de Sanidad.

Los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, disponen que los Departamentos publi-
carán trimestralmente en el Boletín Oficial de Canarias
la relación de las ayudas y subvenciones nominadas
y específicas concedidas durante dicho período. En
la publicación se precisarán el destino, la cuantía y
el beneficiario de cada una de ellas.

En cumplimiento de tales preceptos, se relacionan
en el anexo adjunto las subvenciones específicas y
nominadas concedidas por la titular del Departa-
mento durante el cuarto trimestre de 2007, preci-
sando el destino, la cuantía y el beneficiario.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de marzo de 2008.-
El Secretario General Técnico, José Trasobares de Dios.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1207 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 5 de marzo de 2008, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. Daniel Ro-
dríguez, interesado en el expediente nº 1387/00-
M.

No habiéndose podido notificar a D. Daniel Ro-
dríguez en la forma prevista en el artículo 59.1 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expe-
diente tramitado por esta Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural con referencia 1387/00-
M, de conformidad con el apartado cuarto del an-
tes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Daniel Rodríguez la
Resolución nº 138, de fecha 16 de enero de 2008,
recaída en el expediente con referencia 1387/00-M
que dice textualmente: declara transcurrido el pla-
zo legalmente establecido para el ejercicio de res-
tablecimiento del orden jurídico infringido y el ar-
chivo de las actuaciones, cuyo texto es el siguiente:

ANTECEDENTES 

1º) “Con motivo de denuncia formulada por el
SEPRONA, de fecha 19 de octubre de 2000, con-
tra D. Daniel Rodríguez por desmonte y roturación
de terreno careciendo de la correspondiente auto-
rización, en el lugar conocido por Montaña Atogo,
término municipal de Granadilla de Abona, en la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral se abrió el expediente administrativo de referencia
1387/00-U.

2º) Mediante Resolución de fecha 23 de marzo
de 2001 se acordó la suspensión de las citadas
obras, de conformidad con lo previsto en el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias. No habiéndose podido notificar dicha Re-
solución al interesado, se publicó en el Boletín
Oficial de Canarias el día 21 de diciembre de 2001.

3º) Examinada la documentación obrante en el
expediente consta la paralización de las obras des-
de la fecha del precinto, efectuado el día 16 de
enero de 2002.

4º) Con fecha 4 de febrero de 2004 se emite in-
forme técnico en el que consta que “en el momen-
to de la inspección no se observa actividad, no ha-
biendo variación con respecto a la denuncia obrante
en el expediente (...). La actuación afecta a dos ti-
pos de suelos, suelo rústico de protección agríco-
la y suelo rústico de protección de infraestructuras”. 

5º) Con fecha 11 de mayo de 2004 se emite in-
forme jurídico en el que se hace constar la prescripción
de la presunta infracción cometida, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 205.1, en rela-
ción con el artículo 201.1 del Texto Refundido y,
en cuanto a la posibilidad de restaurar, al localizarse
la actividad fuera de las categorías de suelo rústi-
co del artículo 55.a), precisa de informe técnico que
valore la citada posibilidad.

6º) Con fecha 13 de marzo de 2007 se emite in-
forme técnico en el que consta que, según el Plan
General de Ordenación de Granadilla aprobado de-
finitivamente con fecha 29 de marzo de 2005, el sue-
lo afectado por la actuación denunciada es rústico
de protección territorial y rústico de protección de
infraestructuras. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para la incoación, tra-
mitación y resolución del presente expediente la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 190
y 229 del Decreto Legislativo 1/2000, modificado
por la Ley 4/2006, de 22 de mayo, en relación con
el Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Agencia.

Segundo.- Que el expediente ha sido tramitado
observando todas las formalidades legales y re-
glamentarias.

Tercero.- En aplicación de los artículos 177 y 180
del Texto Refundido, ha de exigirse la reposición
a su estado originario de la realidad física altera-
da, incluso mediante los sistemas de ejecución for-
zosa previstos en la legislación de procedimiento
administrativo, con el fin de restaurar el orden in-
fringido dentro de los cuatro años siguientes a la
completa y total terminación de las obras o el ce-
se en el uso.

En atención a lo expuesto, y a la vista de que en
el presente supuesto consta la paralización de la ac-
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tividad desde el día 16 de enero de 2002, según se
ha comprobado en las visitas de inspección efec-
tuadas con posterioridad por personal de la Agen-
cia, procede declarar el transcurso del plazo legal-
mente establecido para el ejercicio de las potestades
de restablecimiento del orden jurídico infringido,
procediendo el archivo definitivo de las actuacio-
nes practicadas en el expediente de referencia. 

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar el transcurso del plazo le-
galmente establecido para el ejercicio de las potestades
de restablecimiento del orden jurídico infringido,
procediendo el archivo definitivo de las actuacio-
nes practicadas en el expediente de referencia, de
conformidad con lo establecido en los fundamen-
tos de derecho de esta Resolución.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado y al Ayuntamiento de Granadilla. 

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a la
notificación del presente acto, o directamente ca-
be interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su notificación, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones del Gobierno de Cana-
rias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento para
su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de marzo de 2008.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

1208 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 10 de marzo de 2008, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Alberto Monzón Blanch, interesado en el ex-
pediente nº 1006/05-U.

No habiéndose podido notificar como promotor
a D. Alberto Monzón Blanch en la forma prevista

en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el oficio dicta-
do en el expediente tramitado por esta Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural con refe-
rencia 1006/05-U, de conformidad con el aparta-
do cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Alberto Monzón Blanch
el oficio de fecha 7 de diciembre de 2005, recaído
en el expediente con referencia 1006/05-U, y que
dice textualmente:

“ASUNTO: REQUERIMIENTO LEGALIZACIÓN.

Una vez vista denuncia formulada con fecha 27
de julio de 2005, por la que se atribuye a D. Alberto
Monzón Blanch, el ejercicio de la actividad con-
sistente en cerramiento de terraza con cubierta de
madera y tejas, en el lugar conocido por calle Juan
Sebastián El Cano, término municipal de Güímar,
en suelo urbano, sin la preceptiva autorización, se
ha procedido por esta Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural a la apertura de expediente
administrativo nº 1006/05-U.

Como quiera que el ejercicio de la referida ac-
tividad requiere licencia urbanística, por medio del
presente cúmpleme requerirle para que en el pla-
zo improrrogable de dos meses sean aportadas am-
bas autorizaciones en esta Agencia, procediendo,
en otro caso, a reponer los terrenos a su estado an-
terior, advirtiéndole de que de no cumplimentar el
presente requerimiento en el plazo señalado, se in-
coará el oportuno expediente sancionador por in-
fracción al Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias,  aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones del Gobierno de Cana-
rias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento para
su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2008.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.
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1209 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 10 de marzo de 2008, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Manuel Fernández Estrada, interesado en
el expediente nº 901/06-U.

No habiéndose podido notificar como promotor
a D. Manuel Fernández Estrada en la forma prevista
en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el oficio dicta-
do en el expediente tramitado por esta Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural con refe-
rencia 901/06-U, de conformidad con el apartado
cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Manuel Fernández Es-
trada el oficio de fecha 9 de abril de 2007, recaído
en el expediente con referencia 901/06-U, y que di-
ce textualmente:

“REQUIRIENDO RETIRADA DE VALLADO.

En virtud de la denuncia formulada, en esta
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral se ha abierto el expediente nº 901/06-U, moti-
vado por la instalación de un vallado metálico, del
que resulta responsable D. Manuel Fernández Es-
trada en el lugar conocido por Las Barreras, den-
tro del término municipal de El Rosario. 

Como quiera que los hechos denunciados obje-
to del presente expediente son presuntamente cons-
titutivos de infracción al Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por medio
de la presente cúmpleme requerirle para que en el
plazo de dos meses desde esta notificación, acre-
dite ante este Organismo, la retirada del referido va-
llado de la zona, presentando informe la Unidad de
Montes del Cabildo Insular ante esta Agencia que
acredite la citada retirada, advirtiéndoles de que de
no cumplimentar el presente requerimiento, esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural pro-
cederá a incoar el correspondiente procedimiento
sancionador.

Atentamente.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones del Gobierno de Cana-

rias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento para
su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2008.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

1210 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 10 de marzo de 2008, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Francisco Padilla Pérez, interesado en el
expediente nº 987/06-U.

No habiéndose podido notificar como promotor
a D. Francisco Padilla Pérez en la forma prevista
en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución
dictada en el expediente tramitado por esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural con
referencia nº 987/06-U, de conformidad con el
apartado cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Francisco Padilla Pé-
rez la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director
Ejecutivo de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural nº 2329, de fecha 11 de julio de
2007, recaída en el expediente con referencia
987/06-U, y que dice textualmente:

“Expediente nº 987/06-U.

Municipio: Santa Úrsula.

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA SUSPEN-
DER OBRA.

Vistas las actuaciones administrativas realizadas
e informes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- En el lugar denominado Tosca Barrios,
del término municipal de Santa Úrsula, se están re-
alizando obras consistentes en construcción de mu-
ros y desmonte en una superficie aproximada de 700
m3, sin la calificación territorial, ni licencia urba-
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nística exigibles conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 27, 166 y 170 del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y
de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo (B.O.C.
nº 60, de 15.5.00), modificado por la Ley 4/2006,
de 22 de mayo (B.O.C. nº 103/2006), en adelante
TRLOTENC’00, de las que resulta ser presunto
responsable en calidad de promotor D. Francisco
Padilla Pérez. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural es competente para ordenar la suspensión
de las referidas obras, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 176 y 229 del TRLO-
TENC’00, en relación con el Decreto 189/2001, de
15 de octubre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural.

II

De conformidad con el  art ículo 176 del
TRLOTENC’00, cuando un acto de parcelación, ur-
banización, construcción, edificación o uso del
suelo o del subsuelo que no sea objeto de orden de
ejecución y esté sujeto a previa licencia urbanísti-
ca o cualesquiera otras aprobaciones o autorizaciones,
se realice, implante o lleve a cabo sin dicha licen-
cia o aprobación y, en su caso, sin la calificación
territorial y las demás autorizaciones sectoriales pre-
cisas o contraviniendo las condiciones legítimas de
unas y otras, el Alcalde o el Director de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural de-
berá ordenar, en todo o en la parte que proceda, la
inmediata suspensión de las obras o el cese en el
acto o uso en curso de ejecución o desarrollo. 

III

Igualmente,  según el  art ículo 177.3 del
TRLOTENC’00, al suspenderse el acto o el uso y,
en otro caso, al incoarse procedimiento sanciona-
dor se requerirá al afectado para que inste la lega-
lización en el plazo de tres meses, prorrogable por
una sola vez por otros tres meses en atención a la
complejidad del proyecto, o proceda a ajustar las
obras al título habilitante en el plazo previsto en el
mismo.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ordenar la suspensión de las obras que se vie-
nen ejecutando en el lugar denominado Tosca Ba-
rrios, del término municipal de Santa Úrsula, con-
sistentes en la construcción de muros y desmonte
en una superficie aproximada de 700 m3, sin licencia
urbanística ni calificación territorial, de las que re-
sulta ser presunto responsable en calidad de pro-
motor D. Francisco Padilla Pérez.

Proceder al precinto de las mismas, y en su ca-
so de la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

Advertir al interesado de que el incumplimien-
to de la presente orden dará lugar a la retirada de
la maquinaria y materiales, siendo de su cuenta los
gastos que se ocasionen; a la imposición mientras
persista, de hasta diez multas coercitivas, impues-
tas por períodos de diez días y en cuantía, en cada
ocasión, del 5% del coste de las obras y, en todo
caso y como mínimo, de 601,01 euros; y a poner
en conocimiento de la jurisdicción penal los hechos
por ser presuntamente constitutivos de un delito ti-
pificado en el artículo 556 del Código Penal.

Advertir, igualmente al interesado, de que, con
independencia de lo expuesto en el párrafo anterior,
el incumplimiento de la orden de suspensión, o del
posible precinto de las obras puede ser constituti-
vo de la circunstancia agravante prevista en el ar-
tículo 197.d).g), o de la infracción muy grave tipi-
ficada en el artículo 202.4, apartado b), sancionada
en el artículo 203.1.c) con una multa de 150.253,03
euros a 601.012,10 euros, preceptos todos del TR-
LOTENC’00.

Requerir al afectado para que en el plazo de tres
meses inste la legalización de las obras no ampa-
radas por la licencia urbanística, mediante la soli-
citud de la correspondiente calificación territorial,
previa a la licencia urbanística, de conformidad
con lo dispuesto en el TRLOTENC’00, advirtién-
dole de que de no proceder en consecuencia, al
tiempo de formularse la Propuesta de Resolución
del procedimiento sancionador que se inicie, se
propondrá y en la resolución definitiva se acorda-
rá, la imposición, mientras no se formule efectivamente
la requerida solicitud, de hasta doce multas coer-
citivas sucesivas, por plazo de un mes e importe,
en cada ocasión, del 5% del coste de la obra, en su
caso, y como mínimo de 601,01 euros.

Se pone en su conocimiento, que el otorgamiento
de la calificación territorial requiere solicitud del
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interesado ante el Ayuntamiento del lugar donde se
localicen las obras, formalizada mediante docu-
mentación bastante, acreditativa de la identidad
del promotor, la titularidad de derecho subjetivo su-
ficiente sobre el terreno correspondiente, la justi-
ficación de la viabilidad y características del acto
de aprovechamiento del suelo pretendido y, en su
caso, de su impacto en el entorno, así como de la
evaluación ecológica o ambiental y la descripción
técnica suficiente de las obras e instalaciones a
realizar.

Si durante la fase inicial municipal, el Ayunta-
miento no emite informe en el plazo máximo de un
mes, usted debe reproducir la solicitud de calificación
territorial directamente ante el Cabildo Insular.

En todo caso, para cualquier aclaración de la do-
cumentación necesaria, debe dirigirse a su Ayun-
tamiento, y en su defecto al Cabildo Insular.

Una vez instada la legalización de las obras, de-
be presentar una copia de dicha solicitud en la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, sita en la Rambla General Franco, 149, Edifi-
cio Mónaco, entresuelo, Santa Cruz de Tenerife, en
horario de 9 a 14 horas.

Requerir a las compañías suministradoras de
energía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en or-
den a la no conexión de los servicios correspondientes,
de conformidad con el artículo 176.2; cuyo in-
cumplimiento constituye una infracción grave ti-
pificada en el artículo 202.3.f), sancionada con
multa de 6.016,13 euros a 150.253,03 euros en el
artículo 203.1.b), ambos del TRLOTENC’00.

Notificar la presente Resolución al interesado,
al Ayuntamiento y a las compañías suministrado-
ras de energía eléctrica, agua, gas, telefonía y ca-
ble, a los que se les hace constar que el presente
acto pone fin a la vía administrativa y por lo tan-
to, contra el mismo cabe interponer recurso potes-
tativo de reposición ante este mismo Órgano, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te a la notificación del presente acto, o directa-
mente cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su notificación, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones del Gobierno de Cana-

rias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento para
su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2008.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

1211 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 10 de marzo de 2008, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a In-
versiones Imita Tenerife, S.L., interesado en
el expediente nº 1118/06-U.

No habiéndose podido notificar como promotor
a Inversiones Imita Tenerife, S.L. en la forma pre-
vista en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el oficio
dictado en el expediente tramitado por esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural con
referencia 1118/06-U, de conformidad con el apar-
tado cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Inversiones Imita Teneri-
fe, S.L. el oficio de fecha 6 de octubre de 2006, re-
caído en el expediente con referencia 1118/06-U,
y que dice textualmente:

“REQUIRIENDO RETIRADA DE ESCOMBROS.

En virtud de la denuncia formulada, en esta
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral se ha abierto el expediente nº 1118/06-U, mo-
tivado por el vertido de escombros, del que resul-
ta responsable Inversiones Imita Tenerife, S.L. en
el lugar conocido por Lomo Las Eras, dentro del
término municipal de Fasnia.

Como quiera que los hechos denunciados obje-
to del presente expediente son presuntamente cons-
titutivos de infracción al Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por medio
de la presente cúmpleme requerirle para que en el
plazo de un mes desde esta notificación, acredite
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ante este Organismo, la retirada del referido verti-
do de escombros de la zona, advirtiéndole de que
de no cumplimentar el presente requerimiento, es-
ta Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural procederá a incoar el correspondiente proce-
dimiento sancionador.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones del Gobierno de Cana-
rias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento para
su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2008.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

1212 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 10 de marzo de 2008, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
E. Noksson Solveig, interesado en el expediente
nº 814/07-U.

No habiéndose podido notificar como promotor
a D. E. Noksson Solveig en la forma prevista en el
artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dic-
tada en el expediente tramitado por esta Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural con re-
ferencia nº 814/07-U, de conformidad con el apar-
tado cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. E. Noksson Solveig la
Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director Eje-
cutivo de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural nº 3446, de fecha 16 de octubre de
2007, recaída en el expediente con referencia
814/07-U, y que dice textualmente:

“Expediente nº 814/07-U.

Municipio: Los Realejos. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA SUSPEN-
DER OBRA.

Vistas las actuaciones administrativas realizadas
e informes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- En el lugar denominado La Centinela,
del término municipal de Los Realejos, se están
realizando obras consistentes en “construcción de
cuarto y parapetos, sin la calificación territorial, ni
licencia urbanística exigibles conforme a lo dispuesto
en los artículos 27, 166 y 170 del Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo
(B.O.C. nº 60, de 15.5.00), modificado por la Ley
4/2006, de 22 de mayo (B.O.C. nº 103/2006), en
adelante TRLOTENC’00, de las que resulta ser
presunto responsable en calidad de promotor D. E.
Noksson Solveig.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural es competente para ordenar la suspensión
de las referidas obras, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 176 y 229 del TRLO-
TENC’00, en relación con el Decreto 189/2001, de
15 de octubre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural.

II

De conformidad con el  art ículo 176 del
TRLOTENC’00, cuando un acto de parcelación, ur-
banización, construcción, edificación o uso del
suelo o del subsuelo que no sea objeto de orden de
ejecución y esté sujeto a previa licencia urbanísti-
ca o cualesquiera otras aprobaciones o autorizaciones,
se realice, implante o lleve a cabo sin dicha licen-
cia o aprobación y, en su caso, sin la calificación
territorial y las demás autorizaciones sectoriales pre-
cisas o contraviniendo las condiciones legítimas de
unas y otras, el Alcalde o el Director de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural de-
berá ordenar, en todo o en la parte que proceda, la
inmediata suspensión de las obras o el cese en el
acto o uso en curso de ejecución o desarrollo. 

III

Igualmente,  según el  art ículo 177.3 del
TRLOTENC’00, al suspenderse el acto o el uso y,
en otro caso, al incoarse procedimiento sanciona-
dor se requerirá al afectado para que inste la lega-
lización en el plazo de tres meses, prorrogable por
una sola vez por otros tres meses en atención a la
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complejidad del proyecto, o proceda a ajustar las
obras al título habilitante en el plazo previsto en el
mismo.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ordenar la suspensión de las obras que se vie-
nen ejecutando en el lugar denominado La Centi-
nela, del término municipal de Los Realejos, con-
sistentes en  construcción de cuarto y parapetos, sin
licencia urbanística ni calificación territorial, de las
que resulta ser presunto responsable en calidad de
promotor D. E. Noksson Solveig.

Proceder al precinto de las mismas, y en su ca-
so de la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

Advertir al interesado de que el incumplimien-
to de la presente orden dará lugar a la retirada de
la maquinaria y materiales, siendo de su cuenta los
gastos que se ocasionen; a la imposición mientras
persista, de hasta diez multas coercitivas, impues-
tas por períodos de diez días y en cuantía, en cada
ocasión, del 5% del coste de las obras y, en todo
caso y como mínimo, de 601,01 euros; y a poner
en conocimiento de la jurisdicción penal los hechos
por ser presuntamente constitutivos de un delito ti-
pificado en el artículo 556 del Código Penal.

Advertir, igualmente al interesado, de que, con
independencia de lo expuesto en el párrafo anterior,
el incumplimiento de la orden de suspensión, o del
posible precinto de las obras puede ser constituti-
vo de la circunstancia agravante prevista en el ar-
tículo 197.d).g), o de la infracción muy grave tipi-
ficada en el artículo 202.4, apartado b), sancionada
en el artículo 203.1.c) con una multa de 150.253,03
euros a 601.012,10 euros, preceptos todos del TR-
LOTENC’00.

Requerir al afectado para que en el plazo de tres
meses inste la legalización de las obras no ampa-
radas por la licencia urbanística, mediante la soli-
citud de la correspondiente calificación territorial,
previa a la licencia urbanística, de conformidad
con lo dispuesto en el TRLOTENC’00, advirtién-
dole de que de no proceder en consecuencia, al
tiempo de formularse la Propuesta de Resolución
del procedimiento sancionador que se inicie, se
propondrá y en la resolución definitiva se acorda-
rá, la imposición, mientras no se formule efectivamente
la requerida solicitud, de hasta doce multas coer-

citivas sucesivas, por plazo de un mes e importe,
en cada ocasión, del 5% del coste de la obra, en su
caso, y como mínimo de 601,01 euros.

Se pone en su conocimiento, que el otorgamiento
de la calificación territorial requiere solicitud del
interesado ante el Ayuntamiento del lugar donde se
localicen las obras, formalizada mediante docu-
mentación bastante, acreditativa de la identidad
del promotor, la titularidad de derecho subjetivo su-
ficiente sobre el terreno correspondiente, la justi-
ficación de la viabilidad y características del acto
de aprovechamiento del suelo pretendido y, en su
caso, de su impacto en el entorno, así como de la
evaluación ecológica o ambiental y la descripción
técnica suficiente de las obras e instalaciones a
realizar.

Si durante la fase inicial municipal, el Ayunta-
miento no emite informe en el plazo máximo de un
mes, usted debe reproducir la solicitud de calificación
territorial directamente ante el Cabildo Insular.

En todo caso, para cualquier aclaración de la do-
cumentación necesaria, debe dirigirse a su Ayun-
tamiento, y en su defecto al Cabildo Insular.

Una vez instada la legalización de las obras, de-
be presentar una copia de dicha solicitud en la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, sita en la Rambla General Franco, 149, Edifi-
cio Mónaco, entresuelo, Santa Cruz de Tenerife, en
horario de 9 a 14 horas.

Requerir a las compañías suministradoras de
energía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en or-
den a la no conexión de los servicios correspondientes,
de conformidad con el artículo 176.2; cuyo in-
cumplimiento constituye una infracción grave ti-
pificada en el artículo 202.3.f), sancionada con
multa de 6.016,13 euros a 150.253,03 euros en el
artículo 203.1.b), ambos del TRLOTENC’00.

Notificar la presente Resolución al interesado,
al Ayuntamiento y a las compañías suministrado-
ras de energía eléctrica, agua, gas, telefonía y ca-
ble, a los que se les hace constar que el presente
acto pone fin a la vía administrativa y por lo tan-
to, contra el mismo cabe interponer recurso potes-
tativo de reposición ante este mismo Órgano, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te a la notificación del presente acto, o directa-
mente cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a
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partir del día siguiente al de su notificación, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones del Gobierno de Cana-
rias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento para
su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2008.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

1213 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 10 de marzo de 2008, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Antonio Pla Serra, interesado en el expe-
diente nº 919/07-U.

No habiéndose podido notificar como promotor
a D. Antonio Pla Serra en la forma prevista en el
artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dic-
tada en el expediente tramitado por esta Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural con re-
ferencia nº 919/07-U, de conformidad con el apar-
tado cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Antonio Pla Serra la Re-
solución dictada por el Ilmo. Sr. Director Ejecuti-
vo de la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural nº 3356, de fecha 9 de octubre de 2007,
recaída en el expediente con referencia 919/07-U,
y que dice textualmente:

“Expediente nº 919/07-U.

Municipio: Los Realejos.

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA SUSPEN-
DER OBRA.

Vistas las actuaciones administrativas realizadas
e informes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- En el lugar denominado Carretera La Que-
brada, s/n, Icod el Alto, del término municipal de

Los Realejos, se están realizando obras consisten-
tes en ampliación de edificación, pérgola delante-
ra y muros de cerramiento, sin la calificación te-
rritorial, ni licencia urbanística exigibles conforme
a lo dispuesto en los artículos 27, 166 y 170 del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por el Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo (B.O.C. nº 60, de 15.5.00),
en adelante TRLOTENC’00, de las que resulta ser
presunto responsable en calidad de promotor D. An-
tonio Pla Serra. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural es competente para ordenar la suspensión
de las referidas obras, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 176 y 229 del TRLO-
TENC’00, en relación con el Decreto 189/2001, de
15 de octubre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural.

II

De conformidad con el  art ículo 176 del
TRLOTENC’00, cuando un acto de parcelación, ur-
banización, construcción, edificación o uso del
suelo o del subsuelo que no sea objeto de orden de
ejecución y esté sujeto a previa licencia urbanísti-
ca o cualesquiera otras aprobaciones o autorizaciones,
se realice, implante o lleve a cabo sin dicha licen-
cia o aprobación y, en su caso, sin la calificación
territorial y las demás autorizaciones sectoriales pre-
cisas o contraviniendo las condiciones legítimas de
unas y otras, el Alcalde o el Director de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural de-
berá ordenar, en todo o en la parte que proceda, la
inmediata suspensión de las obras o el cese en el
acto o uso en curso de ejecución o desarrollo. 

III

Igualmente,  según el  art ículo 177.3 del
TRLOTENC’00, al suspenderse el acto o el uso y,
en otro caso, al incoarse procedimiento sanciona-
dor se requerirá al afectado para que inste la lega-
lización en el plazo de tres meses, prorrogable por
una sola vez por otros tres meses en atención a la
complejidad del proyecto, o proceda a ajustar las
obras al título habilitante en el plazo previsto en el
mismo.

En su virtud,
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R E S U E L V O:

Ordenar la suspensión de las obras que se vie-
nen ejecutando en el lugar denominado Carretera
La Quebrada, s/n, Icod el Alto, del término muni-
cipal de Los Realejos, consistentes en la amplia-
ción de edificación, pérgola delantera y muros de
cerramiento, sin licencia urbanística ni califica-
ción territorial, de las que resulta ser presunto res-
ponsable en calidad de promotor D. Antonio Pla Se-
rra.

Proceder al precinto de las mismas, y en su ca-
so de la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

Advertir al interesado de que el incumplimien-
to de la presente orden dará lugar a la retirada de
la maquinaria y materiales, siendo de su cuenta los
gastos que se ocasionen; a la imposición mientras
persista, de hasta diez multas coercitivas, impues-
tas por períodos de diez días y en cuantía, en cada
ocasión, del 5% del coste de las obras y, en todo
caso y como mínimo, de 601,01 euros; y a poner
en conocimiento de la jurisdicción penal los hechos
por ser presuntamente constitutivos de un delito ti-
pificado en el artículo 556 del Código Penal.

Advertir, igualmente al interesado, de que, con
independencia de lo expuesto en el párrafo anterior,
el incumplimiento de la orden de suspensión, o del
posible precinto de las obras puede ser constituti-
vo de la circunstancia agravante prevista en el ar-
tículo 197.d).g), o de la infracción muy grave tipi-
ficada en el artículo 202.4, apartado b), sancionada
en el artículo 203.1.c) con una multa de 150.253,03
euros a 601.012,10 euros, preceptos todos del TR-
LOTENC’00.

Requerir al afectado para que en el plazo de tres
meses inste la legalización de las obras no ampa-
radas por la licencia urbanística, mediante la soli-
citud de la correspondiente calificación territorial,
previa a la licencia urbanística, de conformidad
con lo dispuesto en el TRLOTENC’00, advirtién-
dole de que de no proceder en consecuencia, al
tiempo de formularse la Propuesta de Resolución
del procedimiento sancionador que se inicie, se
propondrá y en la resolución definitiva se acorda-
rá, la imposición, mientras no se formule efectivamente
la requerida solicitud, de hasta doce multas coer-
citivas sucesivas, por plazo de un mes e importe,
en cada ocasión, del 5% del coste de la obra, en su
caso, y como mínimo de 601,01 euros.

Se pone en su conocimiento, que el otorgamiento
de la calificación territorial requiere solicitud del

interesado ante el Ayuntamiento del lugar donde se
localicen las obras, formalizada mediante docu-
mentación bastante, acreditativa de la identidad
del promotor, la titularidad de derecho subjetivo su-
ficiente sobre el terreno correspondiente, la justi-
ficación de la viabilidad y características del acto
de aprovechamiento del suelo pretendido y, en su
caso, de su impacto en el entorno, así como de la
evaluación ecológica o ambiental y la descripción
técnica suficiente de las obras e instalaciones a
realizar.

Si durante la fase inicial municipal, el Ayunta-
miento no emite informe en el plazo máximo de un
mes, usted debe reproducir la solicitud de calificación
territorial directamente ante el Cabildo Insular.

En todo caso, para cualquier aclaración de la do-
cumentación necesaria, debe dirigirse a su Ayun-
tamiento, y en su defecto al Cabildo Insular.

Una vez instada la legalización de las obras, de-
be presentar una copia de dicha solicitud en la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, sita en la Rambla General Franco, 149, Edifi-
cio Mónaco, entresuelo, Santa Cruz de Tenerife, en
horario de 9 a 14 horas.

Requerir a las compañías suministradoras de
energía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en or-
den a la no conexión de los servicios correspondientes,
de conformidad con el artículo 176.2; cuyo in-
cumplimiento constituye una infracción grave ti-
pificada en el artículo 202.3.f), sancionada con
multa de 6.016,13 euros a 150.253,03 euros en el
artículo 203.1.b), ambos del TRLOTENC’00.

Notificar la presente Resolución al interesado,
al Ayuntamiento y a las compañías suministrado-
ras de energía eléctrica, agua, gas, telefonía y ca-
ble, a los que se les hace constar que el presente
acto pone fin a la vía administrativa y por lo tan-
to, contra el mismo cabe interponer recurso potes-
tativo de reposición ante este mismo Órgano, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te a la notificación del presente acto, o directa-
mente cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su notificación, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones del Gobierno de Cana-
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rias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento para
su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2008.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

1214 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 11 de marzo de 2008, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Volker August, interesado en el expediente nº
1040/06-U.

No habiéndose podido notificar como promotor
a D. Volker August en la forma prevista en el artícu-
lo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, el oficio dictado en el ex-
pediente tramitado por esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural con referencia 1040/06-
U, de conformidad con el apartado cuarto del an-
tes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Volker August el oficio
de fecha 20 de julio de 2007, recaído en el expe-
diente con referencia 1040/06-U, y que dice tex-
tualmente:

“ASUNTO: REQUIRIENDO PARA LEGALIZAR.

En relación con las obras ejecutadas en Cami-
no de Tazo (dirección a la playa), término munici-
pal de Vallehermoso, consistentes en construcción
de una base de hormigón de aproximadamente 40
m2 y ubicación de vivienda de madera de una plan-
ta, sin la preceptiva calificación territorial ni licencia
urbanística exigibles, de las que resulta ser presunto
responsable D. Volker August, actuando como cons-
tructor Trautmannm, por la presente se le requiere
para que en el plazo de tres meses inste la legali-
zación de las obras que ha ejecutado, mediante la
solicitud de la correspondiente calificación territorial,
previa a la licencia urbanística, advirtiéndole de que
de no proceder en consecuencia, al tiempo de for-
mularse la Propuesta de Resolución del procedimiento

sancionador que se inicie, se propondrá y en la re-
solución definitiva se acordará, la imposición, mien-
tras no se formule efectivamente la requerida so-
licitud, de hasta doce multas coercitivas sucesivas,
por plazo de un mes e importe, en cada ocasión, del
5% del valor de la obra ejecutada, o en su caso, y
como mínimo de 601,01 euros.

Se pone en su conocimiento, que el otorgamiento
de la calificación territorial requiere solicitud del
interesado ante el Ayuntamiento del lugar donde se
localicen las obras, formalizada mediante docu-
mentación bastante, acreditativa de la identidad
del promotor, la titularidad de derecho subjetivo su-
ficiente sobre el terreno correspondiente, la justi-
ficación de la viabilidad y características del acto
de aprovechamiento del suelo pretendido y, en su
caso, de su impacto en el entorno, así como la eva-
luación ecológica o ambiental y la descripción téc-
nica suficiente de las obras e instalaciones a reali-
zar.

Si durante la fase inicial municipal, el Ayunta-
miento no emite informe en el plazo máximo de un
mes, usted debe reproducir la solicitud directa-
mente ante el Cabildo Insular.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones del Gobierno de Cana-
rias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento para
su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de marzo de 2008.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

1215 Dirección General de Energía.- Anuncio de
8 de octubre de 2007, por el que se somete
a información pública el expediente relati-
vo a declaración de utilidad pública de la par-
cela 216 del proyecto sustitución del conductor
LA-110 en LAT. 66 kV S.E. Guía-S.E. San Ma-
teo/Cond. LARL-Flamingo y cambio de los
apoyos correspondientes.- Expte. nº AT
92/059.
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A los efectos previstos en el artículo 144 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete
a información pública la solicitud presentada en es-
ta Dirección General de declaración de utilidad
pública de la parcela 216 del proyecto sustitución
del conductor LA-110 en LAT. 66 kV S.E. Guía-
S.E. San Mateo/cond. LARL-Flamingo y cambio
de los apoyos correspondientes (expediente AT
92/059) solicitada por Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L.U., con domicilio en la calle Albareda,

38, Edificio Woermann, del término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria, sobre el establecimiento
de un tramo de línea aérea, de la “Guía-S. Mateo”,
trifásica, simple circuito a 66 kV de tensión de ser-
vicio, con origen en apoyo nº 39 y final en apoyo
nº 40 de la misma, con longitud del vano afectado
de 296,22 metros y sección de 381,50 mm2 AL-AC,
sobrevolando los terrenos de la parcela nº 216 del
parcelario del proyecto, situada en el término mu-
nicipal de Teror:
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Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Servi-
cios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, Las
Palmas de Gran Canaria, y en el Ayuntamiento de
Teror, y formularse al mismo las alegaciones que
se estimen oportunas en el plazo de veinte días
contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de octubre de
2007.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.

1216 Dirección General de Energía.- Anuncio de
25 de febrero de 2008, por el que se somete
a información pública el expediente relati-
vo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Estación
Transformadora, ubicada en Paseo Gonzá-
lez Díaz, 20 y 20A, término municipal de Te-
ror (Gran Canaria).- Expte. nº AT 08/007.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de las instalaciones eléctricas
que se citan en el expediente nº AT 08/007, deno-
minado: Estación Transformadora.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se
somete a información pública la petición de Cons-
trucciones Jusan Canarias, S.A., con domicilio en
calle La Guaira, 1, término municipal de Las Pal-
mas de Gran Canaria, sobre el establecimiento de
una línea subterránea, trifásica, de circuito dúplex,
a 20 kV de tensión de servicio, con origen en red
subterránea de M.T. Entre el D.C. C-101.358 “Te-
ror 1” y el apoyo de MT A-108.800 línea Teror S.E.
de Arucas y su final en CT de proyecto, con lon-
gitud total de 43 metros y sección de 1 x 150 mm2

Al, ubicado en Paseo González Díaz, 20 y 20A, afec-
tando al término municipal de Teror.

Un Centro de Transformación tipo interior de obra
civil, situado en Paseo González Díaz, 20 y 20A,
con capacidad de albergar transformadores de una
potencia igual o inferior a 400 kVA y una relación
de transformación de 20/0,420 kV, así como un
aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
42.065,50 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Servi-
cios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, Las
Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo las



alegaciones que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de febrero de
2008.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.

Administración Local

Cabildo Insular
de Lanzarote

1217 ANUNCIO de 24 de marzo de 2008, por el que
se hace público el Acuerdo del Consejo de
Gobierno Insular de este Cabildo de 19 de mar-
zo de 2008, relativo al expediente administrativo
de Calificación Territorial nº 453/2007.

El Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de Lan-
zarote, en sesión ordinaria celebrada el 19 de marzo
de 2008, adoptó por unanimidad, entre otros, el si-
guiente Acuerdo:

Primero.- Someter el expediente administrativo y
el documento de Calificación Territorial para “la ins-
talación de una estación de servicio al tráfico auto-
movilístico en la Carretera Playa Blanco-Femés, km
1,1”, municipio de Yaiza, formulado por D. Hono-
rio García Bravo, en  nombre y representación de la
mercantil Combustibles Canarios, S.A., al trámite de
información pública por el plazo de un mes.

Segundo.- Someterlo, simultáneamente, al trámi-
te de consulta por el plazo de un mes, al Consejo In-
sular de Aguas de Lanzarote y al Servicio de Activi-
dades Clasificadas, ambos del Cabildo de Lanzarote.

Tercero.- Dar, simultáneamente, audiencia por el
plazo de un mes, a los interesados que se relacionan:

1) Combustibles Canarios, S.A.

2) D. Emilio Machín de León.

3) Altos de Playa Blanca, S.A.

4) D. Santiago Medina Cáceres.

5) D. Domingo Cedrés Rodríguez.

6) D. Carlos Folch Girona.

7) Entidad Urbanística de Conservación del Plan
Parcial Playa Blanca o, en su defecto, la Junta de Com-
pensación del Plan Parcial Playa Blanca.

8) Gran Casino de Las Palmas, S.A.

9) García Bravo e Hijos, S.L.

10) Costa Faro, S.A.

Cuarto.- Los interesados, y ciudadanos en gene-
ral, podrán acceder al expediente administrativo y al
documento de Calificación Territorial formulado en
las dependencias de la Oficina del Plan Insular sita
en la Avenida Fred Olsen, s/n (bloque A-nivel 2), mu-
nicipio de Arrecife, de lunes a viernes en horario de
oficina de 9,00 a 14,00 y los sábados de 9,00 a 13,00
horas (sólo en el Registro General situado en el blo-
que B- nivel 0 del mismo edificio), pudiendo formular
alegaciones o sugerencias relativas al acierto, con-
veniencia, legalidad u oportunidad de la Califica-
ción Territorial solicitada.

Quinto.- Publicar lo acordado en el Boletín Ofi-
cial de Canarias y en uno de los diarios locales de ma-
yor difusión.

Sexto.- Notificar a los interesados la apertura del
trámite de audiencia advirtiéndoles de que contra di-
cho acuerdo, por ser un acto de trámite, no cabe re-
curso alguno, pudiendo, no obstante, interponer el que
considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Arrecife, a 24 de marzo de 2008.- El Presidente
Accidental (Vicepresidente Primero; Resolución de
22.6.07, B.O.P. nº 85, de 29.6.07), Fabián Atamán Mar-
tín Martín.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2
de Las Palmas de Gran Canaria

1218 EDICTO de 18 de enero de 2008, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000934/2007.

D. Juan Avello Formoso, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 2 de Las Palmas de
Gran Canaria y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:
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SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de septiembre
de 2007, D. Juan Avello Formoso, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº Dos de Las Pal-
mas de Gran Canaria, ha visto los autos de juicio
de desahucio por falta de pago de la renta y recla-
mación de rentas seguidos ante el mismo bajo el nú-
mero de registro 934/2007 promovidos por D. Juan
Andrés Reyes Santana que compareció en los au-
tos representado por el Procurador de los Tribuna-
les Sr. Quevedo Castellano, quien actuó bajo la di-
rección letrada de la Sra. Crespo Elipe, contra Dña.
Eva Alicia Cabrera Ventura, que pese a estar cita-
da en legal forma no compareció al acto del juicio
declarándose en situación procesal de rebeldía.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por D. Juan
Andrés Reyes Santana contra Dña. Eva Alicia Ca-
brera Ventura, debo:

a) Declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento que entre ellos mediaba sobre el lo-
cal sito en la calle Retiro, 6, Vega de San Mateo,
Las Palmas, de Las Palmas de Gran Canaria, con-
denando a la parte demandada a desalojarla en el
plazo que marca la ley, bajo apercibimiento de lan-
zamiento si así no lo hiciere.

b) Condenar a la parte demandada al pago de
4.983,86 euros. Cantidad que devengará desde el
6 de julio de 2007 y hasta esta misma fecha el in-
terés legal del dinero, y dicho índice incrementa-
do en dos puntos desde hoy hasta su completo pa-
go.

Todo ello imponiendo a la demandada las cos-
tas de esta primera instancia.

Y para que sirva de notificación a la demanda-
da, expido y libro el presente en Las Palmas de Gran
Canaria, a 18 de enero de 2008.- El Magistrado-Juez.-
La Secretaria.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 
de San Bartolomé de Tirajana

1219 EDICTO de 7 de diciembre de 2007, relati-
vo al fallo de la sentencia de los autos de jui-
cio ordinario nº 0000103/2006.

En el procedimiento de referencia se ha dicta-
do la resolución del tenor literal siguiente:

Juzgado de Primera Instancia nº 7 de San Bar-
tolomé de Tirajana.

Campo Internacional de Maspalomas, parcela 33,
San Bartolomé de Tirajana. Teléfono (928) 723207.
Fax (928) 723292.

Procedimiento: juicio ordinario. 
Nº procedimiento: 0000103/2006. 
Materia: reclamación de cantidad. 
N.I.G.: 3501931120060000802.

Demandante: D. José Vicente Pérez Marrero.
- Procuradora: Dña. Natalia Matos Ávila.
- Letrado: D. Javier Delgado Medina. 

Demandado: D. Francisco Pérez Suárez (en situa-
ción de rebeldía procesal).
- Procurador: - - -.
- Letrado: - - -.

SENTENCIA Nº 99/2007.

En San Bartolomé de Tirajana, a 21 de junio de
2007.

FALLO

Estimar la demanda interpuesta por la Procura-
dora Dña. Natalia Matos Ávila, en nombre y re-
presentación de D. José Vicente Pérez Marrero
contra D. Francisco Pérez Suárez, condenándole al
pago de la cantidad de 44.000 euros de principal,
más 12.922,74 euros de intereses, más los intere-
ses legales, y con expresa imposición de las cos-
tas causadas en esta instancia al demandado.

Contra la presente resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de 5 días contados
desde el siguiente a la notificación de aquella an-
te la Ilustrísima Audiencia Provincial de Las Pal-
mas.

Llévese el original al Libro de Sentencias, ex-
pidiéndose copias a las partes, quedando copia del
original debidamente testimoniada en las actua-
ciones.

Así lo pronuncio, mando y firmo en nombre de
su Majestad el Rey.

Publicación. La anterior Sentencia ha sido da-
da, leída y publicada por D. Francisco Juan Sán-
chez Delgado, Magistrado del Juzgado de Prime-
ra Instancia nº 7 de San Bartolomé de Tirajana y
de su partido judicial, que la suscribe, estando ce-
lebrando audiencia pública en el lugar y fecha in-
dicados. Doy fe.
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Y como consecuencia del ignorado paradero de
D. Francisco Pérez Suárez, se extiende la presen-
te para que sirva de cédula de notificación.

En San Bartolomé de Tirajana, a 7 de diciem-
bre de 2007.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Telde

1220 EDICTO de 17 de enero de 2008, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000151/2006.

LA PARTE DEMANDANTE LITIGA DEL TURNO 
DE OFICIO

D. Carlos Herrera Pérez, Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia nº 1 de Telde y su Parti-
do:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

Vistos, por la Sra. María Belén Pérez Salido, Ma-
gistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº
1 de Telde y su Partido, los presentes autos de fa-
milia. Divorcio contencioso, bajo el nº 0000151/2006,
seguidos a instancia de Dña. Angelina González Her-
nández, representada por la Procuradora Dña. Con-
cepción Sánchez Macías, contra D. Ramón Martín
Delgado Delgado, en paradero desconocido y en si-
tuación de rebeldía.

FALLO: declaro disuelto por divorcio el matrimonio
formado por los cónyuges, Angelina González Her-
nández y a Ramón Martín Delgado Delgado cele-
brado en Telde el día 12 de junio de 1988, con to-

dos los efectos legales inherentes a esta declaración
y fijo como medidas que regirán las relaciones per-
sonales y patrimoniales de los cónyuges tras el di-
vorcio las siguientes: el Sr. Delgado Delgado abo-
nará 100 euros mensuales en concepto de pensión
alimenticia en beneficio de su hijo, Ramón Delga-
do González, en la cuenta que le designe la madre.
Cantidad a la que habrá que sumar la mitad de los
gastos extraordinarios que se produzcan por su hi-
jo, tales como viajes de estudio, intervenciones
quirúrgicas ... siempre que se haya consultado y ha-
ya existido acuerdo entre los progenitores. Dicha
suma será pagada en la cuenta designada por la ma-
dre, dentro de los cinco primeros días de cada mes,
y se actualizará anualmente conforme al I.P.C. del
I.N.E. u organismo que le sustituya deuda pen-
diente sobre la compra de unos muebles, hasta su
completo pago.

No se hace especial pronunciamiento en cuan-
to a las costas.

Firme que sea esta resolución, remítase testimonio
de la misma al registro Civil donde esté inscrito el
matrimonio.

Notifíquese esta resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que la misma cabe recurso de ape-
lación ante la Audiencia Provincial.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedi-
rá testimonio para unir a los autos, llevando el ori-
ginal al Libro de Sentencias, definitivamente juz-
gando en esta instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.

PUBLICACIÓN: estando presente yo, el Secreta-
rio, la anterior Sentencia fue leída y publicada, en
el día de su fecha por la Sra. Magistrado-Juez que
la suscribe, mientras celebraba audiencia pública.
De ello doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado,
expido y libro el presente en Telde, a 17 de enero
de 2008.- El/la Secretario.
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